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Otra aclarando dudas sobre la legisla
ción vigente en cuanto a la elevación 
del tipo de gravamen del arbitrio 
sobre bebidas espirituosas, espumo
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mencionan.— Página  1253. —

¡Oirás ídem Vocales de los Jurados que 
se detallan a los señores que se. c i
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Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de ¡as decla
raciones de haber pasivo hechm  du
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Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
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ras alumnas con destino a ios Dis
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dad de la plaza de Médico titular- 
inspector m unicipa l de Sanidad del 
Ayuntamiento de Ganfmnc (Huesca). 
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Rectificando el anuncio de la plaza de 
■segunda categoría de Médico titular- 
inspector m unicipa l de Sanidad de 
Santa Marina del Rey (L e ó n ), inser
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x im o pasado.— Página 1262.

Circulares convocando a concurso la 
provis ión  de ¡a plaza de Mozo técni
co de Laboratorio y Mecánico con
ductor de la Enferm ería para tuber
culosos de Chamartin de la Rosa.—  
Página 1262.

Idem m concurso-oposición las plazas 
que se indican, vacantes en el Insti
tuto Nacional del Cáncer. —  Página

• 1262.
I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .-—Dirección -gene
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gina 1265.

Resolviendo instancias de los señores 
que se mencionan, contratistas de 
las obms con destino a Escuelas.—  
Página  1265.

Idem  consulta formulada p o r el señor

Jefe de- ¡a Sección administrativa 
de Prim era  enseñanza de León, so
bre interpretación y alcance de la 
dispuesto en el número 3.° del Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1929. 
Página 1267.

D irección general de Bellas A r ies .—. 
Nom brando Vocales del Consejo Ase
sor de la Junta facultativa de Archi
veros, B ibliotecarios y Arqueólogos 
a los señores que se expresan.— 'pá
gina 1267.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica.— ¡Nombrando a 
¡os señores que se indican Auxiliares, 
m eritorios de la Escuela Superior de 
Trabajo de Madrid.— Página 1267.

Idem  a D. Eduardo Villegas i?, de 
Avango V iced irector de la Escuela 
Central Superior de Com ercio.— Pá
gina 1267.

Autorizando al Patronato local de Por* 
m ación profesional de Santiago de 
Composlela pera que inaugure el 
funcionam iento de la Escuela Ele
mental de Trabajo.— Página  1267.

Nom brando Profesora de la clase de. 
Preaprendizaje de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Córdoba a do
ña Carmen Fustegueras Méndez. — 
Página 1267.

O b r a s , p ú b l ic a s . —  D irección general 
de Caminos.— A.djudicaciones áefi- 
ml-ivas de submtas de obras de cons
trucción  de carreteras. —  Página 
1267.

Dirección general de Puertos.— Auto
rizando a D. Casiano Alfonso y he
rederos de D. Luciano Alfonso pa
ra ¡a construcción en la zona rnarí- 
íunoierrestre clel Poris  de las Ga- 
lleías (Arona) de una explanada y 
muelle para embarcaciones meno
res.— Página 1208.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.— Re
solviendo consultas formuladas por 
los Registradores de la Propiedad  
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raciones de fincas presentadas por 
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Continuación del Ind ice  alfabético, por, 
orden de materias, de Decretos- le
yes, Decretos, Ordenes, Reglamen
tos, Circulares e Instrucciones qué 
se han publicado en este d iario ofi
cial durante el cuarto trimestre del 
año 1932.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A dm i
n is t r a c ió n  m u n ic ip a l .— An u n c io s  dé 
p r e v io  PAGO»

M IN IST E R IO  D E  JU ST IC IA

Habiéndose padecido un error de 
imprenta en el Decreto relativo a pro
moción de R. Aurelio Conejo Sola, in
serto en la Gac eta  b e  M adrid  de 27 de 
Enero del corriente año, se reproduce 
a continuación debidamente recti
ficado:

DECRETO ■
De conformidad con lo dispuesto en 

fe! artículo 45 de la Ley adicional a la 
^orgánica del Poder judicial y en el 4.°

del Rea! decreto de 30 de Marzo de , 
1915, en relación con el Decreto de 3 j: 
de Mayo de 1932, l

Vengo en promover en el tumo, pri
mero a la categoría de Magistrado de 

• Audiencia, con sueldo anual de 18.600 
pesetas, en la vacante -producida por" !¡ 

j promoción de D. Enrique Iturriaga, a \- 
D, Aurelio Conejo Sola, Magistrado de 
Audiencia, que disfruta el haber inme- ; 
dia lamente inferior, que sirve su cargo 
en la territorial de Las Palmas, donde 
continuará prestando sus servicios, y

ocupa el mímero 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtid 
todos sus efectos esta promoción des
de el día 2 de Diciembre último, fecha 
de la vacante.

Dado en Madrid- a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y  tres.

NiCETO ALCALA-ZAHORA Y TQfUlÉS

M  Ministro do Justioia,
Alvaro  de A lbornoz y  L im in ia h A

    .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
limo. Sr. ‘ La ‘derogación de las dis

posiciones relativas a Catastro que la 
mueva Ley de 6 de Agosto del año 
51932 establece, im  de entenderse, sin 
perjuicio de la firmeza de las -situa
ciones jurídicas creadas al amparo de 
las disposiciones derogadas, corno es
tablecen de consuno el artículo adi
cional 1.* de la Ley y el apartado a) 
del artículo 1.° del Decreto de 15 de 
Abril de 1931 sobre derogación de las 
disposiciones dictatoriales.

Por ello debe entenderse -en vigor 
la Real orden de 19 de Junio-de11926, 
que dispuso la participación de los 
Ayuntamientos y Diputaciones en la 
obra de Catastro-, ya que a su amparo 
jel mismo Estado se procuró una cola
boración que, por ser necesiaria por 
¡haber .servido -de base a la -actual or
ganización de los servicios y por ha
ber surtido -efecto para los Ayunta» 
¿míenlos y Diputaciones afectados por 
los. trabajos realizados basta la fecha, 
iiebe subsistir.

De otro modo, no solamente habría 
gue destruir la situación jurídicamen
te creada por aquella disposición y 
.¡variar fundamentalmente la organiza
ción y el presupuesto que actualmente 
rigen piara los servicios de Latastro, 
(Sino que, en estricta justicia, debería 
reintegrarse a las Diputaciones y 
Ayuntamientos que basta boiy contri
buyeron con el Estado .al desenvolvi
miento del servicio el importe de sus 
aportaciones, en evitación de un imito 
desigual para tales organismos, con 
respecto a sus similares,, cuyos traba
jos catastrales se iiieiemin -en adelante.

Por ello, y porque subsisten las ra
zones cu que la Real orden de 19 de 
Junio de 192€ se apoyaba para decre
tar las colaboraciones apuntadas,
-*• Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer 
que la Real orden de 19 de Junio de 
1926, que dispuso la participación de 
los Ayuntamientos y Diputaciones en 
la obra de Catástro, continúe en vigor 
como hasta la fecha, ya que con arre
glo a lo establecido por el artículo adi
cional 1 ® de la Ley de 6 de Agosto úl
timo, y íd apartado a) del artículo 1.° 
del Decreto de 15 de Abril de 1931, l¡a 
Real orden citada debe entenderse ex
ceptuada de derogación.
. Madrid, 19 de Febrero de 1933,

AZA&A

'Señor, Director general del .Instituto,

fe o g ^ io o , Catastml y de Estadís
tica,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

limo. Sr.,: .Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio de Justicia por 
D, Lorenzo Parera Galmés, Vicario de 
la iglesia filial de Nuestra Señora de 
la Salud, de El Terreno (Palma de 
Mallorca), s©Mcitando se .le conceda 
autorización para efectuar ta venta de 
una casa propiedad de la iglesia del 
citado caserío de El Terreno, silo a 
unos tres kilómetros de Palma y situa
da en la calle de Menéndez Pelayo, 
número 14, finca que posee por lega
do hecho por D. Ildefonso Rufián, con 
destino a habitación para el encarga
do de la citada iglesia, vivienda que 
por estar algo distante del pueblo ac- j 
filialmente es de suma e imprescindi
ble necesidad sustituir por otra cuya 
situación esté más próxima al mismo 
y para que sirva al exclusivo fin a que 
aquélla sea destinada, o que se declare 
por el Ministerio de Justicia que el 
acto de efectuar la venta de la expre
sada finca, por no destinarse la canti
dad que de la misma se obtenga a 
ninguna clase de fin lucrativo por par
te de la parroquia, puesto que la su
ma obtenida ha de invertirse íntegra
mente en la construcción de una nue
va habitación para el encargado de la 
misma, no está restringido de un mo
do (directo por las disposiciones del 
Decreto de 20 de Agosto de 1831, ni 
conculca tampoco el espíritu que lo 
informa, y teniendo en cuenta que, 
tanto para proceder a la venta de la 
expresada casa como para la edifica
ción de una nueva en sustitución de 
la misma, ha obtenido el solicitante el 
correspondiente permiso de su supe
rior autoridad jerárquica; que la ven
ta que se trata de efectuar es de una 
cosa' destinada a un fin determinado 
y9 por tanto, no. puede soslayarse la 
intención del donante destinándola a 
•otro fin sin que dicha aplicación que
de compensada y sustituida por otra 
similar, y mucho más cuando el do
lí ante ha fallecido y no puede rectifi
car su voluntad; que no puede presu
mirse que éste, al hacer el legado de 
un edificio para habitación del en- 
eergado d’e una iglesia, se circunscri
biera a que aquella donación fuere in
flexiblemente de la cosa donada y no 
pudiera ser ésta sustituida, sino que 
m  intención tenía que ser que ki. igle
sia de El Terreno tuviera una vivien
da habitación para el encarnado de la

misma, bien fuere ésta u otra, según 
las circunstancias de lugar y tiempo 
lo aconsejaran, y más teniendo en 
cuenta la distancia que la separaba del 
templo; que, por tanto, virtiialmeiité 
facultaba la venta ó permuta con otra 
que pudiera estar más próxima del sí* 
tío en que ejerciera su jurisdicción j ;  
tuviera que actuar el que la tenía qué 
habitar; que el acto de la venta de idé- 
terminada finca para invertir su va
lor íntegro en la construcción de una 
nueva, siempre que esta construcción 
quede afecta a las mismas disposicio
nes que aquélla, como igualmente la 
cantidad necesaria para su edificación,; 
y que precisamente proceda de su ven
ta*, no está ni puede estar restringido 
por el Decreto de 20 de Agosto de 
1931, puesto que no lo está la permit-' 
ta que pudiera efectuarse de una finca- 
por otra de idéntico valor, debido & 
que el espíritu del Decreto restrictivo 
no se refiere más que a aquellos casos 
en que pueda perderse el dominio di
ré cto de una finca por venta sin jus
tificación de la inversión que pueda 
haber tenido el precio por ella obte
nido o sin la compensación de urna co
sa por otra, y en atención a que en 
el caso de que se trata lo único que sej 
pretende es efectuar la venta de la* 
finca sita en El Terreno (Palma), callé 
de Menéndez Pelayo, número 14, para 
invertir el precio líquido que se oh-* 
tenga en la construcción de una nue
va vivienda habitación para el encar
gado de ia iglesia, y a que con ello no. 
hay lucro de ninguna clase por parte 
del vendedor, y en cambio, han de 
obtener el beneficio positivo y (direc
to la clase obrera y trabajadora, miti
gando en algo el paro forzoso con las 
obras que se realicen en la casa ob  ̂
jeto de la venta y en la de nuevf 
construción,

Este Ministerio de Justicia, en ¡vis* 
ta de las circunstancias excepciona 
les de la venta que trata de efectuar* 
se, que completamente sustraen el ex-» 
presado acto del espíritu que infor
ma el Decreto restrictivo, sin que en 
modo alguno lo conculque, ha acor
dado resolver la petición formulada 
en el sentido de declarar y manifestar, 
a D. Lorenzo Parera Galmés, Vicario 
de la iglesia de El Terreno (Palma), 
que, ajustándose a lo consignado, pue
de efectuar la venta de la casa sita en 
dicho caserío y en la calle de Me- 
néndez Pelayo, número 14, teniendo.’ 
que depositar el importe líquido qué 
de la venta se obtenga en la Caja Dio
cesana o en una entidad banearía para 
que se invierta la referida cantidad 
única y exclusivamente en la eons? 
tracción de una nueva vi vi en da-hab  ̂
fació» para el encargado de la iglesia
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^úeclando en esta forma cumplida la 
voluntad del donante y salvaguardado 
el espíritu del Decreto restrictivo, 
puesto que éste siempre queda garan
tizado en el momento actual por la fin
ca de que se trata, después por el pre
cio  de venta debidamente depositado 
y con destino únicamente a un fin de
terminado, y posteriormente, con la 
nueva <edificación que se levante, con
tinuidad simultánea y sucesiva de ac
tos ligí dos todos ellos al mencionado 
Decreto, no debiendo, por tanto, po
ner reparo alguno ni el Notario ni el 
Registrador en otorgar e inscribir el 
documento público a que pueda dar 
lugar la compraventa de la finca des
crita, y debiéndose dar cuenta al Mi
nisterio de Justicia de la venía que 
se efectúe, precio líquido de la mis
ma obtenido, sitio en donde quede 
constituido el depósito, y en su dia 
remitir los justificantes de la inver
sión del mismo en la obra construida, 
para su debida anotación en el expe
diente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, t í  de Febrero de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

geííor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE MARINA

o r d e n e s

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el adjunto Reglamento provi
sional del Cuerpo de Servicios Auxi
liares de Seguridad y Vigilancia en los 
Puertos.

Madrid, 6 de Febrero de 1933.

GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.— Señores...

REGLAMENTO
provisional del Cuerpo de Servicios 
Auxiliares y de Seguridad y Vigilancia 

en los Puertos»

Generalidades.

Artículo 1.* El personal del Cuer
po de Servicios Auxiliares de Seguri
dad y Vigilancia en los puertos, ten
drá por principal función la vigilancia 
del tráfico interior de éstos, la de ios 
buques y embarcaciones de todas las 
clases surtas en los mismos, la,Policía 
de las playas y muelles en cuanto con
cierne a la Marina civil, la de. la Zona 
maríiimo-terrestre, y hacer cumplir 
cuantas órdenes reciban las Autorida
des de auienes directamente dependan.

Articulo 2.® El Cuerpo de Servicios 
Auxiliares de Seguridad y Vigilancia 
en ios puertos tendrá carácter pura
mente civil, y se regirá por los precep
tos generales de la administración del 
Estado, guardando el debido respeto 
el inferior a sus superiores jerárqui
cos y observando cuidadosamente las 
reglas de la educación ciudadanas en 
su relación con el público y con el per
sonal de todos los Cuerpos del Eáíudb, 
en atención a las funciones que desem
peñen y a sus categorías.

Los funcionarios de este Cuerpo da
rán pinchas en todo momento de su 
amor al servicio, esmerándose en el 
cumplimiento de cuantas órdenes reci
ban/observando intachable conducía y 
velando en todo momento por el pres
tigio del Cuerpo.

Artículo 3.° Este personal depende
rá de la Subsecretaría de la Marina ci
vil y directamente de las Delegaciones 
y Subdelegaciones Marítimas en que se 
halle destinado.

Articulo 4.° Los funcionarios del 
Cuerpo tendrán carácter de Agentes de 
la Autoridad y usarán uniforme en los 
actos de servicio. Se les extenderá un 
carnet de identidad que Íes permitirá 
utilizar las ventajas que puedan tener 
derecho en los medios de locomoción 
indispensables para la prestación de 
los servicios.

Artículo 5.° El personal de este 
Cuerpo no podrá percibir en ningún 
caso gratificaciones de entidades o par
ticulares, en consideración o como re
compensa a servicios prestados y que 
guarden relación con la navegación u 
otras actividades de la Marina civil.

Las cantidades que pudieran cor res
ponderles por hallazgos, auxilios, etcé
tera, se distribuirán entre el personal 
de la dependencia a que pertenezcan, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo (i.° Cumplirán con exacti
tud las Leyes y Reglamentos vigentes 
sobre las funciones de su cargo, incu
rriendo en responsabilidad si se con
ducen con parcialidad y no proceden 
con el celo, interés y actividad a que 
están obligados. Darán cuenta inmedia
ta a sus superiores de los hallazgos en 
las playas y acantilados de las costas, 
y si se tratara de cadáveres, lo harán 
con la mayor diligencia para que lle
gue la noticia sin dilación a conoci
miento de sus superiores y del Juzga
do correspondiente.

Artículo 7.° Estos funcionarios se 
abstendrán de frecuentar los estable
cimientos de bebi'dtas y casas de mala 
nota, patentizando en todo momento 
sus virtudes ciudadanas. No se mez
clarán en las discusiones que puedan 
mantener los marineros; pero sí in
tervendrán en las reyertas que pudie
ran suscitarse entre los tripulantes de 
una misma embarcación o de varias, 
dejando bien sentado el principio de 
autoridad, sin emplear frases despó
ticas o molestas que puedan exacerbar 
los ánimos de los contendientes, lo 
que no debe ser óbice para conducir
se con rectitud y energía.

Artículo 8.° Este personal estará 
atento a las Incidencias de la navega
ción para acudir con diligencia, en 
caso de siniestro, a donde fuera nece
sario o conveniente su auxilio. Áuxi- j 
liarán, en cuanto sea posible, a los 
encargados de la represión del contra
bando, y tan pronto tengan noticia de I

que se prepara algún alijo en la cos
ta-o de que, por cualquier medio, se 
pretende realizar un fraude a la Ha
cienda, lo pondrán en conocimiento 
de sus superiores.

Artículo 9.° La asistencia a nau
fragios, incendios a bordo, salvamen
tos y auxilio a los buques que lo re
clamasen, gozará de preferencia sobre 
todo otro servicio.

Artículo 10. No usarán sle sus ar
mas más que para intimidar o para
repeler una agresión que pueda cons
tituir para ellos un verdadero peligro,

Artículo 11. El personal de este
Cuerpo no podrá tener participación 
en embarcaciones ni en industrias re
lacionadas con la navegación o con la 
pesca y establecidos en la demarca
ción de la Delegación Marítima en que 
presten sus servicios.

Artículo 12. A fin de que su espe
cial cometido de la vigilancia no sea 
entorpecido, no podrán ser ocupados 
los funcionarios de este Cuerpo en tra
bajo alguno de oficina.

De la vigilancia en puertos ¡j cosías.

Artículo 13. Serón obligaciones del 
personal de Vigilancia las siguientes:

1.a Recorrer, a ser-posible en pa
rejas, los muelles, playas y embarca
deros de los puertos situados en las 
demarcaciones de un trozo, principal
mente en las horas de salida y entra
da de las embarcaciones dedicadas a 
transporte de pasajeros. Asistir al em
barque y desembarque de pasajeros y 
emigrantes, haciendo cumplir exacta
mente las órdenes que para tales ca
sos se hayan dictado, referente a tur
nos a seguir por las embarcaciones, 
número de pasajeros que deban con
ducir éstas, etc. Vigilar con especial 
cuidado el embarque y desembarque 
de materias explosivas e inflamables.

2.a Pondrán en conocimiento de 
sus superiores todas las infracciones 
de los Reglamentos de Puertos y de la 
Navegación, y, en todo caso, harán sus 
declaraciones con absoluta imparcia
lidad.

3.a Auxiliarán en sus funciones a 
los Agentes del Cuerpo de Vigilancia 
de Pesca sin esperar a ser requeridos 
para ello, teniendo en cuenta que, si 
bien pertenecen a Cuerpos distintos, 
sus funciones son análogas, y que sus 
respectivos servicios deben comple
tarse y aunarse para 3a mejor marcha 
de los Servicios marítimos en sus dos 
ramas, pero sin invadir, en ningún 
caso, las atribuciones del otro Cuer
po ni tomar providencia ni disposicio
nes que puedan menoscabar las que 
afectan al servicio de pesca exclusiva
mente.

4.a Atenderán ai servicio de la Ins
cripción Marítima y del Reclutamien
to con las funciones que se determi
nan en el Reglamento correspondiente.

5.a El más caracterizado o antiguo 
de estos funcionarios en cada depen
dencia tendrá el cargo de las embar
caciones menores de la misma, con 
sus efectos y pertrechos.

6.a Se esmerarán en todo momento, 
principalmente en los actos del ser
vicio, en dar la sensación de seriedad, 
imparcialidad y  buen sentido. Siem
pre que vistan de uniforme se pre
sentarán correctamente ataviados con 
el uniforme reglamentario.
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Categorías.

Artículo 14. El personal de segu
ridad y vigilancia en los puertos for
mará, com o se ha dicho,^ un Cuerpo 
jpivi], y sus categorías serán:

Inspector de Policía Marítima. ^
Agen le de primera de Policía Ma

rítima, # ,
Agente de segunda’ de Policía Mari- 

¡fi.ro a „
Uniformes y  armamentos.

Artículo 15. Los funcionarios de 
asle Cuerpo vendrán obligados a usar 
;en horas de servicio el.uniforme que 
se designa en los artículos siguien
tes.

Artículo' 16. El uniforme reglamen
tario constará de:

a) Traje azul, de paño o lanilla, y 
¡americana cruzada con dos filas de tres 
feotones, negros y lisos.

]>) Gorra de plato de la misma tela 
que el traje, con visera de charol ne
gro, cinta-zuncho negra y lisa, y carri
llera con dos botones lisos. El escudo 
consistirá en una ancla sobre el fondo 
negro, con corona mural. El calzado 
será negro.

Los Inspectores llevarán palmas en 
¡el escudo y carrillera dorada. Los 
Agentes llevarán sólo él ancla y la co
rona y la carrillera será de charol.
. c) ."Placa distintivo del Cuerpo, que 
llevaran sobre el lado izquierdo del pe
cho, cuya placa irá, según la categoría, 
sobre lies, sobre uno o sobre ningún 
galón. Estos galones tendrán una lon
gitud de 85 milímetros, anchura de 
üpeho milímetros, y habrá entre ellos 
lina separación de tres milímetros.

d) El armamento consistirá en una 
pistola “Asirá” , que se llevará al exte
rior, .suspendida en su funda por cin- 
ilu-rón interior, en el costado izquierdo.

e) En verano podrán usar uniforme 
blanco, consistente en pantalón y cha
queta blancos, ésta con una fila de bo
tones blancos y funda blanca en la go
rra. El calzado será color avellana.

Gomo prendas de ¡abrigo usarán: ga
bán azul con dos filas de tres botones 
lisos y negros, y con dos bolsillos, im
permeable-gabardina azul, de una sola 
lila de botones, y con capucha postiza.

De ¡as faltas y  sus correcciones.

Artículo 17. Las faltas en que pue
dan incurrir los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia, se clasificarán en tres 
grados: leves, graves y muy graves.

Artículo 18. Son faltas leves:
1.a Tratar al público sin la debida 

consideración.
2.a El retraso en el desempeño de 

las funciones que les está encomenda
das, cuando este retraso no perturbe 
Sensiblemente el servicio,

3.a Concurrir, a no ser en funciones 
del servicio, >a Centros o establecimien
tos que, por su índole o por la calidad 
de las personas que los frecuenten, 
puedan hacerles desmerecer en el con
cepto público,

4.a Las faltas de asistencia injusti
ficadas al servicio.

5.a Las faltas de aseo personal, así 
como las de'limpieza y cuidado de sus \ 
uniformes. ' ¡

8.a La embriaguez por primera vez..!
Artículo 19. Son faltas graves: ^

1.a La falta de asistencia reiterada 
al servicio, sin causa justificada.

2.a L& negligencia y poco celo en 
el cumplimiento de sus deberes y obli
gaciones, si no llega a constituir delito.

3.a El retraso en el desempeño de 
las funciones que le están encomenda
das, cuando de él se origine perturba
ción sensible en el servicio.

4.a La desobediencia ¡a los Jefes y 
las faltas de consideración a los mis
mos, cuando no constituyan delito y no 
sean de las comprendidas en el artícu
lo 74 de la ley penal de la Marilia mer
cante, así como el cumplimiento de las 
órdenes que reciban de ellos, y el ne
garse a prestar auxilio a otras Autori
dades cuando éstas lo reclamasen en 
forma reglamentaria.

5.a Negarse a prestar cualquier ser- 
i vicio en los casos que lo ordenen los

superiores.
6.a Pedir o tomar cantidades o prés

tamos en consideración al destino que 
desempeñan, de los armadores, pesca
dores o cualquier otra persona o enti
dad que ejerza actividades relaciona
das con la industria marítima.

7.3 Recibir gratificaciones de perso
nas o entidades particulares, en consi
deración o como recompensa de servi
cios extraordinarios, sin la previa au
torización de la Inspección general de 
Navegación, sea cual fuere la forma 
que para la donación se emplee.

8.a Mermar en cualquier forma el 
prestigio de sus Jefes e individuos de 
los Cuerpos de Vigilancia, no sólo cuan
do lo hagan en público o ante perso
nas extrañas, sino cuando lo verifiquen 
en presencia de otros funcionarios.

9.a La publicación de escritos sin 
permiso del Inspector general de Na
vegación, impugnando o defendiendo 
la conducta de otro funcionario o la 
suya propia, en asuntos relacionados 
con el servicio.

10. El sostener altercados o pen
dencias, aunque no ■ constituya delito ni 
falta punible.11. Hacer uso de las armas, a no ser 
en defensa propia, o por inevitable exi
gencia de la función.12. La incitación, en cualquier for
ma, para cometer actos contrarios a los 
buenos principios de subordinación o 
a los preceptos reglamentan'ios.

13. La alegación de enfermedad pa
ra no prestar servicio cuando no se 
justifique aquélla o se compruebe la 
inexactitud de alguno de los justifi
cantes.

14. La embriaguez reiterada,
15c Toda acción u omisión no pre

vista en los números anteriores que, 
de manera patente, afecte a la disci
plina o haga desmerecer en el con
cepto público el prestigio o conside
ración de este Cuerpo.

18. Prescindir del conducto regla
mentario para formular cualquier pe
tición o reclamación.

Artículo 20. Constituirá desobe
diencia grave el hecho de pertenecer 
a asociaciones, agrupaciones o repre
sentaciones colectivas de funcionarios 
públicos, contraviniendo la negativa 
ministerial de aprobación, o la orden, 
también ministerial, de disolverlas.

Artículo 21. Son faltas muy gra
ves :1.® Las que denoten -ausencia in
equívoca de moralidad, desobediencia 
irreductible o negligencia en el cum

plimiento de los deberes de su cargo*
2.a Abandonar el servicio sin cau

sa justificada.
3.a Divulgar o dar a conocer el con

tenido de los registros, documentos o 
antecedentes que obren en las depen
dencias de la Subsecretaría o datos ad
quiridos en el ejercicio de su cargo 
cuando se trate de asuntos de índole 
reservada.

4.a La emisión, a sabiendas o por 
negligencia o ignorancia inexcusables- 
de informes manifiestamente injustos, 
o la adoptación de acuerdos con las 
mismas circunstancias.

5.a La falta de probidad f  las cons
titutivas de 'delito.

6.a Los actos que supongan conato 
de insubordinación, de palabra, por: 
escrito u obra con los superiores, o 
desconsideración para las Autoridades 
legalmente constituidas y que no estén 
comprendidos en el capitulo segundo 
de la ley Penal ¡de la Marina Mer-¡ 
cante.

7.a La insubordinación en forma! 
de amenaza individual o colectiva.

8.a La embriaguez habitual.
Artículo 22. Los funcionarios que

indujeren directamente a otros la co
misión de una falta incurrirán en la 
corrección señalada para la misma, 
aunque aquélla no se hubiere consu
mado. Este precepto se aplicará a to
dos los funcionarios que encubran las 
faltas graves o muy graves de los de
más.

Artículo 23. Los castigos o correo? 
clones ¡disciplinarias qpe deberán imk 
ponerse a los funcionarios por faltas 
cometidas en el ejercicio de su carga 
son las siguientes:

1.a Apercibimiento,
2.a Multa de uno a quince días de 

haber.
3.a Traslado de destino o de resi

dencia.
4.a Suspensión de empleo y suel

do, de un mes a un año.
5.a Pérdida de uno a veinte puestos 

en el Escalafón.
6.a Postergación perpetua.
7.a Cesantía o separación definiti

va del servicio.
La primera corrección será aplica

da a las faltas leves; la segunda, ter
cera, cuarta y quinta, a las faltas gra
ves, y la sexta y séptima, a las muy 
graves.

*Ei apercibimiento se hará por es
crito en todo caso, y constará, como 
los demás correctivos, en el expedien
te personal del funcionario. El tercer 
apercibimiento implicará la imposi
ción de multa en su grado mínimo o 
medio (de uno a cinco, o ¡de seis a 
diez días de haber).

La imposición de tres multas en su 
grado medio y la de dos en su grado 
máximo, determinará el traslado de 
destino o de residencia del funcio
nario.

En la orden de traslado impuesta 
como castigo se consignará esta cir
cunstancia. Dos traslados en el inter
valo de tres años determinará la sus 
pensión de empleo y sueldo en sus 
grados mínimo y medio. A la suspen

dí s.’ón de empleo y sueldo por más de 
\ seis meses irá siempre unida la per* 
j dida de puestos en el Escalafón;
\ La cesantía impuesta c o m o  castigo 
! a los funcionarios activos solo Jes con-’
 ̂ cederá derecho a figurar en ei x^ca-
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’te lén  de cesantes. La separación de-~ 
finí ti va determinará la baja en el Es- 
-ealafón respectivo.

Artículo -24. Para que pueda rein
gresar un funcionario cesante en el 
servicio activo, será condición pre
cisa, si la cesantía se hubiese impues
to como consecuencia de expediente 
¡gubernativo, que se halla invalidado 
dicho correctivo en la forma estable
cida en el artículo 27 de este Regla
mento.

Los cesantes que ,no acepten -dos 
nombramientos consecutivos, sin jus
tificación, perderán el derecho a ul
terior colocación.

Artículo 25. La prim era correc
ción de apercibimiento podrá ser 
impuesta sin previa instrucción de 

exped ien te  y únicamente, en virtud 
d e  acuerdo fundado por el Delegado 
te'&rítimo en donde preste, sus servi
cios el funcionario.

La segunda y tercera por el Inspec
tor general de Navegación; la cuar
ta y quinta, por el Subsecretario; la 
■sexta y séptima, por el Ministro. To
das ellas en virtud de expediente, 
te n  audiencia del interesado.

En ningún caso serán aplicables a 
ios funcionarios otras correcciones 
ijGe las com prendidas en este capí- 
telo .

Las correcciones impuestas a los 
funcionarios, con excepción de Jas de 
separación definitiva del servicio y de 
las impuestas por sentencies firmes de 
los Tribunales, podrán ser invalida
das, siempre que los funcionarios que 
hayan ¡sido objeto de corrección hayan 
observado una conducta inmejorable 
en el desempeño de sus servicios du
rante un año; cuando la corrección 
¡Impuesta hubiera sido una de las es
tablecidas eni los números 1.°, 2.° y 3,° 
del artículo 22; durante dos años, si 
hubiera sido de las establecidas en los 
numeres 4,° y 5.°, y durante tres años, 
si hubiena sido la establecida en el 
■número 6.° o la de cesantía, Estos pla
zos empezarán a ¡contarse desde la fe
cha en que se hubiese puesto -el co
rrectivo o resolución firme. En ningún 
caso podrán ser invalidados los co
rrectivos impuestos por inm oralidad o 
•falta de probidad del funcionario o 
•por la comisión de hechos constituti
vos de contrabando o defraudación o 
¿e  malversación de caudales, falsedad, 
prevaricación, cohecho u otros come
tidos contra la, propiedad.

Artículo 28. La invalidación de los 
correctivos extingue y cancela las con
secuencias de éstos en la forma y den
tro  de los lí ni i tes que -el acuerdo de 
invalidación disponga, pero sólo a 
partir del momento en que la invali
dación! se acuerde, es decir, para lo 
sucesivo y no para lo pasado,

Cuando un funcionario corregido 
desee obtener la invalidación del co
rrectivo en su expediente, y siem pre 
que hayan transcurrido ios plazos se
ñálalos en ei artículo anterior, lo so
licitará así del Ministro, elevando a 
éste la correspondiente instancia por 
conducto del .'Delegado de la provin
cia, el cual in . ormiará a .cerca del com- 
pertam iento y conducía del solicitan
te, y  de si 1c considera o no acreedor 
& la gracia que pretende.

El Ministro acordará discrecional- 
H enie lo que estime 'Conveniente, por 
fiad lo  de, .Orden m in is tén a i ... _

La invalidación -de los correctivos 
se hará constar por medio de una cosi- 
tramota, en la que se exprese clara y 
íenminuntemente, a tenor de lo que 

' .prevenga la  Orden m inisterial que -asi 
lo haiyia» dispuesto, hasta qué punto y 
en qué caso deberá tener consecuencia 
la nota que reforme o modifique, o si 
ha de quedar nula o de ningún valor, 
y por consiguiente, sin efectos sucesi
vos en todo tiempo y circunstancias.

En el caso de -que invalidada mía 
nota, ei funciouiario volviera á incu
r r i r  en la 'misma falta que produjo 
.aquélla, se considerará nula la  invali
dación.

Guando una .instancia solicitando 
invalidación de correctivo fuese dene
gada por la cláusula de “por ahora*’, 
será necesario, para poder ¡solicitar 
la invalidación del correctivo >&e que 
¡se trate, que .haya transcurrido ele nue
vo un pliazo igual a l establecido'en el 
artículo 25, para poder solicitar la in 
validación.

Sólo en casos muy excepcionales 
podrá solicitarse la invalidación de un ¡ 
¡segundo correctivo por reincidencia j 
en la misma clase de falta que hubiese | 
motivado el prim ero, siendo preciso i 
para el curso de las instancias en que | 
tal solicitud se formule, que haya ¡ 
transcurrido un plazo doble del seña- ; 
lado en el artículo 25, piara solicitar 1 
la invalidación.

Artículo 27. Para regular la^invali
dación de correctivos y el reingreso 
en ei servicio activo de los cesantes 
que tengan derecho a solicitarlo, se
guirán las normas siguientes:

1.a Guando el correctivo impuesto, 
cuya invalidación se pretenda, sea el 
de cesantía, sólo se exigirá, para con
ceder aquélla y el consiguiente rein
greso del funcionario, que haya trans
currido el plazo de tres años desde la 
fecha de ioiposición, determinado en, 
el artículo 25, elevándose por el inte
resado la correspondiente instancia 
directamente al Ministro de Marina.

2.a Con arreglo ¡ai articulo 25, en 
ningún caso podrán ser ixivalidajlGS 
los correctivos '.impuestos Poi* i&mo- 
raMdaá o falta de probidad del fun
cionario, o por la comisión de he-

•chos constituvos de contrabando o de
fraudación, o de malversación de cau
dales, falsedad, prevaricación, cohe
cho u otros cometidos contra^ la pro
piedad; los funcionarios a quienes se 
les hubiese impuesto correctivos por 
las expresadas cansas serán dados de 
baja definitivamente en los respecti
vos Escalafones, debiendo hacerse 
constar esta circunstancia en liai re
solución de los expedientes que im
pongan correctivos de cesantía por 
las indicadas causas.

Salvo lo preceptuado ¡en el presen
te número, todos los funcionarios a 
quienes se declare cesantes, tanto 
cuando lo fuesen automáticamente 
como cuando lo fuesen en virtud de 
expediente gubernativo, deberán cau
sar baja en el Escalafón activo de su 
categoría y clase, y, en consecuencia, 
cuando se -les conceda nuevo ingreso 
en el servicio activo, ingresarán con 
el último número de la categoría y 
clase a que pertenecieron cuando fue
ron declarados cesantes.

3.a Se necesitará siempre la p re 
via formación de expediente paria de
cretar la cesantía ¡da lo§ íun^ioinarios

en todos los casos, con la sola excep
ción de las /cesantías que se decreten 
por no presentarse el funcionario ¡a¡ 
tornar posesión de su destino dentro 
de los plazos marcados en los no-m- 
braunientos, traslados o prórrogas de 
aquéiki.s, en cuyo caso la cesantía se 
decretará de modo automático, siim 
©1ro requisito que por el Delegado de 
la provincia a que los funcionarios 
hubieran ¡sido nombrados o traslada-- 
dos, se comunique al Inspector gene
ral la falta de presentación de los 
mismos dentro del término.

Se considerará como abandono de 
destino a todos los efectos legales, la 
circunstancia de que un funcionario 
no se reintegre a su puesto, sin causa 
justificada, después de haberío sido 
concedida una licencia o permiso, cual
quiera que sea la naturaleza de éstos, 
o después de term inar las comisiones 
que les hubiere concedido.

Articulo 28. El grado ée  las faltas 
que por su índole especial no tenga 
adecuado lugar en la clasificación que / 
antecede, se determinará por el Subse
cretario o por el Inspector general de 
"Navegación, eren do así lo acuerde 
aquél.

Artículo 29. Tara la aplicación de 
correctivos por faltas graves se ten
drá en cuenta la índole de la falta, las 
circunstancias en que se cometió y las 
especiales que concurran en el funcio
nario al objeto de obtener la mayor 
eficacia con la sanción.

Artículo 30. Las multas que -sean 
Impuestas disciplinariamente a los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia, se 
harán efectivas por los respectivos Ha
bilitados, mediante descuentos mensua
les, que no excederán de la séptima’ 
parte del sueldo, y siempre en papel 
de pagos al Estado, a no ser que los 
corregidos deseen hacelo en mayor 
proporción para  abreviar los plazos 
de descuentos.

Artículo 31. Si el funcionario fuese 
condenado por los Tribunales como 
consecuencia de delito cometido en el 
ejercicio del cargo, o prevaliéndose de 
él* sería separado definitivamente del 
mismo.

Artículo 32. Si la condena fuera por. 
delito ajeno al ej 'reicio de su función, 
el Subsecretario, en vista de los hechos, 
propondrá lo o « estime oportuno ¡res
pecto a la situación ulterior en el Cuer
po del funcionario,

Recompensas.

Artículo 33, Los funcionarios po
drán ser recompensados:

a) Con mención honorífica.
b)} Con la concesión de condecora

ciones libres de gas tos.
c) Con la concesión de premios en 

metálico.
Estas recompensas serán ¡siempre 

concedidas de Orden ministerial moti
vada; se harán constar en los expedien
tes personales de los interesados, y se 
publicarán en la Caceta be Madrid y 

, Diario Oficial de Marina.
Artículo 34. Las menciones honorí

ficas habrán de ser otorgadas a pro
puesta fundamentada del Delegado ma
rítimo de quien dependa el funciona
rio.

Artículo 35. A la concesión de con
decoraciones libres de gastos, precede- 
rápsim ism o le propuesta referida en el
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artículo anterior, fundada necesaria
mente en la prestación de servicios que, 
aun relacionándose con los que regla
mentariamente deba prestar el funcio
nario por razón de s.u cargo, puedan 
considerarse como méritos extraordina
rios.

Las condecoraciones libres de-gastos 
que a los funcionarios se concedan es
tarán en relación con las respectivas 
categ oirías ¡administrativas.

Artículo 36. La concesión de pre
mios en metálico se hará a propuesta 
del inspector general de Navegación,

La propuesta y concesión de estos 
premios habrán siempre de fundarse en 
.la prestación de servicios que no ten
gan relación con los que reglamenta
riamente estén encomendados al funcio
nario de que se trate y que, por .su re 
conocida especialidad o por su utilidad 
extraordinaria para la adiñmlstraeión 
se consideren dignos de una recompen
sa también extraordinaria.

Será requisito indispensable para la 
concesión de los premios -en metálico 
que el funcionario no haya obtenido ya, 
sepa adámente, en cualquier concepto, 
otra recompensa por los trabajos a que 
se-reliere el párrafo anterior, con. la ex
cepción de ios casos a que se refiere el 
articulo 39..

Artículo '37. Los premios en metáli
co consistirán:

a) En el -derecho a percibir de uno 
a seis meses, como máximo, la -semidi- 
fe re rd a  del sueldo entre el que corres
ponda al funcionario por su cargo y el 
asignado al de la clase'superior inme
diata.

b) En el derecho a esta senaidiferen- 
cia de sueldo durante un período mayor 
de seis meses, que se determinará en la 
concesión.

Pa. a los que ostenten la categoría de 
Inspector de Policía marítima, Ja boni
ficación indicada en los apartados ante
riores consistirá en un 20 por 100 de su 
sueldo.

Artículo 38. Se considerará con de
recho a percibir el premio en metálico 
de seis meses, indicado en el punto a) 
del artículo-37, a todo funcionario del 
Cuerpo que en el periodo de veinte 
años, contado desde su ingreso en el 
servicio, no haya sido -castigado por 
falta alguna.

Artículo 39. Se considerará con de
recho al premio en metálico señalado 
en el punto b) del articulo 37, a todo 
funcionario del Cuerpo que haya arries
gado la vida en cumplimiento de su de
ber, sin perjuicio de cualquier otra re
compensa que pudiera serle otorgada.

Artículo 40. Nunca podrá exceder 
del 5 por 100 del total de la nómina del 
personal del Cuerpo de Vigilancia, la 
cantidad que se destine a premios en 
metálico.

Estos premios irán  cobrándose por 
orden de concesión sin tener para ello 
en cuenta la categoría del funcionario 
que tenga derecho a su percepción.

Liüéjucias *

 ̂Artículo • 44, Siempre que las -aten
ciones del servicio lo permitan, los De
legados mará&aos estarán facilitados 
para conceder por turnos, y por una 
sola vez al año, permisos de -quince 
días a  todos los funcionarios áe este 
■Cuerpo, con el disfrute de todos -sos
habetre -̂-

linio. S r .: Dispuesto por Decreto de 
5 de Enero próximo pasado que el 
Inspector general de Buques y Cons
trucción Naval de la Subsecretaría de 
la Marina civil D. Alfredo Cal y  Díaz 
ingrese en el Cuerpo general de Ser
vicios Marítimos, y visto lo dispues
to en el artículo 22 de la Ley del 12 
de Enero de 1932,

Este Ministerio lia tenido a bien de
clarar que el sueldo que le correspon
de percibir es el de 17.000 pesetas 
anuales, en vez de las 15.000 pesetas 
asignadas a. su categoría de Jefe Su
perior de Administración -civil, .suel
do que empezará a disfrutar a partir 
de Ja fecha de su ingreso en el men
cionado Cuerpo.

Madrid, 10 de Febrero de 1933.
GIRAD

Señores Subsecretario de -la Marina ci
vil, Inspector gen-eral de P-ersonal, 
Secretario general. Interventor Cen
tral, O rdenador de Pagos. — Seño
res ...

limo. S r.: Como resultado dei con
curso -para provisión -de la plaza de 
D irector del Departamento o Subsec- 
ción fie Química Industrial del Insti
tuto Español de Oceanografía, convo
cado por Orden m inisterial publica
da en el D. O. número 296 de 16 de 
Diciembre de 1932, y en vista de lo in
formado por la Junta fiel -mismo Ins
tituto, .encargada de la  clasificación 
del mismo,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
en propiedad Director del Labórate- 

, rio  del Departamento o Subsección de 
Química Industrial del Instituto Espa
ñol- de Oceanografía a R. Agustín Gila 
Estevan, con arreglo a lo preceptuado 
en -el artículo 73 del Reglamento or
gánico de la Subsecretaría de la Ma
rina civil de 30 de Agosto último y en 
el 22 del Reglamento del Instituto fie 
24 de Enero de 1929.

Madrid, 10 de Febrero de 1933.
■GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, D irector del Ins
tituto Español de Oceanografía, In 
terventor ¡Central y Ordenador de 
¡Pagos.—Señores ....

MINISTERIO DE HACIENDAORDENES
Visto el expediente instrucciones 

consecuencia de ccrtN / i a L ,
das por los Ayuntamiento de Logroño 
y Medina de Pomar (Burgos) • a ¿os

efectos de la compensación establecida 
por el artículo 25 de la Ley de 17 de 
Marzo de 1932. "

Resultando que el Ayuntamiento de 
Logroño, según la referida certifica
ción, obtuvo durante el año de 1931, 
por el impuesto de consumos sobre los 
productos objeto del Monopolio de Pe
tróleos, una recaudación im portante 
9.953,31 pesetas.

Resultando que según la certificación 
expedida por el Ayuntamiento de Me
dina de Pomar, este Municipio recaudó 
en el mismo año 998,80 pesetas, por de
rechos de almacenaje y el arbitrio de; 
Pesas y Medidas aplicado a los produc
tos monopolizados:

Resultando que por el artículo 25 de 
la Ley de 17 de Marzo de 1932, se dis
pone que el precio de la gasolina y el 
de los demás productos monopolizado^ 
habrá de ser uniforme, libre, por tanto*,' 
de todo impuesto de carácter local y  
que el Estado abonará a los Ayunta
mientos y Diputaciones que percibiesen 
derechos sobre estos productos y que 
se vean privados de tales ingresos como; 
consecuencia de dicha disposición, una 
cantidad ig u a la  la que por tal concep
to hubieren percibido durante el año' 
de 1931: * ;

Resultando que al implantarse el Mo
nopolio de Petróleos por Real decreto; 
de 28 de Junio de 1927, se determinó’ 
que por las Corporaciones provincia
les y  municipales no se podrían per
cibir más exacciones que aquellas qud 
fuesen vigentes en el momento de su 
promulgación, prohibición que fu-é ra 
tificada y aclarada por las Picales ór
denes de 26 de Enero y 26 de Noviem
bre de 1928. ‘ ,

Considerando que los Ayuntamientos, 
que tuviesen en vigor el impuesto de 
consumos en el año 1931, gravando con, 
dichos impuestos los productos mono
polizados, se hubiesen visto privados 
de los recursos que les proporcionasen1 
los gravámenes establecidos sobre refe- i 
ridos productos en el mismo momento; : 
en que cesase la exacción del citado im- 1 
puesto, aun cuando no se hubiese pro- f 
mulgado la Ley de 17 de Marzo de 1932, 
ya que ía implantación de nuevos gra
vámenes estaba prohibida por las dis
posiciones legales anteriormente cita
das:

.Considerando que, de no reconocerse, 
mientras sea subsistente el impuesto de 
consumos en determinados Municipios, 
el derecho a la compensación afargada 
por la L v  de 17 de Mamo -de 1932, los ' 
Ayunta i ilos que lo tengan ^estable-" 
eido iu lavan de verse privadas dg los 
ingresos que, en o.író caso y de no ha
berse dictado dicha Ley, Ies podría ha< 
ber proporcionado la aplicación del



 1240 Gaceta de Madrid.—Núm. 46
ferido impuesto a los productos objeto 
del Monopolio de Petróleos:

Considerando que si una vez decla
rado el citado derecho, el Estado abo
base a los Ayuntamientos que se en
contrasen en estas circunstancias las 
cantida Ies que les puedan correspon
der coi 10 consecuencia de la compen
sación establecida po r la Ley de 17 de 
Marzo, se produciría el hecho anómalo 
de que al propio tiempo^se les tuviese 
que exigir el cupo del Tesoro que es
tán obligados a satisfacer por sus en
cabezamientos voluntarios o forzosos 
p o r el impuesto de consumos del Es
tado, anomalía que puede evitarse me
diante la práctica de las consiguientes 
reducciones en las percepciones que le 
correspondan obtener a éste, en razón 
del expresado impuesto:

Considerando que lo expuesto ante
riorm ente no puede ser de aplicación 
al año 1932, po r cuanto los cupos del 
Estado por el referido año ya han te
nido que ser hechos efectivos:

Considerando que el arbitrio  de Pe
sa s ’y Medidas sobre los productos mo
nopolizados no debe ser objeto de com
pensación al no recaer directam ente so
bre estos productos, sino sobre la u tili
zación del peso o medida, y porque 
este a rb itrio  podrá seguir exigiéndose 
po r los Ayuntamientos que lo tengan 
establecido en todos los casos en que 
se verifique tal utilización,

Este Ministerio, vistos los informes 
de las Direcciones generales de Rentas 
públicas, de Propiedades y Contribu
ción te r r i to rk l  y a propuesta de la 
Intervención general de la A dm inistra
ción del Estado, ha acordado:

1.° Que la compensación que esta
blece el artículo 25 de la Ley de 17 de 
Marzo de 1932, no puede alcanzar a 
aquellos Ayuntamientos que durante el 
año 1931 hubieren obtenido ingresos 
por la aplicación del arb itrio  de Pesas 
y  Medidas a los productos monopoli
zados, ya que la exacción del referido 
arbitrio  podrá continuar verificándose 
en la sucesivo, por no ser opuesta a 
dicha excaccién la Ley de 17 de Mar- 
za, antes citada.

2.° Que los Ayuntamientos que en el 
pasado año de 1931 tuviesen en vigor 
el impuesto de consumos sobre las es
pecies '‘aceites y grasas” y “petróleos”, 
tienen derecho a ser compensados 
anualmente por el Estado, de las can
tidades que recaudaron en dicho año 
por el citado concepto, m ientras que 
sea subsistente en estos Municipios el 
impuesto de consumos, debiendo cesar 
esta compensación simultáneamente con 
la supresión del repetido Im puesto.

3.° Que las cantidades que se fijen 
como Cié dito a favor de dichas Cor

poración es municipales, lo serán a de
ducir del cupo que estén obligadas a 
satisfacer po r el impuesto de consu
mos del Estado, siendo abonable en 
metálico únicamente el exceso, en los 
casos en que estas cantidades fuesen 
superiores al im porte de los cupos res
pectivos. A estos efectos, en el mes de 
Diciembre de cada año, por la Direc
ción general de Rentas públicas se fa
cilitará a la Intervención general de 
la Administración del Estado una rela
ción de los Ayuntamientos que en el 
año siguiente continúen con el impues
to de consumos, con expresión del cupo 
que corresponda a cada uno de ellos y 
con el fin de que por el segundo de los 
Centros citados se practiquen las li
quidaciones correspondientes, cuyo re 
sultado habrá de com unicarse en la 
pirm era quincena del mes de Enero 
de cada año, a la Dirección general 
de Rentas públicas para  que puedan 
tener lugar las reducciones o bajas 
totales, según proceda, de los cupos 
de cada Ayuntamiento.

4.° No serán de aplicación los p re 
ceptos contenidos en la regla ante
rio r a los créditos que les correspon
dan a los Ayuntamientos por el p a 
sado año de 1932, los cuales habrán 
de serles abonados en metálico en la 
forma dispuesta por las Ordenes mi
nisteriales de 22 de Junio y 22 de Ju 
lio del año último.

5.° Que para  la fijación de la can
tidad que haya de ser motivo de com
pensación habrá de tomarse como base 
el tipo de imposición, de cuya cuantía 
habrán de certificar las respectivas 
Corporaciones, y la cantidad de p ro 
ductos monopolizados vendida en cada 
término municipal, dato que habrá de 
facilitar la representación del Estado 
en la Campsa, apelando en los casos 
en que esto últim o no sea posible, a 
la determ inación de dichas cantidades 
m ediante los estados originales de 
adeudo por especies que están obliga
dos a form ar los Ayuntamientos some
tidos al régimen de consumos, con re 
ferencia a los cuales habrán de cer
tificar de la cuantía de los productos 
consumidos; y

6.° Que se dé carácter general a la 
p resen te Orden para  conocim iento 
de las Corporaciones municipales que 
se encuentren en las mismas o .análo
gas circunstancias de los Ayunta
mientos de Logroño y Medina de Po
m ar, que la han motivado.

M adrid, 13 de Enero de 1933.

Ilmo. S r .: Vista la instancia  eleva
da a esa Dirección general por D. En
rique Fontana Gran, comerciante de 
aceite de oliva, domiciliado en Reu& 
(T arragona), plaza de Santiago Ros- 

! sinyol, número 9, solicitando se le au
torice a im portar aceite de oliva, en 
régimen de admisión tem poral, por las 
Aduanas de Tarragona y Barcelona, 
indistintam ente:

Resultando que, por Real orden de
28 de E nero de 1929, fué autorizado 
a im portar aceite de oliva, en régimen 
de admisión temporal, por la Aduana 
de Barcelona y a efectuar la reexpor
tación por dicha Aduana y po r la de 
Tarragona, y por Orden m in isterial de
29 de Diciembre de 1932, se autorizó a 
efectuar la im portación por la Aduana 
de Tarragona en vez de por la de Bar
celona, siguiendo la reexportación por 
las dos citadas Aduanas:

Visto el artículo 11 del Reglamenta 
de 16 de Agosto de 1930, que autoriza 
a verificar las im portaciones por más 
de una Aduana cuando exista más de 
una instalación industria l afectada por 
la misma concesión de admisión tem
poral y convenga, por razones de pro
ximidad y consiguiente economía de 
transporte , u tilizar p ara  la importa
ción la Aduana principal más cercana 
a cada una de dichas instalaciones in
dustriales:

Considerando que si existe esta cir
cunstancia no hay razón para  oponer
se a lo solicitado,

Este M inisterio, conformándose con 
lo propuesto po r esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se per
m ita a D. Enrique Fontana Grau, co
m erciante de aceite de oliva, domici
liado en Reus, a im portar indistinta
mente aceite de oliva, en régimen de 
admisión tem poral, po r las Aduanas 
de Barcelona y Tarragona, siempre que 
se justifique plenam ente ante la Admi
nistración, que el interesado está capa
citado p ara  el ejercicio de la indus
tria  y comercio en las localidades ci
tadas.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y  efectos, M adrid, 8 de 
Febrero de 1933.

P. D.,
VERGAÍÜ

Señor D irector general de Aduanan

Excrao, Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general por don 
Juan Bailes ter Romero, exportador de 
aceite de oliva, domiciliado en Torto
sa, plaza de la República, en la que 
solicita le sean am pliadas las anterio
res concesiones que tiene otorgadas 
oara  noder -efectuar las importaciones*
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y  reexportaciones, indistintamente, 
par las Aduanas de Barcelona y Ta- 
rragona:

Resultando que, por Real' orden de 
14 de Febrero de 1929, se autorizó al 
Interesado para importar acede cíe olí*» 
ya en régimen de admisión temporal» 
por la Aduana de Tarragona, y la re
exportación por la misma Aduana, y 
por Orden ministerial de 23 de Diciem
bre de 1932, se le autorizó a exportar 
por la Aduana de Barcelona, además 
de por 3a de Tarragona:

Visto el artículo 11 del Reglamento 
de 16 de Agosto de 1930 para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales, que autoriza a verificar las 
importaciones poir más de una Adua
na, cuando exista más de una instala
ción industrial afectada por 3a misma 
concesión de admisión temporal y con
venga, por razones de proximidad y 
consiguiente economía de transporte, 
utilizar para la importación la Adua
na principal más cercana a cada una 
de dichas instalaciones industriales: 

Considerando que, si existe esta cir
cunstancia, no hay razón para oponer
se a lo solicitado,

Este Ministerio, xonformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se per
mita a D. Juan Ballestee Romero, ex
portador de aceite de oliva, domicilia
do en Tortosa, a importar indistinta
mente aceite de oliva, en régimen de 
admisión temporal» por las Aduanas 
de Barcelona y Tarragona, siempre que 
&e justifique plenamente ante la Admi
nistración, que el interesado está capa
citado para el ejercicio de la industria 
y  comercio en las localidades citadas. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 8 de 
Febrero de 1933,

P» D.»
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

I l m o .  Sr.: Se han suscitado dudas 
¡sobre la legislación vigente en cuanto 
ifc la elevación del tipo de gravamen 
dü  arbitrio sobre las bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes que au
toriza el Estatuto municipal m  algu
nos casos. 

■A fin de desvanecer tales dudas» 
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección gene- 
írai» ha tenida & bien declarar s 

1A Que dispuesta por el Decreto de 
jlfi de Junio de 1931» convalidado por 
Ley de 15 de Septiembre siguiente, la 
Subsistencia del libro II del Estatuto 
jnunicipal, se halla en pleno en vigor 
JSÍ artículo 448 del mismo*, d€tei>

mina el tipo de gravamen del arbitrio 
sobre las bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, y la forma y con
diciones para elevar tal gravamen has
ta 10 pesetas el hectolitro, con la auto
rización expresa de los Delegados de 
Hacienda en las provincias, a quienes 
deberán dirigirse, en su caso, los res
pectivos Ayuntamientos; y

2.° Que las disposiciones modifica
tivas del expresado artículo 448, ante
riores al Decreto de 16 de Junio de 
1931, referentes al señalamiento de cu
po mínimo de consumo anual de vinos» 
para la dicha elevación de tipo de gra
vamen, han quedado virtualmente sin 
efecto, ya que no ha sido declarada su 
vigencia por Ley alguna.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 13 de 
Febrero de 1933o

P.O. ,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 'remi
tido a esa Dirección general por la 
Delegación del Gobierno cerca de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos para que por este Minis
terio se dicte la resolución que proce
da; expediente formado a virtud de un 
oficio dirigido a aquella Delegación 
po»r la expresada Compañía Arrenda
taria:

Resultando que en el dicho oficio 
transmite la Compañía un informe de 
su Asesoría jurídica, en el que se hace 
constar: que varios Ayuntamientos 
pretenden imponer, sobre las instala
ciones de la empresa, una exacción o 
canon por ocupación de la vía públi
ca, o aumentarlo en los lugares donde 
ya existe, lo que constituye una infrac
ción de las disposiciones vigentes en 
esta materia, dándose el caso de que, 
frente a las reclamaciones que contra 
tales exigencias se han interpuesto, se 
suele alegar que no son admisibles, 
por no haberse recurrido en tiempo 
oportuno, contra los respectivos presu
puestos municipales, circunstancia que 
no puede influir para dejar legitimado, 
con evidente perjuicio de la Renta» el 
Incumplimiento de las Reales órdenes 
de 26 de Enero y 26 de Noviembre 
de 1928, en las que se consignan las 
exenciones reconocidas a favor de los 
productos monopolizados y de los ele
mentos de que se sirve la Compañía mo- 
aopolizadora; que, además, la extempo- 
raneidad que se alega obedece a la im
posibilidad de entablar reclamación en 
zada caso concreto» y que conviene que 
gqn gstf Jlinisteirio, dicte una

sición recordatoria de las disposiciones 
de que se trata, ordenando a los Dele* 
gados de Hacienda que nieguen su 
aprobación a las Ordenanzas y presu* 
puestos municipales que no se acornó*' 
den a aquellas disposiciones:

Considerando que para discernir la 
legitimidad de las imposiciones munici
pales en cuestión, es preciso tener en. 
cuenta lo dispuesto en las Reales órde
nes mencionadas, de 26 de Enero y 26 
de. Noviembre de 1928, la pu imera de 
las cuales determinó que sobre ios pro-> 
duelos objeto del Monopolio de Petró
leos o las instalaciones o elementos pro
pios de éste, no pueden percibirse por 
las Corporaciones locales, ni por enti
dad alguna de carácter público, otras 
exacciones que las vigentes al tiempo 
de la promulgación del Real decreto de 
28 de Junio de 1927, que estableció el 
repetido Monopolio, ni elevarse la cuan
tía de las entonces existentes, y la se
gunda Real orden fijó cuáles eran di
chas exacciones; debiendo consignarse 
que entre los elementos o instalaciones 
a que se alude se hallan comprendidos 
los surtidores y sus depósitos, estacio
nes de aprovisionamiento y demás em
plazamientos situados en la vía pública, 
que se consideren necesarios al respec
tivo servicio y en beneficio del consu
midor.

Considerando que la justificación ale
gada por la Compañía Arrendataria de! 
Monopolio de Petróleos, sobre la pre- 

Tentación, algunas veces, fuera de tér
mino señalado, de sus reclamaciones 
contra los Presupuestos y Ordenanzas 
municipales, que contengan ilegalmente 
tales exacciones, es perfectamente aten
dible, habida cuenta del extenso radia 
de acción que alcanzan sus servicios y 
la ardua labor que supone el estudia 
de los dichos presupuestos; y

Considerando, además, que para los. 
casos expuestos de reclamaciones de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos contra exacciones municu 
pales que afecten a sus instalaciones <f 
elementos, debe tenerse presente que la 
dicha Compañía es administradora des 
la respectiva renta del Estado y para 
el Estado, y  está subrogada en los de* 
rechos del mismo.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer se re
cuerde a los Delegados de Hacienda en 
las provincias que, al aprobar los Pre
supuestos municipales ordinarios y las 
Ordenanzas fiscales para la exacción de 
los gravámenes que aquéllos contengan, 
se tengan presentes las aludidas dispo- 
siciones, para que en ningún c a s o  pue
dan los Ayuntamientos, en opósicicn a 
jg la s , im p o n e r  derechos, tasas o arbi-



1242 1 5  Febrero   1933 Gaceta de Madrid,— N uitl 46

trios sobre las instalaciones o elementos 
del Monopolio de Petróleos de! Estado.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 14 de Fe
brero de 1933.

P. D„
VERSARA

Señor Director general de Rentas pú- 
blicas.

limo. Sr.i En múltiples reclama
ciones cursadas a este Ministerio por 
el de la Guerra y consultas formuladas 
ante esa Dirección por Oficinas cen
trales y provinciales de este Departa
mento, se pone do manifiesto que no 
existe la debida unidad de criterio en 
la aplicación de la disposición segun- 
c a transitoria del Decreto-Je y de 15 
de Diciembre de 1927, convalidado por 
Ley de la República de 9 de Septiem
bre de 1931, especialmente en cuanto 
afecta al personal del Ejército y de la 
Armada y asimilados que pasó a si
tuación de retirado por virtud del De
creto de 25 de Abril de 1931, y que 
i g vi raba acogido a los beneficios de la 
citada disposición transitoria.

Las cuestiones que se suscitan en 
las referidas reclamaciones y consul
tas son concretamente las siguientes:

Primera. Si el personal acogido re
glamentariamente a los beneficios de 
la dicha segunda disposición transi
toria conserva los derechos que ésta 
le concedía aun después de pasar a Isq 
situación do retirado como consecuen
cia del Decreto de 25 de Abril de 1931, 
o los perdió por este cambio de situa- 
ción; y

Segunda. Si entendiéndose, subsis
tentes los derechos de aquella dispo
sición al pasar a Ja situación de re- ; 
tirado, deben estimarse en vigor, a 
efectos de determinar la base imposi
tiva de los interesados por la contri
bución de Utilidades sobre sus habe- 
rc9, las exenciones que hasta 1.* de 
Enero de 1928 venían aplicándose a 
'as retribuciones accesorias del dicho 
ñor son al en concepto de quinquenios,
, ¿míos de efectividad, gratificaciones, 
pensiones de cruces, etc„ etc.

En el estudio de estas cuestiones 1 
conviene recordar las finalidades de 
la reforma del impuesto de Utilidades 
llevada a cabo por el Decreto-ley de 
15 de Diciembre de 1927. Fueron és
tas, en primer lugar, desgravar las 
utilidades procedentes del trabajo, es
pecialmente las de las clases activas, 
civiles y militares del Estado, apli
cando tipos de imposición y escalas 
de progresión más favorables al con
tribuyen le que las de la Ley de 1922. 
Al mismo tiempo se quiso variar el 
régimen de ex&^Són de aquellas per

cepciones que no constituían el sueldo 
del funcionario y que la ley de 1922 
gravaba con tipos especiales, para con
siderarlas acumuladas al sueldo y apli
car al conjunto el tipo correspondien
te según la escala general que el De
creto de 15 de Diciembre de 1927 es-, 
tabícelo.

Pero la aplicación ¡de ¡este muevo 
.régimen de acumulación podía dar lu
gar a que en muchos casos, y especial
mente respecto de los militares que 
perciben comúnmente varios ¡emolu
mentos además de su sueldo, resulta
se que, lejos de desgravarse el impues
to, viniera a quedar agravado por la 
acumulación de los devengos al suel
do, dado el juego de la escala progre
siva de los tipos de imposición. Por 
ello, y como la finalidad primordial 
del Decreto de 15 de Diciembre de 
1927 fué la desgravación, hubo de in- 
cluirse la disposición segunda ¡transi
toria, que dice así: "Cuando la acu
mulación de ¡utilidades que para los 
contribuyentes ele lo sapartados a) y 
b) del artículo 1.° de esta Ley se pre
viene en el artículo 4.° de la misma 
produzca la liquidación de una cuota 
superior a la que con arreglo a la le
gislación vigente hasta 1.° de Enero 
de 1928 fuera exigihle al mismo con
tribuyente por Ia-s dichas utilidades 
acumuladas, se reducirá, a petición 
del interesado, el importe de la nue
va cuota en lo que exceda sobre Ja 
antigua. Este derecho sólo alcanzará 
a los contribuyentes actuales mien
tras desenipeiien el cargo o perma
nezcan en la categoría militar o ad
ministrativa que dé lugar a las per
cepciones acumuladas de referencia, 
cesando, por consiguiente, tan pron
to como los ¡dichos contribuyentes 
cambien de categoría.”

El precepto es claro en su propósi- 
id, que no fué otro ¡sino que los con
tribuyentes no resultaran perjudica
dos en la cuota a abonar por conse
cuencia de la publicación del Decre
to, en tanto desempeñen el cargo o 
permanezcan en la categoría, Ál pa
sar los militares a la situación de re
tirados hubieran perdido el derecho 
que Ies concede M disposieió¡n trans
crita, ya que cesaron en el cargo; 
pero el Decreto de 29 de Abril do 
19M, dictado para cmnplemenWr el 
de 25 ¡de Abril, dispuse en su artícu
lo 2.*; "En cnanto a la ¡tributación per 
Utilidades, inquilinato, cédula persa* 
nal y demás ventajas que disfruten o. 
■se concedan en lo sucesivo a los mi
litares en activo que afecten tai suel
do,, se considerarán corno tales a los 
que obtengan el retiro con arreglo & 
los preceptos del Decreto de 25 de 
Abril de 1931*; y, por lo tanto, es

claro que el cambio de situación mo-
itivado por retiro a consecuencia dé! 
Decreto de 25 de Abril de 1931 no; 
priva a los interesados del beneficio 
de la disposición transitoria del De
creto de 15 de Diciembre de 1927, 
puesto que se les considera en activo; 
para tales efectos, tanto más cuanto 
que es notorio que los Decretos de 25 
y 29 de Abril de 1931 procuraron qu¡e 
los militares que se retiraran no su
frieran por ello merma alguna en sus 
emolumentos y ventajas de índole ¡eco- 1 
nómina que venían disfrutando como 
militares en activo.

Respecto de la segunda cuestión 
planteada, ha de considerarse que con 
Ja Ley reguladora de 1922 las remu- 
neraciones por quinquenios, pensio
nes de cruces, etc., no estaban exen
tas del impuesto, aunque la cuantía 
de cada una de ellas aisladamente no 
llegara a 1.500 pesetas anuales; esta- 
ban comprendidas entonces en el nú- 
mero 5 / de la tarifa 1.*, que no csta- 
hiecía excepción alguna por razón de 
cuantía. En el Decreto de 15 de Di
ciembre de 1927 se exceptuaron del 
impuesto las utilidades por trabajo de 
las clases activas, civiles y militares, 
cuando no pasase su cuantía anual de 
1.500 pesetas, disponiéndose al mismo 
tiempo la acumulación al sueldo de 
todas las demás percepciones del fun
cionario que fuesen fijas en su cuan
tía y periódicas en su vencimiento. 
Es, pues, evidente que la exención por 
cuantía no superior a 1.500 pesetas só
lo puede darse cuando, después de la 
acumulación, no lleguen las utilidades 
a esa cifra, porque la acumulación 
significa que para efectos tributarios 
se considera como una sola remune
ración el importe de todas las per
cepciones del contribuyente anejas o 
derivadas del cargo que sean fijas en 
su cuantía y periódicas en su venci
miento, como son los quinquenios, 
pensiones de emees, etc., y, además, 
porque es notorio que el propósito de 
la exención fué la desgravación de 
aquellas clases más modestas de los, 
servidores del Estado cuya remune
ración no pasaba: del límite mínima 
en cuestión; y na lo fué seguramente 
que el beneficio alcanzase a aquello® 
que perciben diversas remuneraciones 
que acumuladas suman una cifra su* 
peMor.

En virtud de las anteriores consi
deraciones,

Este ¡Ministerio, de con Anm dad céfi 
lo propuesto por esa D¡.-receló# f  11 
informado por la de Jo- Contenciosa 
del Estado, -acuerda, con carácter 
neral: M

1* Quo la segunda disposición 
transitoria del Decreto-ley de 15 M
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Diciembre fie 182.7 es aplicable al per
sonal del Ejército y Marina o asimila-
do, acogido a ella, que haya obtenido 
el retiro por virtud del Decreto de 25 
■ele Abril de 1981, si este personal con
serva el -derecho en el momento üc sn  ̂
retiro, por no haberse extinguido a 
consecuencia c;.e alguna de las causas 
•de cesación que en la misma disposi
ción se consignan» No obstante, si al 
"fijarse el regulador de los haberes pa
sivos del retirado, se toma como base 
un sueldo superior al del emplee que 
desempeñara al cesar en el servicio 
activo, terminará también la aplica? 
clon de la disposición transitoria ci
tada-; y

2.° Que el personal del Ejército y 
de la Armada y asimilada* retirado 
como- consecuencia del Decreto de 25 
•de Abril de 1931, que al momento de 
su retiro conservare el derecho -conce
dido por la segunda disposición tran
sitoria del -de -15 de Diciembre de 
1927, deberá contribuir por Utilida- 
Ides con la cuota correspondiente al 
¡total que produzca- la acumulación de 
su sueldo, quinquenios, pensión de 
cruces no exceptuadas de imposición 
y demás retribuciones fijas por la 
cuantía y periódicas en su vencimien
to que perciba, reducida en lo que ex
ceda de la que correspondería' a las 
•mismas percepciones por la escala del 
número 5.° de la tarifa l :a de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza moMlia- 
ada, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 14 de Fes 
brero de 1933.

P. D.,
VERGARA.

Señor Director general de Rentas pu
blicas.

Ilmo. Sr .: Constando a este Ministe
rio que en la Tesorería de la Direc
ción de la Deuda y Clases Pasivas, co
rno en las Intervenciones de provin
cia, se simultanean el cobro del haber 
pasivo reconocido por el Estado con 
otro provincial o municipal, aunque 
tenga el carácter de gratificación o 
concepto similar, simultaneidad decla
rada incompatible por el artículo 9G 
del Estatuto de Clases Pasivas, sin 
otras excepciones que las que estable
ce el mismo, y constituyendo todo 
ello, además de un perjuicio para los 
intereses del Tesoro, una infracción 
de Ley, toda vez que los perceptores 
de Clases Pasivas manifiestan en sus 
instancias al solicitar el reconocimien
to del derecho, asi .como en el 'momen
to del cobro de haberes, que no per

ciben otro haber o emolumento del 
Estado, Provincia o  Municipio, y para 
que no perdure el abuso- que vienen 
cometiendo funcionarios jubilados o 
retirados que desempeñan cargos de 
la Administración general del Estado, 
Provincia o Municipio, no obstante 
haber pasado a dicha situación de ju
bilados o retirados a solicitud propia, 
sin serlo forzosamente por edad o te
ner más.- de. cuarenta -años de servicios, 
día por día.

El Ministerio de Hacienda ha resuel
to que sean dados de baja en la nó
mina que se forme para percibo de 
los haberes-correspondientes-- al mes 
actual de Febrero a aquellos percep
tores que a la fecha de formación de 
la nómina no -hayan acreditado en de
bida forma ante las Oficinas corres
pondientes -de las- provincias respec
tivas,. reunir las- condiciones expresa
das, por suponerse que optan, por los 
haberes incompatibles, según la Ley, 
con los haberes pasivos que vienen 
percibiendo.

Lo que comunico a Y, I. para su 
-cumplimiento. Madrid, 14 -de Febrero 
de 1933.

.CARNEE-
Señor Director general de la Deuda y 

Glasés pasivas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Yisto el resultado que ha 

dado la inspección realizada para com
probar las características y tráfico que 
realizan las estaciones radioeléctricas 
instaladas en los campos de aterrizaje 
de Prat de Llobregat (Barcelona), Ali
cante y el Rompedizo (Málaga).

Resultando que han sido modificadas 
en sus partes más esenciales sin previo 
conocimiento de esa Dirección general, 
como era obligado, y la Compañía 
Aeropostal (sucesora de “Líneas aéreas 
Lateeoere” ), ha aumentado el número 
de las mismas sin obtener la necesaria 
autorización:

Resultando que ha quedado compro
bado que las estaciones radioeléctricas 
instaladas .en los referidos campos de 
aterrizaje, vienen realizando tráfico ra- 
dioeléctrico entre si y con otras situa
das en Alcudia (no autorizada) y en el 
extranjero:

Considerando que la Orden fecha 21 
de Noviembre de 1924, por la que se 
otorgó la concesión de dichas estaciohes 
radioeléctricas, dispone itex'tualmente 
en su condición segunda: “Estas tres 
estaciones, radioeléctricas cuyo estable
cimiento se autoriza, solo podrán- fun

cionar -con aeronaves, «siendo motlv®' 
de anulación de esta concesión provN 
sion ai y de in cautación por el Efttftdkg 
de las instalaciones, el solo hecho de. 
utilizarlas para cualquier otro servicia 
que no sea el de aviación mencionado.*-

Considerando que por el concesión^ 
■rio han quedada incumplidas las condi-'' 
clones impuestas en su parte más esen
cial, be dispuesto que se declare cacha* ( 
cada la referida concesión y, a fin 
evitar mayores perjuicios a la Compa
ñía interesada, se la invite ia legaliza? 
la situación de las actuales estacióner 
presentando en esa Dirección generah 
junto con la solicitud de nueva cornee  ̂
sióii, los correspondientes planos, Me* 
morías, etc., en un plazo im p r o r r o g a b le  
de un mes, contado a partir de ía fecha 
de publicación de esta Orden en la Gâ  
c e t a  d e  M a d rid , para que puedan -dic
tarse las condiciones de la nueva -au
torización.

Caso de incumplimiento y vencido 
el plazo señalado s-e-procederá inmedia
tamente a ordenar por Y, I. el cierr< 
y desmonte de las estaciones, instalada^ 
en los campos de aterrizaje de Barcelo
na, Alicante y Málaga, antes referidos, 
y en el hotel Marina, de Alcudia, incau
tándose el Estado de todo el. material.

Madrid, 7 de Febrero de 1933.

SANTIAGO CASARES QUIROGA

Señor Director general do Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr..: Vacantes en el Instituto 
Nacional del Cáncer dos plazas de 
Practicante y cuatro de Preparadores, 
dotadlais cada una de ellas con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, y una do 
Fotógrafo-dibujante, dota cía con el de 
4.000 pesetas anuales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis" 
poner que por esa Dirección general 
se proceda a convocar los correspoxu 
dientes concursos, para la provisión de 
las iciíadas plazas, con lairreglo a las 
normas que por la misma se estimeni 
convenientes.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid,. 13 de Febrero é% 
1933.

P. D.,
M. PASCUA 

Seño? Director general de Sanidad.

Xlmo. Sr.; Vacantes en el Instituid- 
Nacional del Cáncer seis plazas de Be
carios con carácter temporal, dotadas 
cada una de ellas con el haber anuís# 
de 3.609 pesetas* y con destino, una ¿  
la Sección de Medicina} otro ala í « ,  
Cirugiai do? a M *  inrestigscione* /
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químicas y dos a la de Investigaciones 
biológicas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque concurso-oposición libre 
para la provisión de tes citadas pla
zas, fijándose en la convocatoria el 
Reglamento, por que habrá de regirse 
y el Tribunal que ha de juzgar la prue
ba de suficiencia y valorar los méritos 
de los aspirantes; todo ello de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 
12 y 16 del Reglamento de la Institu
ción, aprobado por Decreto de 1.° de 
Mayo último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Febrero 
de 1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de S mi dad.

limo. S r.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la plaza de Mozo téc
nico de laboratorio de la Enfermería 
para tuberculosos d¡e Chamartín de la 
Rosa, dotada con el haber anual de
3.000 pesetas,

Este Ministerio se lia servido dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque a concurso para proveer 
la citada plaza, debiendo hacerse 
constar en la misma convocatoria el 
Tribunal que ha de juzgar el concur
so y las normas a que el mismo haya 
de sujetarse.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. M adrid .'13 de Febrero 
de 1933.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de San ida d.

limo. S r.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la: plaza de Mecánico 
conductor de la Enfermería para tu
berculosos de Cham-artín de la Posa, 
dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque a concurso reglamenta
rio para proveer la citada plaza, de- i 
biendo hacerse constar en la misma 
convocatoria el Tribunal que ha de j 
juzgar el concurso y las normas a que j 
si mismo haya de sujetarse. j

Lo digo a V. I. para su conocimien- { 
o y efectos. Madrid, 13 de Febrero : 
le 1933.

P . D.,
M. PASCUA

leñar. D irector gener<gl de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: Vísta la instancia de 

doña Elisa López Pardo, Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario de Orense, en si
tuación de excedencia voluntaria, so
licitando su reingreso:

Teniendo en cuenta que le fué con
cedida la excedencia por Real orden 
de 1.° de Junio de 1932 y que lleva 
en esa situación más de un año y me
nos de diez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
coneeder a doña Elisa López Pardo 
el reingreso en el escalafón de Au
xiliares de Escuelas Normales, con 
arreglo a lo determinado en la Ley 
de 27 de Julio de 1918,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Mhdrid, 4 de 
Febrero de 1933.

P. IX,

DOMINGO BARNES *

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

I l mo. S r,: Accediendo a lo solici
tado por D. Alfredo Rodrigo del 
Puerto,

Este Ministerio ha acordado con
cederle la excedencia volunteria por 
más de un año y menos de diez, de 
su cargo de Auxiliar de la Sección 
de Letras de la. Escuela ' Normal del 
Magisterio prim ario de Soria, con 
arreglo a los preceptos de la Ley de 
27 de Julio de 1918 y con las rectric- 
ciones establecidas eiy el Decreto de 
7 de Agosto de 1931 "(Ga c e t a  del 8).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Febre
ro de 1933.

p. IX,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo l.°*de la Ley 
de 27 de Julio de 1918 y en el De
creto de 22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha resuelto declarar ¡ 
jubilado forzosamente, por edad, a j 
D. José Martínez Bayarri, Maestro de j 
Taller de la Escuela Superior de Tra- i 
bajo de Alcoy, con el haber que por 
clasificación le corresponda y  con 
efectos de 6 del actual, fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria.

Lo digo & L para su conocí- ¡

miento y demás efectos. Madrid, 8 def 
Febrero de 1933.

p . IX,
DOMINGO BARNES .*

Señor Director general de Enseñan* 
za profesional y técnica.

Ilmo, S r.: En ejecución de lo dis
puesto c-n el presupuesto vigente.

Este Ministerio ha acordado que el 
Catedrático numerario de Grabado 
calcográfico de la. Escuela Superior! 
de Pintura, Escultura y Grabado de¡ 
Madrid, D. Francisco Esteve Botey 
pase a disfrutar el sueldo anual do
6.000 pesetas, que le corresponde 
con arreglo al indicado presupuesto 
y que percibirá desde el día 1.° de 
Enero próximo pasado, fecha de 1$ 
vigencia de aquél.

Lo digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos, Madrid, 8 de Fe* 
brero de 1933. ' .

p. í x , ■ 1 ;

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas A.iy» 
tes. : i

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparaciones diversas en 3a et ir itai 
de San Antonio de la Florida, p > ! ce 
de Goya, redactado por el Arquuecc© 
D. Pedio Muguruza O taño, con un pre
supuesto total de 49,674,38 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras,que afectan 
esencialmente a la conservación del edi
ficio y 'que consisten en el saneamiento; 
de cubiertas, desagües, seguridad, pa
vimentación y revoco de la fachada: 

Resultando que el Comité ejecutivo 
permanente de la Junta de Patronato 
para la protección, conservación f, 
acrecentamienio del Tesoro Artístico! 
Nacional a quien se sometió el p royeo 
to, acordó en sesión celebrada el díáS 
21 de Enero del año en curso propo* 
ncr que sean aprobadas únicamente la$ 
obras de saenamiento de cubiertas, des* 
agüe y seguridad, con exclusión de las 
de pavimentación y revoco de la facha
da, por lo que se interesó al Arquitec
to Sr. Muguruza completara di proyec
to con un presupuesto que compren
diera exclusivamente las obras objeto 
de aprobación: )

Resultando que el presupuesto d© 
ejecución material de las obras última
mente citadas se eleva a 16.678,68 pe
setas que, aumentado en un 7 por 100 
de honorarios por formación del pro
yecto y dirección de las obras, que as
ciende a 1.167,50 pesetas, más su 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, quf
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es 41,09, Gao un coste total para estas 
obras de 17,887.87 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto, a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su aprobación: 

Considerando que las obras de que 
se tr ' d i 'a i  ser exceptuadas de las 
formal de subasta, haciendo eso
de la i ación que concede el ar
tículo 5o ae la ley de-Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizado el gasto pc-r el De
legado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, dando su conformi
dad con la obligación"que se contrae. 

Es Le Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de las- obras enumeradas 
anteriormente por su presupuesto de 
17.887,87 pesetas, que se realizarán por 
• el sistema de administración, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Madrid, G de Febrero de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES

eeñor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: El Jefe del Fichero Ar
tístico del Centro de Estudios Histó
ricos se dirige a este Ministerio dan
do cuenlia de haber recibido un im
portante donativo de D. Ruperto G. 
Segura, vecino de Logroño, consisten
te en una colección de libros, folletos, 
fotografías, artículos de periódicos, 
etcétera, que se refiere a Logroño y su 
provincia;

.Y este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta que en esa comuni
cación se formula, ha acordado 'dar 
las gracias oficialmente al Sr. Segura 
por este rasgo de generosidad tan dig
no de encomio y de ser puesto como 
ejemplo.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Febrero de 1933.

FERNANDO DE LOS' RIOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes. ' /-V-' •■•-

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
Miuccido en la yigente tej; do Pre

supuestos, en relación con los servi
cios de Formación profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que las cantidades consigna

das en el capítulo 9.°, artículo 1.°, con
ceptos que se mencionan, se libren a 
justificar a favor de los Habilitados 
que designen las respectivas entida
des, a saber:

Concepto 1.°: Subvención a los Pa
tronatos locales, de Formación profe
sional de Madrid y de Barcelona, pe
setas 25.000 a cada uno, para el sos
tenimiento de, enseñanzas profesiona
les; total, 50.000 pesetas.

Concepto 2.°: Subvención al Insti
tuto Psicotécnico de Madrid, 30.000 
pesetas.

Concepto 3.°: Subvención a la Es
cuela Especial de Mecánica y de Pre
cisión de armería, de Eíbar, 35.000 
pesetas.

Concepto 4.°: Subvención al Patro
nato local de Formación profesional, 
de Vergara, 20.000 pesetas.

Concepto 6.°: Para los gastos de la 
Oficina C e n t r a l  de Documentación 
profesional del Centro de Perfeccio
namiento obrero, de Madrid, 7.000 pe
setas p o r »trimestres, o sea 1.750 pe
setas para cada uno.

Concepto 7.°: Para gastos de las Sec
ciones Facultativa o de Readaptación 
profesional técnica o Escuela de Re
educación profesional obrera, Admi
nistrativa, gastos generales, Patronato 
y demás servicios del Instituto de Re
educación profesional obrera, pesetas 
534.261, a librar por dozavas partes.

Concepto 9.°: Para pago de la cuota 
de miembro de la Oficina Internacio
nal de Enseñanza técnica, 6.000 pese
tas, a librar de una sola vez a favor 
del Habilitado del Ministerio de Es
tado.

2.° Que los créditos consignados 
en los conceptos 5.° y 8.° sean objeto 
de la distribución que se acuerde con 
arreglo a las necesidades de los servi
cios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 9 de Fe
brero de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

■Seiror Director general de,Enseñanza
profesional y 'técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de las Es
cuelas Superiores de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid, y  Bellas I 
Artes de Valencia, una dotación de j 
9.000 pesetas, por fallecimiento de j 
D, Jenaro Palau,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correa-pon*

•diente y, en su consecuencia, que io$ 
Catedráticos D. Antonio Blanco Lon*. 
D. Isidoro Garnelo Giilol, ambos de la 
Escuela de Valencia, y D. Juan Ad- 
suara Ramos, de la de Madrid, pasen 
a ocupar, respectivamente, los núme
ros 8, 10 y 12 del escalafón de dicho 
Profesorado, coii los sueldos anuales 
de 9.000 pesetas el primero, 8.000 el 
segundo y 7.000 el tercero, que per* 

] cibirán desde el día 2 del actual, si- 
\ guíente al del fallecimiento de i can- 
| sanie.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BAÍ1NES

Señor Director general de Bellas Ar* 
tes.

Ilmo. Sr.: En la Orden de 1.° de 
Febrero actual, sobre provisión inte
rina de Cátedras y Auxiliarías vacan
tes en la Escuela Superior de Traba
jo de Madrid, se consigna, por error 
en su apartado 1.°, que el Auxiliar 
numerarlo del grupo tercero, “ Cons
trucción” , D. Gabriel Abreu Lozano* 
percibe su haber anual de 3.000 pe
setas en concepto de gratificación, 
siendo así que lo disfruta en concep
to de sueldo; por lo cual,

Este Ministerio ha resuelto que se 
rectifique el error de referencia, en
cargándose D. Gabriel Abreu Lozano, 
Auxiliar numerario * del expresado 
grupo, de la Cátedra vacante del mis
mo, con la asignación equivalente a 
los dos tercios del sueldo de entra
da. de 5.06G pesetas, que corresponde 
a dicha Cátedra, pasando a la Auxi
liaría eventualmente el meritorio doitt 
Antonio Alvarez y Herrero de Teja
da, con la retribución anual de 3.00® 
pesetas, que deja de percibir el Auxfc 
liar Sr. Abren.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 10 de Fe
brero de 1933,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñan 
za Profesional y Técnica, . <

Ilmo. Sr.: En el capítulo 8A, artícu* 
lo 1.°, concepto único, del presupues
to vigente, se consigna el crédito d,® 
pesetas 283.750 para gastos de conser
vación, sostenimiento y rnateneí d»-f 
las Escuelas Superior   cíe  Trabajo 
para su distribución f^oporcie^ida «i 
las necesidades »de I#s t 
cada uno de los Centros* •
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Este Ministerio lia tenido a bwn 

disponer:
1,° Que la referida distribución .se 

haga 'de la siguiente forma:
Para la Escuela Superior de Tra

bajo de Aleoy, 5.506 pesetas,
Para la ídem id. de fíéjar, 5.060, 
Para la ídem id, de Cádiz, 3.375, 
Para la ídem id. de Cartagena, pe

setas 6.500.
Para la ídem id. de Córdoba, 5.000. 
Para la ídem id. de Gijón, 23.375, 
Para la ídem id. de Jaén, 5.500, 
¡Para la ídem id. de Las Palmas, pe- 

setas 7.000.
Para la ídem id. de Linares, 6.000. 
Para la ídem id. de Logroño, 5.500, 
Para la ídem id. de Madrid, 50.000, 
Para la ídem id, de Málaga, 9.000. 
Para la ídem id, de Santander, pe

setas 22.500.
Para la ídem id. de Sevilla, 22.500. 
Para la ídem id. de Tarrasa, 27.600, 
iPara la ídem id. de Valencia, 20.00.0. 
Para la ídem Id. de Valladolid, pe

setas 22.500*
Para la ídem id. de Vigo, 12,600. 
Para la ídem id. de Villanueva y 

íleltrú, 5.500.
Para. la ídem id. de Zaragoza, pe

setas 20.000.
2;° Que las cantidades se libren 

por enaria-s parles, trimestralmente, a 
favor de los Habilitados que desig
nen los respectivos Centros.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1933-.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

.Xl'nio-. Sin: Á propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura en pleno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se creen Colegios subvencio
nados por el Estado en Andújar (Jaén), , 
Bel alizos (La Coruña), Túy y Lalín ' 
(Pontevedra), Cangas del Narcea y Sa
ma de Langreo (Oviedo), Caravaca 
(Murcia), Castro Urdíales y Saníoña 
(Santander), Loja (Granada), Morón 
de la Frontera (Sevilla), ViHarrobledo 
(Albacete), Villena (Alicante) y Agra
ceña (Huelva).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Febrero de 1933.

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: ViláP Ot proyecto de obras 
de reparacióa W «Baptaciáa éék edifi

cio de Alberto Aguilera, 25, para la 
instalación de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales:

Resultando que el proyecto se con
trae a las obras necesarias para la 
instalación de la calefacción y repa
ración de la plañía principal en el 
edificio de Alberto Aguilera; obras 
que constituyen la continuación de un 
plan general que viene desarrollándo
se para la re adaptación del mencio
nado edificio:

Resultando que si presupuesto de 
ejecución material de las obras se ele
va a pesetas 36:729, que aumentado en 
el 3,25 por 190 de honorarios por di
rección de las obras (1.193,40), en otro 
3,25 por 190 de honorarios por forma
ción de proyecto (1.193,40), y en 0,25 
por 100 de pagaduría (91,89), ascien
de a un total do 39.198,60 pesetas:

Considerando que este proyecto lia 
sido formado por el Arquitecto- de la 
Oficina Técnica de Construcciones Es
colares, D. Jorge Gallegos, designado 
por el Jefe de la misma en cumpli
miento de la Orden de 4 de Marzo 
próximo- pasado, en virtud dé la cual 
los servicias de Arquitectura de la 
Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica quedaron provisio
nalmente incorporados ia la menciona
da Oficina, razón por lo cual este pro
yecto está exento del trámite a que se 
refiere el artículo 25 del Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1308, ya que 
aquél ha de entenderse cumplido con 
la conformidad prestada al proyecto 
por el Jefe de la Oficina Técnica de 
Construcciones Escolares, en la que el 
proyecto fue cenfeceionado.*

Considerando- "$ue se ha hecho cons
tar en el expediente íá conformidad 
del Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado con la.. obliga
ción que se contrae, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 19361,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se ¡apruebe el mencionado 

proyecto por su premipuestp de- pese
tas 33.198,60 y que las- obras en el 
mismo comprendidas se realicen por el 
sistema dé administración, con cargo al 
capítulo- 32, artículo 1.°, concepto 18 del- 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento; y

2.° Que la expresada cantidad- se li
bre en la forma reglamentaria contra 
lu Tesorería Central,, y a- favor del Ha
bilitado general de este Ministerio* don 
Rufino González Poveckno,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1333.

DOMINÜQ BARNES

Señor Director general de Enseñan** 
Profesional y Técnica.

. M IN IS T E R IO  BE TRABAJO  
Y P R E V ISIÓN

ORDENES
Visto el recurso de r< visión de ren

tas número 6.228, interpuesto por daa 
Antonio José Quesada contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca- 
zorla, en expediente con doña Teresa 
de Torre y otro:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la participación 
del propietario en un tercio de lo», 
finitos.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P. A,

A'. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Cazorla.

Visto el recurso de revisióiu de re¡n- 
tas número 6.390, interpuesto por don 
Jaime Male y otro contra fallo del Juz
gado especial de Manresa, en expe
diente con D. Antonio Ballus y otro:, 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 cíe Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.392, interpuesto por don 
José Vilíascl contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Becerreé,, m 
expediente con D. Antonio Chaos:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola y 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y fijar la rebaja de Já 
■renta en un 25 por 160 de la» pactada» 

Madrid* 29 efe Noviembre de 1932,
P. A,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Becerreá. 7

Visto el recursa de revisión de ren
ta  ̂ nómero 6*293* interpuesto por don

. . ....
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Juan Cots contra fallo del Juzgado, es-
pecial de Manresa, en expediente coíi 
D, José Segales:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
■mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo apelado, y reducir la rauta en 
un 15 por ICO.

Madrid,'29 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Man res a.

V isto el recurso de revisión de rau
tas número 6,395, interpuesto por don 
José Bosch contra fallo del Juzgado 
especiad de Manresa, en expediente 
con D4 ¡Pedro Llibre:

De acuerdo con. la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuelto -revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en un 20 por 100 de la pactada, 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instan cía de 

Manresa.
 __  9

Visto el recurso de revisión; de rau
tas número 8.757, interpuesto por don 
Manuel Martín Díaz y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Motril, en expediente con D, Agus
tín* López * ■

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuelto confir
mar el fallo apelado,

Madrid, 29 de Noviembre de 19-32..
3» a .

Á, FÁBRA RIBAS
Señor Juez do primera instarcia de 

Motril.

Visto el recurso de revisión Je re.n-' 
tas numero 6.808, interpuesto por don 
Juan Serrabasa contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Gran o- 
lters, en expediente con D, José Sa
llen,:

De acuerdo con la Seceié \ de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, y que se lé vuelva 
el expediente al Juzgado para que se 
requiera al demandante a fin de que 
consigne, y si lo hiciera continúe el 
procedimiento c o x k  arreglo al Deere-..

to de 31 de. Octubre de 1931, basta 
dictar sentencia.

Madrid, 29 de Noviembre de 1332,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.810, interpuesto por don 
Juan Serrabasa contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Grano- 
llers, en expediente con D. José María 
Masó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este- Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, y que se devuelva 
el expediente al Juzgado para que se 
requiera ai demandante a fin de que 
consigne, y si lo hiciera continúe el 

. procedimiento con arreglo al Decre
to de 31 de Octubre de 1931, hasta 
dictar 'sentencia.

Madrid, 29 cíe Noviembre de 1932.
P. A .,

A.. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera, instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 8.811, interpuesto por don 
José Farrés contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
ein expediente con doña Leonor Salva- 
iella:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, y que se devuelva 
el expediente al Juzgado para que se 
requiera al demandante a fin de que 
consigne, y si lo hiciera continúe el 
procedimiento con arreglo al Decre
to de 31 dé Octubre de 1931, hasta 
dictar sentencia.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
p . A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Granollers.

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 6.813, interpuesto por don 
Pedro Terra contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
en expediente con D. José Tenas: 

Desacuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra], agrícola,

Este. Ministerio ha resuelto -revocar 
el fallo recurrido, y que se devuelva

el expediente al Juzgado pana que sé, 
requiera.al demandante a fin de qué 
consigne, y si lo hiciera continúe el 
procedimiento con arreglo al Deere*’ 
lo de 31 de Octubre de 1931, hasta' 
dictar sentencia.

Madrid, 29. de Noviembre de 1932,

r. n.,
A, FABRA RIBAS /

Señor Juez de primera instancia dé 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas ¡número 6.814, interpuesto por don 
Pedro Terra contra fallo del Juzgado; 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Juan de Ordal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,  ̂ ;

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, y que se devuelva 
el expediente al Juzgado para que se' 
requiera al demandante a fin de 
consigne, y si lo hiciera continúe el, 
procedimiento con arreglo al Deere* | 
to de 31 de Octubre de 1931, 
dictar sentencia.

Madrid, 29 cíe Noviembre de 1932.

P . A»,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez.de primera instancia dé 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 6,857, interpuesto por don.;' 
Juan Guillén Avilés contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Alcántara, en expediente con 
doña María Carballo Berrocal: h

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisióni 
mixta arbitral agrícola, :

Este Ministerio ha resuelto -revocas 
el fallo apelado y reducir la renta a¡ 
la cantidad de 1,067 pesetas ¡anuales 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.

3?. A.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia d# 
[Valencia de Alcántaras

Visto el recurso de revisión "dé rMtfj 
tas número 6.978, interpuesto por doifi 
Manuel Folgado contra fallo del Juzn¡ 
gado especial de Zamora, en expe#' 
■cliente con D, Fabriciano Ruiz de UL 
Fuente :¡ ■

De acuerdo con la Sección dé Jw 
Propiedad rústica de la iGoenk0̂ ¡j 
mixta arbitral agrícola* 1 %

Este M ialsterfeJ» MSiielto revoca*
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fel fallo apelado y fijar en una fanega 
y medio celemín la renta discutida. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Zamora.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.075, interpuesto por don 
Manuel Altozano contra fallo del Juz
gado especial de Madrid, en expedien
te con doña Milagros Albarrán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el failo apelado, y reducir la rebaja 
al 43 por 100 de la renta pactada, con 
¡relación aDapelante Manuel Altozano. 

Madrid,'*29 de Noviembre de 1932.
P. A<>

A. FABRA * RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Colmenar Viejo.

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 7,083, interpuesto por don 
Asensio Corbalán contra fallo del Juz
gado especial de Cara-vaca, en expe
diente coa D. Francisco González 
Sáez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
* Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.
, Madrid, 29 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Caravaca.

. Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.085, interpuesto por don 
Jacinto Macho contra fallo del Juzga
do especial de Huesca, en expediente 
con el Ayuntamiento de Tardienta:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

 ̂ A, FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Huesca.

Vstc? el recurso de revisión de ren
tas número 7.086, interpuesto por do
ña Mclehora Ramón y otros contra fa

llo del Jvwgado especial de Huesca, en 
expediente con los señores herederos 
de Saturnino Bellido :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Novembre de 1932.
P .A . ,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Huesca.

Vsto el recurso de revisión de ren
tas número 7.092, interpuesto por don 
Juan Antonio López Sánchez contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Caravacc^ en expediente con don 
Sebastián García Espín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícolá,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la distribución 
de frutos en esta aparcería en el 40 
por 100 para el propetario y el 60 por 
100 para el colono.
- Madrid, 29 de Novembre de 1932.

po A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Caravaca.

Vsto el recurso de revisión de ren
tas número 7.093, interpuesto por don 
José, Ver gara Bonilla contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Car- 
mona, en expediente con D, Angel Ca
sares García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar una rebaja del 
20 por 100 en la renta que D. Angel 
Casares tiene que abonar a doña Tere- 
ja Sánchez Toscano, o sea que quede 
ísta reducida a la cantida de 5.200 pe
je tas y a la misma suma sea rebajada 
a de 7.250 que actualmente como pre
ño del subarriendo tiene que abonar 
jor su contrato D. José Yergara .a don 
ingel Casares.

Madrid, 29 de Novembre de 1932*

P. A„
A. FABRA RIBAS

Jeñor Juez de prim era instancia de 
Carmon-a,

Vsto el recurso de revisión de ren- 
:as número 7.110, interpuesto por don 
Joaquín Almiralle, contra fallo del fez-

gado especial de Igualada, en expe
diente con D. Prudencio Revira:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

, Este Ministerio ha resuelto confia 
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Novembre de 1932»;
p. A.,

A. FABRA RIBAS ;
Señor Juez de prim era instancia 

Igualada.

Vsto el recurso de revisión de re ah 
tas número 7.111, interpuesto por don 
Jaime Claramunt y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Granada, en 
expediente con D. José María.Munnef 
y otros: . \

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír* 
m ar el fallo apelado, con la aclaración; 
de que la rebaja de contribuciones!;, 
afectará a todos los expedientes ape* 
lados en que hayan de satisfacerlas, 
los recurrentes.

Madrid; 20 de Novembre de 1932,-
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia 

Granada.

Vsto el recurso de revisión de ren
tas número 7.528# interpuesto por dotü 
Jesús Núñez Armada contra fallo del 
Juzgado de primera instancia >de Mon* 
forte, en expediente con José Ra«- 
món Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión mix« 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocáis 
el fallo apelado y rebajar el 20 por 100* 

Madrid, 29 de Novembre de 1932.
p.

A* FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia; de 

Monforte.

Vsto el recurso 'de revisión de ren
tas número 6.812, ¡interpuesto por don 
Pedro Terra Plata contra fallo del Juz« 
gado de primera in-stancia de Granel 
ller, en expediente con D. AtguturitJ , 

De acuerdo con la Sección de If 
Propiedad rústica de la Comisión 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo apelado y; devolver el expe* 
diente al Juzgado para que se requie
ra al demandante a fin de que consig- 
88éJE.S| lp hiciere continúe el procé*-
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, pimiento con arreglo al Decreto de 81 
ü® Octubre de i®31, hasta dictar
léñela, _  •
' Madrid, 30 de 'Noviembre dé 1932o

E. A.,
■ A. FABRA RIBAS

. Señor Juez de primera instancia de 
; thanollcrs.

limo. Sr.s Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño- 

.‘jpes que a continuación se mencionan, 
policitándo el Subsidio a familias nu
merosas:

Considerando que las peticiones se 
«justan al Decreto-ley de 27 de Diciem
bre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decreto 
id© la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorgue a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
Sicho Subsidio c©n derecho al prorra
teo de la cantidad de 732.500 pesetas 
consignadas en el capítulo 4.°, artículo 
■B.°, concepto “ Subsidio para Familias 
numerosas", del presupuesto de este 
Ministerio del pasado año, a tenor de 
3® dispuesto en el citado Decreto de 
Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Diciembre último.

8.108. Benit® Lilio Agenjo.— Abeno- 
Jar (Ciudad Real).

10.823. Eulogio Lorente Ramos.— 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
Norte, 8.
r 21.285. José Correas Gómez.— Alcá
zar de San Juan {Ciudad Real), La 
¡Victoria.
v 32.843, Alfonso Quiñones García.™ 
Alcázar ¿te San Juan (Ciudad Real), 
Torres, 1.

52.194. Petronilo Céspedes Rincón. 
Álcolea do Calatrava (Ciudad Real), 
Pablo Plaza, 1.

52.537. Petra Ruiz Vergara.—Alma
dén (Ciudad Real), Cabezalero, 5. 
i, 20.586. Lorenzo Sánchez Gutiérrez. 
Almadén (Ciudad Real).

254. José Ruiz Martínez.—Almadén 
¡(Ciudad Real), Barrionuevo, 3.

52.678. Ambrosio Dorado Cojo.— 
Almadén (Ciudad Real), S. al Castillo, 
«limero 21.

37.570. Antonio Alejandro Herráez. 
Almadén (Ciudad Real), Eras Quema
das.

45.773. Carlos Tomás Cano Concha. 
Almadén (Ciudad Real), San Juan, 50. 
r 41.057. Isidro Vigara Puebla.—Al
madén (Ciudad Real), Plaza Escosura, 
número 16.

52.238. José Paredes Hidalgo.— Al
madén (Ciudad Real), S. Sebastián, 45.

21.910. Ensebio Barba Caja.—Alma
dén (Ciudad Real), Plaza Nueva, 15.

169.* Urbano Serafín Olí ver.—Al
madén (Ciudad Real), San Sebastián* 
número 41,

23.979. Joaquín Luna Ruiz.— Alma
dén (Ciudad Real), Martínez Anido.

52.278. -Nicanor Bonilla Recio.—Al
madén (Ciudad Real), Puertos Pila, 
número 17. (

^4.3b7o Miguel de la Rosa Coronel. 
Almadén * (Ciudad Real), Plaza de 
Ubaldo Férrer.

43.408. Ángel N-úñez Risque.—Al
madén (Ciudad Real), Libertad, 3.

31.738. Juan Manuel Huertas Serra
no.—Almagro (Ciudad Real), Elvira, 
número 23.

52.725. José Alvarez Gómez.—Alma
gro (Ciudad Real), Egido de Sa¡n Lo
renzo, 9.

45.84)5. María González Espada.— 
Almagro (Ciudad Real), Egido Mag
dalena, 41.

45.478. Jesús Martínez Sánchez.— 
Almagro (Ciudad Real), Dominicas, 
número 22.

46.803. Antonio Arroyo Villavexde. 
Almagro (Ciudad Real), Dominicas, 21.

32.275. Raimundo Grande Siller.— 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), 
Arbollar.

52.694. Deogracias Moya Rubio.—  
Argamasilla -de Alba (Ciudad Real).

43.832. Gonzalo Gallego Cortaneda. 
Cabezarrubias del Puerto (Ciudad 
Real), Fuente, 10.

23.581. Emilio Vozmediano Bastan
te.— Cebezarrubias del Puerto (Ciudad 
Reí), Fuente, 3.

32.729. Gregorio Serrano Burgos.— 
Cabezarrubias del Puerto (Ciudad 
Real), Torres, 12.

37.817. Miguel Almodóvar García.— 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
C. Real.

52.741. Félix Violero Muñoz.—Cam
po de Criptana (Ciudad Real).

20.885. Carmelo Sánchez Poveda.— 
Ciudad Real, Pueblo de Cózar, Tenien
te Ricardo, 36,

52.546. Doroteo Daimiel Poyatos.— 
Hiño josas de Calatrava (Ciudad Real), 
Calvario, 1.

43.529. Guillermo Tejera Domín
guez .—Ma La gón (Ciudad Real), Gar
cía González, 12.

34.114, Juan Rebato B a Imaseda.™ 
Malagón (Ciudad Real), calle del San
to.

20.733. Fermín Tapiador Díaz Tole
do.—Malagón (Ciudad Real), Josefa 
Ruiz de Lozas.

52¡330. José Burgos Bibiano.—Man
zanares (Ciudad Real).

14.956. Francisco Pinilla Serrano.— 
Manzanares (Ciudad Real), indepen
dencia, 6.

52.264. Ramón Rivas Azañón.— Mi
guel turra (Ciudad Real), Doña Rosa. 1.

40.633. Felipe Reyes Gantón.r—Puer* 
folian® (Ciudad Real), Perfecto Hol- 
gado, 7. * <

39.786. Pablo Fernández Rodríguez;# 
Puertollano (Ciudad Real), Santa Ana# 
núgiero 21.

441981. Valentín Trujillo Caballero. 
Puertollano (Ciudad Real), Ave Mcvía, 
número 27.

31.435. Antonio Ruiz Puenter.—PueuV 
toliano (Ciudad Real), Mendizábal, 20.

40.034. Mariano García Díaz.—Puer
tollano i  Ciudad Real), Talleres de Ca
la tra va, 4,

45.556, Alicia Ace vedo Prado.™ 
Puertollano (Ciudad Real), San Gre
gorio, 17.

45.309. Tomás Aliaga A m a t e .  — 
Puertollano (Ciudad Real), Cas telar# 2.

52.531. Casildo Castellanos Díaz.— 
Puertollano (Ciudad Real), Indepen
dencia, 12.

10.704. Amador Sobrino R u i z . —- 
Puertollano (Ciudad Real), Caballeros» 
número 17,

5.806. Angel Gil Cáceres.—Puerto- 
llano (Ciudad Real), Saín Gregorio, 59.

3.194. Julián Aragón Navarro.—> 
Puertollano (Ciudad Real), San Gre
gorio, 20.

29.471. Blas Calatrava Izquierdo.—  
Puertollano (Ciudad Real), Duque, 8.

23.847. Alfonso García García.—■ 
Puertollanp (Ciudad Real), San Agus
tín, 34.

45.309. María Rosario Escobar.™ 
Puertollano (Ciudad Real), Indepen
dencia, 2.

17.486. Pablo Aragón Navarro.— 
Puertollano (Ciudad Real), Sagunto, 8.

52.329. Santiago Reina Pedrero.™ 
Puertollano (Ciudad Real), Aprisco# 
número 73.

52.272. Serafín Bermejo Cordero.™. 
Puertollano (Ciudad'Real), San Pedro# 
número 31.

52.369. José Mellado Torre.—Valde
peñas (Ciudad Real), M. León.

52.403. Lorenzo Bautista González. 
Valdepeñas (Ciudad Real), Estrella, 15.

52.556. Alfonso Tercero Pérez.—  
Valdepeñas (Ciudad Real), Lucero, 19.

29.584. Concepción Charfole García. 
Cuenca, General Lasso, 50, 2.°

10.466. Francisco Sáiz Moreno.™ 
Cuenca, Alfonso XIII, 87.

39.690. Andrés Sáiz Lara, -Cuenca, 
Belén, 57.

42.673. Pedro María Gascón.—Ca- 
■sasimarro (Cuenca).

10.419. Fabián Gjeda Alarcó-n.—El 
Caña vate (Cuenca).

12.587. Pedro Rubio Martínez-—  
Fuentes (Cuenca), J. Martínez. 4é: ;

2.258. Modesto Morales Pérez—  
Fuente de Pedro Naharro (Cuenca).

32.320. Leoncio Vicente Canseco.—> 
La Ventosa (Cuenca), Alta. 12,
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22.564. Eulogio Palacios Martínez. 

Valhermoso de la Fuente (Cuenca).
43.726. Toribio Díaz Fernández.— 

Guadalajara, Pablo Iglesias, 3.
52.376. Alejo Viejo Casa.—Guadala- 

jara, calle del Dr. Creus, 7.
2.511. Bernardo Sánchez Bartuylle. 

Cuadaiajara, Dr. Creus, 35.
37.798. Ambrosio Valero Martínez. 

Cuadaiajara, Honda de Sao Antonio, 1.
35.418. Juan López Marcos.—Gua- 

dalajara, Alamín, 34.
28.4’.J4. Guillermo López Gómez.— 

Cuadaiajara, Carretera de Madrid.
52.135. Félix Nicolás Román.—Gua- 

dalajgra, Alaanín, 27, bajo.
29.7)5. Carlos Almendros Fernán

dez.— Guadalajara, Manuel Medrano, 1.
45.834. Simón Alejandre Padín.—  

Guadf Jajara, Pizano, 9.
45.282. Gregorio Gonzalo Pérez.— 

Guadalajara, plaza de Jáudenes, 4.
42.341. Miguel Montalvo Escudero. ¡ 

Advera (Guadalajara), Mayor.
52.722. Primitivo Domínguez; Bue

yes.—Guadalajara, Churruelo.
52.473. Eusebio Garda Pascual.— 

Plana (Guadalajara), Hospital.
9.897. Alejandro Apolonio Expósito. 

Yebes (Guadalajara), Soledad, 14.
46.665. Salustiano Viso Viso—Ala

meda de la Sagra (Toledo), plaza del 
Seco, 2. \

9.491. Pablo López Sardinero.—Ala
meda de la Sagra (Toledo), calle de
Toledo, 18.

46.002. Serafín Magán Rodríguez.— 
Alameda de la Sagra (Toledo), A. Ba
ja, 9.

30.438. Juan López Alonso.—Alame
da de la Sagra (Toledo), plaza de la 
Constitución.

13.957. Miguel Alonso Huertas.— 
Alameda de la Sagra (Toledo), plaza 
de la Palma, 3.

46.143. Benito Alonso Pinto.— Ala
meda de la Sagra (Toledo), Añover 
Baja, 15.

24.260. Manuel Hernández Lalanda. 
Alameda de la Sagra (Toledo), Lechu-

29.204. Virgilio Pérez Lanera.— Al
uno r-ox (Toledo), Carbones.

47.224. Mónico Martin Martín. — 
Bargas (Toledo), calle del Cato.

52,257. Esteban Talavera Sánchez.— 
Toledo, Calera Baja.

44,658. Emilio Rodríguez Villas-eca, 
Oasarrubias ¡del. Monte (Toledo), Em
padrada, 32.

52,570. Ildefotaso Arenas Sánchez.— 
Chozas de Canales (Toledo), Ramón y 
Cajal.

52.520. Lucio Ortiz Arenas.—Chozas 
de Canales (Toledo), calle de Topete.

50.563. Eugenio Toledo Cadalso.— 
Espinosa del Rey (Toledo), Iglesia.

52.383. Mariano Sirnón González.— 
Esquivias (Toledo).

4.699. Lorenzo Diego Fernández.— 
Esquivias (Toledo).

4.386. Víctor García Otero.—Esqui
vias (Toledo), Santa Bárbara, 1.

4.742. Jesús Huerto Díaz.— Esqui- 
yias (Toledo), San Francisco, 1.

34.379. Antonio Sotelo Eermida.— 
Esquivias (Toledo), Balsani, 3.

41.039. Mariano García Torrejón.— 
Esquivias (Toledo), Parras, 19.

45.042. Mariano Torrejón Torrejón. 
Esquviias (Toledo), Balsani, 3.

34.439. Reyes Barrio Plaza.—Esqui
vias (Toledo), calle del Barranco, 5.

28.142;. Mariano Plaza Miguel.—Es
quivias (Toledo), Ave María, 1.

28.781. Venancio Rodríguez Alonso. 
Illescas (Toledo}, Recio, 10.

18.802. Demetrio Vargas GuL—Yun
cí er (Toledo}.

18' 801. Teodoro Villarrubia Carri
llo.—'Yuncler de la Sagra (Toledo), ca
lle de la Torre.

4é.80E Juan Francisco) Bonilla.— 
Puebla Mueva. (Toledo).

36.257. Victoriano Gáeeres Martm.— 
Pueblano eva (Toledo), Culebra, 2>

52.655. Mariano Casañas Romano — 
Puerto ida San Vicente (Toledo).

52.504. Laurentino Martín.—Quinta- 
nar (Toledo), San Fernando.

40.319. Cecilio Ortiz Gómez.—Reeas 
(Toledo), E. Aunós, 9;

14.891. Felipe Magán AleaneheL— 
Recas (Toledo), Yuncimos.

36.329. Gaspar Sánchez Serrano.— 
Recas (Toledo), Manzanar.

30.287. Bernardo Díaz Sánchez.— 
Becas (Toledo), calle de la Fuente.

30.313. Emilio Seseña Caballero.— 
Becas (Toledo), Dr. César Cabañas,

52.691. Mateo Nombe.la Bálladares. 
Torrijos (Toledo), Callejón Arrabal, 2.

45.879. Salustiano Barajas y Bávila. 
Villasequilla (Toledo), Plaza Mayor.

52.184. Eleuterio Irala Villanueva.— 
Villacañas (Toledo), Afueras, 27.

8.246. Serapio Rodríguez Casar ru
bias.—Yuncidlos (Toledo).

33.508. Aurelio Torres León.—Ciu
dad Real, Infantas, 15.

29.795. Antonio Almansa Parra.— 
Ciudad Real, Lentejuela, 12,

268. Lázaro Abejaro Aceña.—Alma
dén (Ciudad Real), San Rafael.

168, Alberto Sánchez Cerro.— Al
madén (Ciudad Real), avenida de 
Francisco Prast, 8.

14.331. José Cipriano Verano Asti
lleros.—Almagro (Ciudad Real), Sola
res de Ginés, 12,
. 18.673. Plácido Ruiz Simón.— Cabe-» 
zarruhias del Puerto (Ciudad Real), 
Ramón y Gajal, 22.

18.808. Francisco Dorado González.

Cahezarrubias del Puerto (Ciudad 
Real).

33.083. Timoteo Plaza Lozano,— Gu 
beza arabias dei Puerto (Ciudad Real), 
La Cuesta,

52.576i Cesáreo Ruiz Valdepeñas,--. 
Espinar-Malagón (Ciudad Real), Cañe-» 
juelas, 2.

43.399. Desiderio Donaire de la 
Cruz.—Malagón (Ciudad Real).

34,793., Juan Navas García Mora—  
Malagón (Ciudad Real), Plaza 'del San* 
lo..

43.853. Ramón Comdes Casado-.— 
Manzanares (Ciudad Real), Tercia, 23, 

i 52.481. Bartolomé López Manzana- 
res,—Manzanares (Ciudad Real).

41.165. Antonio Noves Manzanares, 
Manzanares (Ciudad Real), Toledo, 23,

16,812. Eduardo López Calderón.*— 
Puertollano (Ciudad Real), Avenida de 
la República, 32;

8.988. Leandro Vozmediano Marcos, 
Puertollano (Ciudad Real), Benéfica* 
número 8.

28.737, Eloy Galán López.—Valver- 
de (Ciudad Real), Calvario, 6.

! 38:060; Mauricio Valdeolivas Sáiz.—<
Cuenca, Cuartel del Mediodía,

52.456. Juan José Osuna Gui l l en* 
El Provendo (Cuenca), Romeros.

24.588. Francisco Paraíso Jiménez, 
Fuente de Pedro Naharro (Cuenca).

30308. J u s t o  Morales Muñoz.—* 
liu el ves (Cuenca), Yedra, 5.

13.441. Manuel Sáiz Moreno.—La 
Ventosa (Guanea), Eriielo.

21.577. Manuel Corral Benito.—Güa- 
dalajara, Arrabal del Agua, 11.

2.471. Bartolomé Cubero Sen.— Gua
dalajara, Madrid,, 13.

1.672. Modesto Saldaña de Blas,—» 
Aiienza (Guadalajara), Salida.

15*339. Venancio Juarraus Garrido* 
Moranclión (Guadalajara), Mayor, 1L

31.641. Gregorio Treviño Redondo,, 
Toledo, Puerta Nueva, 1. /•

52.280. Secuindino Cabrera VisOi— 
Alameda de la Sagra (Toledo), Nor
te, 18.

22.594. Gregorio Cortés Romo.—Al- 
morox (Toledo), Mediodía.

5.808. Juan García Ugena.—Cal:añas 
de la Sagra (Toledo), Bodegas, 2.

23.773. Blas Rodríguez Díaz.—Cahá* 
fias de la Sagra (Toledo), Maravillas* 
número 20;

24.516. Ambrosio Rojas García.—1 
Cabañas de la Sagra (Toledo), Becas, 
número 3;

23.272. Antonio González Guñalóm 
Calera y Chozas (Toledo), calle- del 
Camposanto.

50.351. Tadeo de la Peña Romén.— 
Espinosa del Rey (Toledo), calle do D 
Amargura.

' 85Ü31. Jacinto Torrejón García.—
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Esquivias (Toledo), caile del Áyiudíi-
micnto, 7. ^

32,399. Mariano Romero Torrcyon. 
R^qnivias (Toledo), Las Bozas.

34/449. Facundo Hermída T¿uchue^ 
jc.__ Escíulvias (Toledo); calle del Cam- 
br&h

53.320. Julián Menchuro Núñez.— 
Mora (Toledo),, .Rasilla,, i.

31.784. Norberlo Sánchez Gallego.— 
Polán (Toledo), calle de Toledo.

33.329. Julián Serrano Bravo.— Be
cas (Toledo),, Vilíanueva, 1.

1.452. .Julio Escudero Merino.—To* 
rre de Esteban Hambrán (Tokiád), 
Mayor, 2.

35.290, Miguel Serrano Risahlos.—  
Viiialiicnga (Toledo), calle Real.

12.477. Calixto Yébenes Cid.—Ciu
dad Real, Carretera de Miguelturra 
.(Extramuros).

33,449. Casimiro Notario Marín.— 
Ciudad Real, Po-blachuela;

9.392. Francisco Fernández Montea- 
legre.—Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real),

52.249. Ricardo Sánchez García.—
Ahiíotióvar del Campo (Ciudad Real).

14.022. Lucio Nevado Notario.— Al- 
¡modóv&r del Campo (Ciudad Real), 
¡calle de Cuerda.

52.883, Gumersindo Rubio Choque, 
Argamasüla de Alba (Ciudad Real), 
A. Pereira, 87.

52.431. Manuel López Fernández,-— 
Campo de Crjiptana (Ciudad Real), 
Arenales,

52,53.0, Domingo Corchero Sánchez, 
Fuer!olla no ( Ciudad Real) , Madrid, 20.

18.039. Antonio López Giménez,— 
Valdepeñas (Ciudad RealL callo de ja 
Tejera,

52.408. Juan E. Revenga Galiano,—- 
El Pro venció (Cuenca).

52*411. ^Francisco ,Martínez. Pérez.— 
El Provencio (Quenco).

12.013. ..JuajB .Alonso .Bonilla .^Hue- 
#  (Cuenca)., Don Mamerto Ahquq, 25.

30.313. D. Emilio García .Marín.— 
Tejadillo (Cuenca), Nogiicróu, 7.

,52.396. Víctor 'Calvo .Romo.—El Oli
var (Guadalajara).

17.123. Victoriano Sardinero Panto - 
Seu^Mameda de la Sagra (Toledo), 

27,
10.383. G#)me Moreno ¡Martín.— 

Bargas (Toledo), Gato, 73,
35.267. Rafael Alonso 'Rodríguez.-— 

Esquivias (Toledo), Madrid, 4.
52,161, Ensebio Sánchez Cácenes.— 

Talavem de la R eW  (Toledo), Esta- 
ícióni del FeiTocarriL

4.152. Juan Francisco Rodríguez 
¡Cuadra.—Puertollamo (Ciudad Real), 
Numanciá, 22.

1,6.680. Pedro Alonso Villarta,—Ala- 
hieda de la Sagra (Toledo), Charcas, 
húmer o 9,

4.844. Felipe Sánchez Yus te.-—'Yun
cidlos (Toledo), Torre jón, 15.

Lo que participo a V. E. .para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados, Madrid, 21 de Enero de 1932» 

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabaja, 

Gobernadoreis chulés de las provin
cias de Ciudad Real, Cuenca, Guada- 
la jar a y Toledo, Ordenador de pa
gos ppr Obligaciones de este sMmis- 
derio y Habilitado de- este .Miindste- 
rio.

Timo. 5r.: Vistas las instancias eleva
das a este Ministerio por los señores 
que a continuación se mencionan, soli
citando el Subsidio a familias nume
rosas :

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 27 de Diciem
bre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Diciembre próximo pa
sado, se otorguen a los citados solici
tantes la calidad de ben edeiaríos de di
cho subsidio, con derecho al prorrateo 
de la cantidad de 782;500 peseras con
signadas en el capítulo 4?, artículo 5.°, 
concepto “Subsidio para das Familias 
numerosas”, del presupuesto de este 
Ministerio del piasado año, a tenor de 
lo dispuesto en el citado Decreto de la 
Presidencia del Gonsejo de Ministros de 
fecha 27 de Diciembre último:

52.219. Miguel Ramos Menjívar.— 
Oviedo, Santa Clara, 24.

48.453. Manuel Hidalgo Delaparte.— 
Oviedo, barrio Tudela.

6*818. José Fernández Díaz .--Ovie
do, barrio de la Aragañosa, parroquia 
de los Arcos.

24.550. Laurea Díaz Martínez.—Ovie
do, 'barrió de la Pulguera.

4.501. Bonifacio García Portal. — 
Oviedo, .Cervantes, 49,4;*°

52.647. Faustino'Fernández Rkstra. 
La Man joya (Oviedo).

■52:227. Rafael González Fernández. 
San Juan (Oviedo).

52.213. Florentina SuáreZ Fernán
dez.—San Juan Prior o (Oviedo).

52,432. Manuel González Tamango..— 
San Pedro de los Arcos (Oviedo).

30.508. Virginia Rubiera.—San Pe
dro de los Arcos (Oviedo), Económi
cos, 12, 1.°

26.981. Manuel Fernández Ñuño.— 
Vilkpérez (Oviedo).

52.562. Mariano Mejido Alvarez — 
Aller (Oviedo), calle de Serrapio.

44.593. Aquilino Rodríguez García.— 
Cabañaquínta-Aller (Oviedo).

025,97. Ignacio Cobarrubiias Castro,

52.557. Sil ve-rio Lobo González. -  
Aller (Oviedo), calle de Conforcos. • V.

52.595. Vicente Alvarez VeIasco.-<> 
Serrapio-Aller (Oviedo).

52.528. Gumersindo Gutiérrez SoK 
lis,-—Pileres-Aller (Oviedo).

48,071. Angel Dago Sanmartín.—San, 
Juan de Parres-Arriondas (Oviedo).

24,356. Francisco Escandón García* 
Villar de la Peña-Arriendas (Oviedo),. £'■ 

52.204. Sabino Menéndez Rubio. t 
Cangas del Narcea (Oviedo), Cascarí&í: 

52.681. José González Menédez. —J 
Cangas del Narcea (Oviedo), Combó*!

40:788. Epifanio García Pérez.—L& 
Caridad-El Franco (Oviedo).

37.734, Manuel Fernández G arcías  
El Franco (Oviedo). :

10.335. Celestino Garrió Cainin.—
|ón (Oviedo), parroquia de la V e g a . A  

52.455, Diego Menédez Vega. — La 
Braña-Gijón (Oviedo).

38.541. Manuel Oviés Áir iasGozón. 
(Oviedo), parroquia de Bañugues.

22.709. Isabel Jorquera Sánchez.—* 
Gozón-Luanco (Oviedo). : l

52.447. Jesús Bar dio Pando.—LaFoá*' 
Martin (Oviedo). ¿

43.860. Ismael Antonio Alvarez^—La 
Fóz-Moixán f(Oviedo), i

52.174. Jmé Alvarez González*—# #  
Caldas (Oviedo).

12.899. Alejandro Méndez García.—* 
Lena-Fierros (Oviedo).

30.192. Juan de Dios J)neto,--rAs®ngS 
(Oviedo), parroquia de ViRammva, 
Ayuntamiento de Parres.

8.512. María González Coviella,—San 
Cowie-Farres (Oviedo), í

41.804, José Cuenco González.— 
nads-Bode-Parres (Oviedo).

45,694, Mercedes Cuenco Péroz.—La: 
Vita-Parres (Oviedo), parroquia de 
Santo Tomás de Cotila.

27.828. Manuel Prieto García,—-San 
Juan de Parres (Oviedo).

48&M. Obdulio Blanco Llano.—J W  
rres (Oviedo).

44.165. Manuel Coro Alea.—La Cueá- 
ta-Ribadesclla (Oviedo),

52.234. Maximino Ruisánchez Barra, 
Ribadesella (Oviedo).

37.794. Prudencio Cayado Coro,-^ 
Sardedo-Ribadesella (Oviedo).

7,505. Victoriano Gutiérrez Crespo. 
Ribadesella (Oviedo), calla de Robles.

719. María Coro Alea,—Ribadesella 
(Oviedo), Lugar de Sardedo.

303. Celestino Roa S amale a,—Riba- 
desehia (Oviedo), La Marina, 8.

43.788. Amadeo Blanco Forma,*-* 
Cuerres-RIbadesella (Oviedo).

36,671, José Fernández 
Ciaño-Langreo (Oviedo). -

52.301. Alfredo Alvares: Catoaj^-Ssn: 
Claudio (Oviedo), Vfflamar. .

52.302. Primitivo FerítíodezPérez.— 
Santa Alaria de Brafies (Oviedo),



1252 15 Febrero 1933            Gaceta  de  Madrid.—Núm. 46
I 52.190. N icanor García Alvarez*.— 
Santa M arina (Oviedo), T ejera (Sen- 
d in).

52.192. Herm elinda Alonso Rodrí
guez.—Taram undi (Oviedo).

52.738. y ictoriano Cordera Villar.— 
Valle Bajo*de Peñainelléra (Oviedo)..
* 18.513. Teodoro Alberdi García.— 

;Oviede, González del Valle, 4.
14.9Í í. Dámaso Menédez Alvarez.— 

Oviedc > parroq iüa del Puero.
42.345. Manuel Prieto Morán.—0  vic- 

ido, parroquia de San Julián de Ios-Pra
dos, ca lie de Tenderina Baja.

26.250. Blas H errero Menédez^-Ovie- 
do, calle de González Besada.

18.035. Onofie García Alvarez. — 
Oviedo, Cavada, 4 bajo.

47.222. Antonio Díaz Fernández.— 
Caldas (Oviedo).

32.446. Emilio García Alvarez.—San 
Claudio de Lloral (Oviedo).

15.044. Manuel Alonso García.—San 
Pedro de los Arcos (Oviedo).

52.244. José Suárez Ramos.—Oviedo, 
©alie de Aragañosa.

14.766. Francisco Alvarez González. 
Oviedo, parroquia de San Julián de los 
Prados.

30.979. Felisa Alvarez Ovier.—San 
Pedro  de los Arcos (Oviedo).

36.447. Manuel Alvairez Alonso. — 
Oviedo, parroquia de San Juan  de Prio-ri°. ^

38.992. Remedios Rodríguez Alonso. 
Aller (Oviedo), parroquia de Moreda.

52.337. Manuel González González.— 
Castiello-Brañes (Oviedo).

52.662. Gumersindo Santos R odrí
guez.— Cangas del N arcea (Oviedo), 
Riomolín.

46.275. Manuel Sirgo Fernández.— 
Cenero-Gijón (Oviedo).

52.232. Marcelino Suárez García.— 
Gozón (Oviedo), Astronsero.

19.674. Pedro Díaz Valle.—Mesta de 
Ardisana (Oviedo), Ayuntamiento de 
Llanes.

4.248. José Fernández Fernández.— 
Argame-Morcín (Oviedo).

4.654. Emilio Alvarez Fernández.— 
La Foz-Morcín (Oviedo).

12.801. José Antonio Blanco Llano. 
M asariego-Parres (Oviedo), Arriondas.

5.128. Urbano de Poo Escandón.— 
P arles  (Oviedo), parrar? de Santo 
Tomás de Collia-Botles.

20.190. José Fernández González.— 
P arres (Oviedo).

5.507. José Toyos Alonso.—San Mar
tin de Bada-Parres (Oviedo).

11.778. Manuel Gutiérrez Pérez.—Co- 
IJia-Parres (Oviedo).

4.622. Emilio Sierra Fuego.--Villa- 
aiueva-Parres (Oviedo), Le Vega de los 
Caseros.

9,100. Leonardo Somoano Cueto,-—

V ita -S an to  Tomás de C o llia -P arre s  
(Oviedo).

44.939. Manuel Coro Llano.—Sarde- 
do (Oviedo), Ayuntamiento de Riba de
sel la.

I.585. Ignacio Escandón Rubio.—Ri
badesella (Oviedo), plaza Vieja.

44.583. Hermenegildo Fernández Ve
ga.—Collera-Ribadesella (Oviedo).

27.035. Julián Blanco Ardines.—Ri
ba desella (Oviedo).

36.445. Engracia Gutiérrez Toraño. 
Ribadesella (Oviedo), Lugas Sebreño.

43.666. Agustín Lleras Candas.—Ri- 
badesclla (Oviedo), Lugar de Collera.

36.947. José Gapín M artínez .-R iba- 
desella (Oviedo), Lugar de Junco.

22.979. Bernardino E strada Gonzá
lez.—Ribadesélia (Oviedo).

6.938. Maximino Mier Valle.—Riba- 
desella (Oviedo), Lugar de Cala-buz.

2.915. José Fernández Vega.—Riba- 
desella (Oviedo), Toriello.

12.227. Isaac Domínguez Miguel.— 
Langreo (Oviedo), parroquia de Barros.

52.413. José González Su á rez .-V illa - 
yón (Oviedo).

18.342. Enrique Fernández González. 
Parroquia de Puerto (Oviedo).

17.282. M artín Tejedor Suárez. — 
Oviedo, A rturo Alvarez Buylla, 13.

8.021. Pedro Barzana Fernández Vi- 
llaverdc.—Pereda (Oviedo).

14.903. Paulino M argolies O tero,— 
Oviedo, Tenderina Baja.

19.012. José Martínez Martínez. — 
Arriondas-San M artín de Cuadroveña 
(Oviedo).

42.750. Manuel Martínez García.*— 
Arriondas-San M artín de Cu adro vena 
(Oviedo).

II.484. Belarmino Fernández R odrí
guez.—-Aller (Oviedo), parroquia de 
Soto.

52.248. José García Blanco.—Silvón- 
Boal (Oviedo).

35.139. José García Otea. — Gijón 
(Oviedo), Cabrales, 39.

7.167. Robustiano Menédez Vega.— 
Gijón (Oviedo), Aldea de Somonte de 
G enero/

52.189. Sergio García Díaz.—La Man- 
joya (Oviedo), parroquia de la Man- 
joya.

3.529. Emilio Fernández Fernández. 
Morcía (Oviedo).

27.815. Ignacio Mallada Alvatez.— 
Otura-Morcin (Oviedo).

33.429. Elíseo Ramos Fernández.— 
Ccliia-Parres (Oviedo).

32.888. Miguel González Pandicllo.— : 
Las Coronas-Parres (Oviedo).

10.194. Fernando Cofíno Huergo.— 
A rriondas-Parres-Santo Tomás de Co- 
llia (Oviedo).

21.170. Lorenzo Peña Pérez.—Riba- 
desella (Oviedo), L ugar de Meluerda.

2.642. José Pérez Martínez.—Ribade- 
sella (Oviedo), Ales.

6.887. Juan Bode Marti no,—Collera. 
Ribadesella y (Oviedo)..

35*742. Ju sta  Pérez Arce.—Ríhadese. 
lia (Oviedo).

14.054. Benigno Rodríguez Menédez, 
Ciaño-Langreo (Oviedo)/Oíloniego.

18.333. Baldomcro García González* 
Santa Marina (Oviedo).

23.615. Vicente Martínez Fernández, 
Vülapérez (Oviedo).

729. Jesús García del Portal.—Ovie* 
do, T enderina  Baja, 44.

8.063. Ramón Fernández Blanco.-*-. 
Oviedo, parroquia de Rranes.

28.873. Pedro Rodríguez Martínez,-* 
Santa Eulalia de Coiloío (Oviedo).

9.123. Victoriano Caiceya García.— 
Somió-Gijón (Oviedo), San Lorenzo, 

10.986. José Caso González.-—-Parro
quia de V iabaño-Llanes-Parres (Ovie
do).

8.490. Antonio González Llenín,—• 
L lerandi-P arres (Oviedo).

21.993. Ramón Gonzalo Valle.—Ca- 
maego-Ribadesella (Oviedo).

7.742. Lisardo Valle Valle.—Rrbade* 
sella (Oviedo), Lugar de Collera.

15.310. Rosendo Fernández Mené
dez.—Oviedo, Argañosa, 26, 2.°

18.499. Rafael Prado Vilianueva.- 
Santa de Abuli (Oviedo).

25.718. José M artínez Menédez, — 
Oviedo, parroquia de San Pedro de los A 
Arcos, barrio  la M a tona.

20.563. Manuel Rodríguez Vallejo.-* 
Coto-Parres (Oviedo).

8.510. José González Macbargo. 
F ks-P anres (Oviedo). /

26.307. Valentín Alvarez Cerra.-rRi- 
badesella (Oviedo), calle Mayor.

818. Salvador Somoano Junto.—Al
berto  M artínez Gutiérrez, Ribadesellá 
(Oviedo).

8.921;. Alberto M artínez Gutiérrez.— 
Ribadesella (Oviedo).

968. José María Pacios Fernández.— 
Castro de Ouria-Taram ande (Oviedo).

Lo que partic ipo  a V. E. para su co
nocim iento, efectos y traslado a los in
teresados. M adrid, 31 de Enero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores D irector general de Trabajo, 

G obernador civil de la provincia de 
Oviedo, O rdenador de Pagos por 
obligaciones de este M inisterio % 
H abilitado del m ism os

Ilmo. S r .: Como consecuencia del 
concurso  prom ovido al efecto,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
nom brado Secretario  de los Jurados 
m ixtos de Industrias de. la Construc
ción y Obras públicas, de Barcelona, 
D. Domingo G abarro Caries.
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1 Lo que digo a V. I. para sh eonoci- 
toi^nto y efectos. Madrid» 8 de Febre-
m  de 1933»

-FBÁNCISCO L. CABALLERO. 
'“Steñcer Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consfecíieneia del 
• concurso pro.movi.do á! ‘efectos

Este Ministerio ha tenido a bien 
lEómforar Secretario del Jurado mixto 
4e Trabajo rural» de Manzanares» a 
P . Juan Pérez ñel Arco Muñoz.

Lo que digo a V. !. para su conocí- 
fcmenio y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
Üe«i933.

FRANCISCO L. CABALLERO - 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
^lecciones verificada para la designa
ción de los % eales patronos del Ju
rad© mixto del Comercio en general, 
Me Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
-representación patronal del mencio
nado Jurado mixto sea constituida de 
ia  manera siguiente 2

Tócales efectivos: B. Natalio Gíme
me Yaliet, D. Ismael Sauz Ferrer, don 
IBlise© Padilla Michavila, D. Joaquín 
Afilar Miralles, D. David Pallarés Oli- 
yer» D. José Prades Frades y D. Vi
cente Guinot.

Vocales suplentes: B. Miguel Arru- 
flat Peris, D. Luis Braulio Godes, don 
[Antonio Sáiz Sabat, B. RafaeFMoliner 
¡Pallardo, D. Antonio Paches Beltrán, 
fe. Eduardo Nicolau Ferrer y D. José 
É aría  Pastor Carbó.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
faiento y efectos. Madrid, i  de Febre- 
w  de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
-.-Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Visto el resultado de las 
¡elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju- 
.fiad© mixto de Industrias de la Coms- 
iruccióu, de Teruel,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
^presentación obrera del mencionado 
forado mixto quede constituida de la 
Manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Ramón de Gra- 
sdfei Linanehara, D. Manuel García Pe
taros, D. Pedro Maieg® Oriiz, D. Vi
e n t e  Pérez Jaqué, Luis Vázquez Ca
ballero y D. Manuel Tkr- Ja qué.

Vocales suplentes: B. Gabriel Mar- 
fía Espoy, D. Francisco Corras Her- 
ja'ández» D. FeilelíMiíO. Águilar Muñoz,

D. Juan Hern'ánclez Muñoz, D. 'Inocen
cio Pérez Martín y J>¿ ¿Sebastián Mar
tín Bergos.

Lo que digo a V. í. par su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABULERO 
Señor Director general de Trabajo,

 Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Hostelería (Patronos y 
Camareros), de Huesca,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del mencio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D» Francisco An
dina Sarasa» D. Antonio Nadal Alonso, 
D, Juan Paesa Martínez, D. Gabriel 
Vergnory, D. Luis Bul y doña Laura 
Loante Mur.

Vocales suplentes: Doña María Fa- 
Jarnés López, D. Francisco Pastor 
Chaune, D. Saturnino Val Buisan, don 
Vicente Galindo Gracia, D. Felipe Ba
rrio Lafuente y D. Leandro Lorenz So
bre vi a.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En relación con la Or
den del 1.• del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la representación patronal de la Sec
ción de Peletería del Jurado mix
to de Industrias de la Confección — 
Vestido y Tocado— , de Barcelona, 
sea designada de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por virtud 
de no figurar inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio 
ninguna entidad de dicho carácter, y 
que la obrera se elija por la Socie
dad de Profesiones y Oficios Varios 
de Barcelona, con 97 socios, peleteros.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos Madrid, 9 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Hiño. S r.: Vistas las ternas íosrnli
tadas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Industrias químicas, 
Artes Blancas* Artes Gráficas y otros,

le Salamanca, y las dél Delegad© da 
rrabajo, para los cargos de Presiden-» 
te y Vicepresidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio ha 'dispuesto, de 
acuerdo con k> prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sean nombrados? 
Presidente y Vicepresidente de la: 
Agrupación mencionada D. Francisco 
García y García-Barrado y D. Victo
riano Lucas de la Cruz, respectiva
mente.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Fe
brero de< 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Almería, para los cargos d# 
Presidente y Vicepresidente dé dicho 
Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto, D. José Brocoá Ramón y don 
Jesús Alférez Lirola, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre^ 
venido en el artículo 16 de la Ley di 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales del Jurado mixto do 
Artes Blancas, de Santa Gruz de Tene
rife, los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Igna
cio González, D. Antonio Alvarez Alva- 
rez y D. Juan de Vera Trujillo.

Vocales patronos suplentes: D. Ben 
nabé Ruméu, D. Juan Díaz García y 
D. Francisco Abren Mi rabal.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Ledesma Serrano, D. Francisco Alemán 
González y Do Juan Abréu Baez.

Vocales obreros suplentes: D. Ar
mando Sierra García, D. Francisco Pifia 
y D, Alfonso Martín Power.

Lo que digo a V. I. pará su cofrocl*  ̂
miento y efectos. Madrid, 10 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO h. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 

obrero suplente en el Jurado mixto 
de Marinería y Molinería, de Ciudad 
Real, por haber pasado a efectivo don 
José Sánchez Galiana, en sustitución 
de D. Teodoro Serna, y vista la desig
nación realizada por la Sociedad de 
Obreros de las Artes Blancas Alimen
ticias, de Manzanares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal obrero suplente del Ju
rado mixto de Marinería y Molinería, 
de Ciudad Real, a D. Felipe Nieto 
Márquez.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Servicios de Higiene 
de Santa Cruz de Tenerife, quede 
constituido de la manera siguiente : 

Vocales patronos efectivos: D. Mi
guel Salvador Guiu, D. Pedro Lasso y
0. E loy Sansón Pons.

.Vocales patronos suplentes: D. Ra
bión González, D. Ignacio Ramos y don 
Juan Cardona.

Vocales obreros efectivos: D, Lu
ciano Díaz, D. Ramón de León Hue- 
tere y D. Juan Cabrera Perdigón.

Vocales obreros suplentes: D. Ro
que Cabrera Rodríguez, B. Luis Marre- 
ro y D. Adolfo del Pino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 9 de !• síme
lo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general ríe Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Centro 
Mercantil, Industrial y Agrícola de Za
ragoza en demanda de que en dicha 
capital se constituya im Jurado mix
to de Casinos y Círculos de recreo, y  
considerando que existen en la actua
lidad, dentro de los establecimientos « 
de que <se trata, trabajadores que se 
encuentran desprovistos del Organis
m o que estudie y resuelva cuantas 
cuestiones con su trabajo se relacio
nan,
, Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se constituya, dentro del 
(Jurado mixto de la Industrio Hotelera 
de Zaragoza una Sección de “ Depen
dencias de Casinos, Círculos y  simi- 
jferes” , de cuyo Organismo habrán de

quedar excluidos los Camareros y Co
cineros y  todo el personal que en la 
actualidad esié adscrito a determinado 
Jurado mixto, y estará integrado por 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la -publicación de esta Orden en la 
Gac e ta  de Mad rid , se inscríban en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que actualmen
te figuren inscritas e;n dicho Censo; y  

3 * Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, ¡se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.
, L o que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 9 ds Febre
ro de 1933.

FRANCISCO U CABALLERO 
Señor Director gene mi de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la cons
titución de un Jurado mixto de Pren 
sa en Zaragoza, con jurisdicción  so
bre toda. la provincia, e integrado por 
tres Secciones: una de “ Empresas Pe
riodísticas y Periodistas” , otra de 
“Empresa# y  Empicados administra^ 
tivos de Prensa”  y  una tercera de 
“ Empresas y  Obreros de Prensa”,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual numero de suplentes de 

j cada representación que han de- in- 
| legrar cada¡ una de las Secciones del 

Jtirado mixto de Prensa, de Zarogo- 
, za, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  de M a d rid .

2 /  Que k  representación patronal 
de las tres Secciones sea designada 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de Jurados mixtos 
de f l  de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio,

3.® Que la representación obrera 
de la Sección de “ Empresas Periodís
ticas y Periodistas” sea designada por 
el Sindicato Profesional de Periodis
tas de Zaragoza, con 29 socios.

áJ* Que los Vocales obreros de la 
Sección de “Empresas y  Empleados 
ailinainisirativos ¡de Prensa” sea ¡elegi

da por la Asociación de Empleados 
administrativos de Prensa de Zarago
za, con 17 socios.

5.° Que la representación obrera 
de la Sección de “Empresas y  Obre’* 
ros de Prensa” sea designada por 1$ 
Federación Gráfica Española, de Za
ragoza, con 290 socios; y

6,° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec* 
ción al Delegado de Trabajo en Z-a» 
ragoziai, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

L o  ■ que digo a V. I. para cono
cim iento y efectos. Madrid, Ib de Fe
brero de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Depar-íameíitó* p or el Instituto 
de Ingenieros Civiles de España en 
demanda de que a esta profesión se 
la dote del correspondiente Jurada 

\ m ixto, ejerciendo jurisdicción sobre 
los que se encuentren al servicio de 
la Industria privada, y considerando 
que, siendo los Jurados mixtos insti
tuciones de Derecho público encarga-» 
das de regular la vida de las profe-» 
«iones, no es justo que la de que ac« 
tualmente se trata esté desprovista del 
organismo que en régimen de paridad 
y  concordia regule esa vida profesio
nal, siempre que se trate de profesio
nales de la industria privada,

Este Ministerio ha dispuestos 
i .10 Que en Madrid, y  con jurisdic

ción  provincial, se constituya un Ju
rado mixto de Ingenieros al servicio 
de la industria privada, el cual estará 
integrado. por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación.

2,° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de está 
Orden en la G a c e ta  b e  Ma d r id , se ins
criban, a estos efectos, en el Censó 
Electoral Social de esrte'Ministerio, eiS 
unión de las que actualmente figuren 
inscritas y expresen su deseo de in
tervenir en las elecciones de £pie se 
trata; y

3F Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará' aquel en el cual há«< 
hrán de celebrarse las elecciones, eofi 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

(Lo ¡tjUQ- digo _a 5* I, para su $qngoL
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ám|ento y efectos. Madrid, 13 de Fe-
brero dé 1933.

"""FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la petición elevada 
& este Departamento por la Sociedad 
de Obreros Matarifes y similares, de 
Valencia, en demanda de que dentro 
del Jurado mixto del Comercio oe la 
Alimentación se constituya una Sec
ción especial de carnes, y consideran
do que dicha petición lia sido favora
blemente informada por el Sr. Dele
gado de Trabajo y que, evidentemen
te, la industria y com ercio de carnes 
tiene características especiales que la 
diferencian del resto de la actividad 
4e Comerció de la ÁlimentaciiÓB, por 
lo  que lógico es que a-esta especiali
dad responda la del organismo que 
entienda y regule cuanto a la misma 

reñere., ! ;
Este .Ministerio ha dispuesto:
1.° Que .en Valencia, y dentro del 

Jurado .mixto del Comercio de la Ali
mentación, se constituya una Sección 
de Comercio e Industria de Carnes, la 
cual estará integrada por cuatro Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, y tendrá la 
misma jurisdicción atribuida al Jura
do mixto de que forma parteó

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el "Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
¡que se inscriban en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid ; y

3.° Que una vez .transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO ’ 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
8 este Departamento por la Sociedad 
¡Obrera “La Naval” , en demanda de 
que en Cádiz se constituya un Jura
do mixto de Pesca; y  c. 0 1 1  .M deidad o 
jque la actividad industrial de que se 
trata en la provincia de referencia tie
ne gran importancia y acusado des- 
¡arrollo, y no debe permanecer priva

da del organismo que en régimen de 
paridad y  concordia estudie y resuel
va cuanto a la anisma se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Cádiz y con jurisdic

ción sobre toda la provincia se cons
tituya un Jurado mixto de Industrias 
de la Pesca, el cual estará integrado 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada reppresen- 
taciún, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la primera Agrupación de 
Jurados mixtos existente en dicha ca
pital,

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial ele este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en oh plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  de Madrid; y

3.° Que una ves transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1933.

 ̂ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

Ilmo. -Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Comisión 
distribuidora de la tasa idel 3 por 100 
sobre tarifas ferroviarias, creada por 
Decreto de 29 de Julio último, en 
cumplimiento del artículo 7? del men
cionado Decreto, y a los efectos de 
lo dispuesto en este último precepto, 
se aprueba la distribución que propo
ne, y que a continuación se inserta, 
de lo recaudado por tal concepto des
de 1.° de Octubre a 31 de Diciembre 
del año 1932, correspondiendo a cada 
Compañía- las cantidades que se seña
lan para abonar a sus agentes, según 
las normas aprobadas, ios suplemen
tos de sueldo en forma de gratifica
ción que cita el Decreto antes men
cionado,

Madrid, 14 de Febrero de 1033.

INDALECIO PLINTO

Señor Director general de F eria ,irr i- 
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera. Presidente de la Comisión 
rlMrlbuMora del 3 por 100.

RELACIÓN DE LAS CANTIDADES QUE S A 
LIERAN A LAS EMPRESAS FERROVIARIA#^ 

QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN

Pesetas.

Ferrocarriles y Tranvías f
de Valencia.......  30.075,00í¿

Mollerusa a Balaguer  3.471,9ft|
Astillero a Ontaneda   6.691,00®
Cantábrico  ................32.678,Odv
El Irati  ......................  7.129,OOF
Guardioia a Castellar d’en T

Huch ......      6.760,0®
Valencia y Aragón   8.193,0®]
Calahorra a Arnedillo  8.108,0®
Suburbanos de Málaga.... 22.554,0$)
Málaga - Algeciras - Cádiz 

(incluida en los Subur
banos de Málaga)  ”

Santander Mediterráneo.. 42.824,0®
Ferrocarriles de Cataluñá. 28.520,0$]
Cariñena a Zaragoza........  5.258,0tfj
Cortes a Borja...   2.4Q0,0(f
Baro a Ezcaray.................  4.460,0(1
Linares a La Carolina y V

Prolongaciones ............. 6.70&,Q0j
Luchana a Munguía  1.828,00]
Sevilla a Alcalá y Carmo- f-

na ..................    6.942,0®
Silla a Cutiera,..................  4.798,0®
Olot a Gerona....................  8.700,00!
San Felíu de Guixóls a f i

Gerona.....................  6.052,001
Arriondas a Covadonga... 2.330,00 ¿
Económicos de Asturias,. 30.748,QOp
Minas de Cala..................  17.410,00|v
Valencia a Villanueva de ' v ■

Castellón  .........    12.016,0®
Viliena a Aleoy y Yecla... 12.024,0$
Andaluces .......   658.236,0(11
Eléctrico del Guadarra- }\

ma  .............................  975,00j.
Peñarroya a Puertollano. 33,288,001,
Madrleña de Urbaniza- H

ción .............................  1.860,0® j
UtFÍIÍas a Zaragoza  22.225,00?
La Loma.............................. 7.884,0$
Funicular Aéreo de Mont- ; /

serrat  ..........     480,00
Alcoy a Gandía y Puerto, 14.172.00]
La Robla... . ...............  69.119,0®
León a Matallana (incluí- p

da en La Robla)  ” •
Argamasilla Tomelloso. 3.084,00.4;
Vascongados  ...........    59.727,0$!
Ponferrada a Villabiino,. 20.820,001
Alcantarilla a Lorca  12.204,0®
Langreo .......   47,700 0®
Santander a Bilbao  69.156,001
Tur tosa a La Cava (no se 

le asigna cantidad por 
tener suficiente con el 
saldo de la liquida
ción) .. .........................    ”

Buitrón ........................   28.440,00)
Madrid a Aragón.............. 24.868,06]
Lorca a Baza y Aguilas... 48.264,0®'
Sierra Nevada....................  1.909,00
Madrid a Zaragoza y a

Alicante .......     1,863,084,00
Vasco Asturiana.  .......  41.224,0®
Central de Aragón......... 77.397,0®.
'Soria-Navarra  .............. 9.564,00
Valdepeñas a Puertollano. 5.906,00'
Triauo  ...........    12.266,00
Vi 11 acabas a Quinta nar

de la Orden...  4 -0 S 2 > ^  -■■■■■
Estado ................................. í  '
Biua a Guadix.................... •• ^
C?,7“ 0 ..................... -  ¡S$: f}
Soller ............... m..m»
Socuadarios y Estrategí- 9 A 9 6 f i 0 '  ’
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Pesetas.
FIass.a a Palamox*  8.940,00
'Aznalcollar ái Guadalqui

vir  ......  v ...0 4.406,00
Onda al Grao de Caste

l l ó n   ................   7,980,00
Montaña a Grandes "Pen

dientes ____   ..... 4/764,00
Üiclasoa ......... ................. 6,J 98,00
Bilbao a Porfcugalete   23.781,00
Zafra a Huelva...................  42.889,00
Zumárraga a Zumaya (El

Urola) ........    7.998,00
Ferrocarriles Catalánes.., 63.360,00
Secundarios de Castilla. 21.708,00
Sádaba a Gallur................. 6.726,00
San Sebastián a la Fron

tera francesa.................. 11.450,50
Pamplona a Lasarte (Pla-

zaola) ...........................  8.161,25
Bilbao a Lezama............... 3.695,00
Reus a Salón  .............   1.680,00
Norte .............   2.380.512,00
Aniorebieta a Guernica ,y

Pedernales    v .. 4.218,00
Ferrocarriles »de Mallorca. 20.388,00
Nacional del Oeste  450.060,00

' MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia ele don 

Camilo Vega y D. José Martínez Roca 
interesando se revoque o aclare la Or
den de 21 de Octubre último sobre 
servicios interinos:

Vistos los informes de la Asesoría 
jurídica y del Consejo de Industria: 

Vista la Orden de 21 de Octubre úl
timo, publicada en la Ga ceta  del 25, 
resolviendo la instancia de D. José M.a 
Navas y otros:

Resultando que dicha Orden pre
viene en-su parte dispositiva “ que se
rán de abono los años servidos com o 
Interinos en el desempeño de Cáte
dras de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales, siempre que los solici- 
flanies las hayan obtenido' después en 
propiedad :M

Considerando que la concisión con 
\.|ue está redactada esta parte disposi
tiva pudiera dar lugar a erróneas in
terpretaciones, por entender que se 
trata de abono de años de servicios 
interinos para los efectos del Esca
lafón, en lugar de serlo para el de in
crementar años de servicios a los 
efectos pasivos,

Este Ministerio ha dispuesto, como 
aclaración a la Orden de 21 de Octu
bre último, que el abono de años de 
servicios interinos a que la misma se 
refiere, se entienda que lo son exclu
sivamente a efectos pasivos, para in
crementar el tiempo que le sea com 
putado y obtener así el total de ser
vicios ai Estado.

Lo digo a V I uara su conocim ien

to y demás efectos, Madrid, 13 de Fe
brero dé 1933.

p. o..
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

limo, Sr.: Vérifieado el ooncurso- 
aposición anunciado en la Gaceta  de 
Madrid  d e l 6 de Enero próximo pa
sado, según se dispone en la Orden 
de 31 *de Diciembre úMimo, para pro
veer la plaza de Secretario general del 
Consejo de Industria:

Vista la propuesta reglamentaria que 
hace dicho Consejo cíe Industria para 
la provisión de la plaza de referencia 
a favor de B. Francisco J. Oses Cla
res :

Resultando que únicamente ha soli
citado tomar parte en dicho concur
so-oposición el Ingeniero Jefe de ter
cera clase D. Francisco J. Oses Cla
res, el cual reúne las condiciones exi
gidas en el artículo 10 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de Noviembre de 
1931:

Considerando que el Sr. Oses rea
lizó el ejercicio de oposición comple
mentario, y estudiado que fué éste por 
el pleno del Consejo de Industria se 
procedió a la votación que determina 
el artículo 51 de dicho Reglamento 
orgánico, obteniendo el Sr. Oses nue
ve v o t o s  favorables a su nombra
miento,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario general del Con
sejo de Industria D. Francisco J. Oses 
Clares, de acuerdo con la propuesta 
que con arreglo al artículo 10 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales hace el Consejo 
de Industria, como resultado del con
curso-oposición verificado s e g ú n  se 
dispone en los artículos 50 y 51 del 
ya citado Reglamento para proveer di
cha plaza.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1933.

P.
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Vacantes en la Zona española de 
Protectorado en Marruecos ocho pla

zas de Oficiales terceros del Cuerpo de 
Teiég-r^iqsy dotadas eon el haber anual 
de, 3.006 pesetas de suélelo y otras 
3.900 pesetas en concepto de gratifi
cación, se'anuncia su provisión por 
concurso, en ePque podrán to£nar*par- 
te- los funcionarios dei Cuerpo técni
co de Telégrafos,que lo soliciten y  re
mita-» sus instancias, acompañadas dé 
los justificantes de los méritos que ale
guen y de &u hoja de servicio^, a la 
ihesidencia dei Consejo de Ministros, 
Dirección general de Marruecos y Co
lonizas, dentro deL plazo que finalizará 
el-próxim o día 2*5 del corriente mes 
de Febrero.

Madrid, 16 de Febrero de 1933.— E1 
Director general interino, Fernando 
Duque.

Vacantes en la Zona de Protectora
do español en Marruecos 10 plazas 
Oficiales terceros del Cuerpo de Co
rreos, dotadas con el haber anual de 
3.000 pesetas de sueldo y otras 3.006 
pesetas en concepto de gratificación, 
se anuncia su provisión por concur
so, en el que podrán tomar parte los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
de España que lo soliciten y remitan 
sus instancias, acompañadas de los 
justificantes de los méritos que ale
guen y de su hoja de servicios, a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
D irección general de Marruecos y Co
lonias, dentro del plazo que finaliza 
el día 25 del corriente mes de Fe
brero.

Madrid, 16 de Febrero de 1933.— El 
Director general interino, Fernando 
Duque.

Vacante la plaza de Juez de prime
ra instancia en Tetuán (Marruecos), 
dotada con el haber anual de 8.000 
pesetas y otras 7.200 pesetas, también 
anuales, de gratificación, se anuncia 
su provisión por concurso entre el 
personal de la carrera Judicial de la 
categoría de Juez.

Los concursantes presentarán sus 
instancias, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen los méritos que 
aleguen, en la Presidencia del Conse
jo de Ministros, Dirección general de 
Marruecos y Colonias, hasta el día 28 
del actual.

Madrid, 11 de Febrero de 1933.— Ei 
Director general interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCION DE ASUNTOS EXTERIORES ;

La Embajada de España en París 
participa a este Departamento haber 
sido depositado en aquel Ministerio 
de Negocios Extranjeros, el 24 de Di
ciembre último, el instrumento de ra
tificación por Su Majestad la Reina de 
los Países Bajos del Convenio relativo 
a las Exposiciones Internacionales, 
firmado en París el 22 de Noviembre 
de 1928.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
Gaceta  de Madrid  del 9 de Enero de 
1931, que insertó el texto del mencio-
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¡a a do Convemo, y a lees demás publi- 
cacjones aparecidas en el mismo pe
riódico oficial en sus nÁm©ros corres
pondientes al 13'de Febrer#,.13 de Ju- 
bío v*22 d.e Sepíic*ihre de 1931.

Madrid, 10l ie  Febrero de 1933.— El 
Subsecretario,1 J/. €fóinez Gcerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

’Mela&ién de los n om bram ien tos  de 
"Notarios hechos en  10 de F eb re ro  
de  1933. co m o  cansecuencin  del con -  

curso de Notarías, anunciado en ia 
Gaceta de 13 de E n e ro  de  1933.

L —-Nombrando e nel turno prime
ro, para la Notaría de Granada (por 
traslación de D. Federico Fernández 
Ruiz), a B. Eduardo Cobos T o rn e ro , 
que sirve la de Chíclana de la Fron
tera.

2.~Idcim id, de Almagro (por tras
lación de D. Cristóbal Moreno Sán
chez), ia D. Sebastián Canellas y Gazá, 
que sirve la de Lérida.

3.-—Idem id. de Oropesa (por tras
lación, de D. Faustino García Aranda 
y Arroyo), a I), Enrique Madrona y I 
Hechavarria, que sirve la de Eígoibaiv

4.—ídem id, de Toro (por trasla
ción de D. Servil ii Hervella Megías), 
a Do José Dávila del Barco, que sirve 
la de El Espinar,

5.—Idem id. de Abanílla a D. En
rique Rodríguez Carnazón, que sirve 
ía de Sal daña.

6.—Nombrando en el turno según- 
td-o, para la Notaría de Vivero (por de
función de Do Ildefonso Roberes Alon
so), a D, Fidel García Varela, que sir
ve la de llinojo-sa del Duque y ser el 
más antiguo en la clase- de los que la 
han solicitado.

7.—Idem en el turno tercero, para j 
la Notaría de Madrid (por-defuncion 
de D. Emilio €o decido y Díaz), a don 
Enrique Tormo y ’ Bsilester, que sirve 
la de Sagunto.

8.— Idem id. de Olivenza a D. Cíe» 
imente de la Cruz Rodríguez Díaz, que 
$írve la de Almendral, por ser los más 
¡antiguos en el Escalafón de la clase 
inmediata inferior que las han soli- 
eitado.

Madrid, 10 de Febrero de 1933.—  
El Director general, Luis Fernández 
Clérigo.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

CIRCULAR

Excrno. Sr.: En cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 11 de Ene- 
l-o último (Z). O. número 12), este Mi
nisterio ha dispuesto queden anuladas 
las tarjetas militares de identidad que 
a continuación se expresan** pertene
cientes al personal del Instituto Espa
ñol de Oceanografía que a continua
ción se relaciona 

Madrid, 9 de Febrero de 1933.— El 
Subsecretario, Antonio Azaróla, 
.̂eñoronw ■ y

Número 3,385,— D. Rafael de Buen 
Lozano;

3Í38-6.— D. Fernando de Buen Lo
zano. •

3.388.— Doña limeña Obitos Fer
nández.

•3M6.9.—D. Frutos Á. Gfta Esteban. 
3:399.— EL Viciáis! ano Rivera Gallo. 
3.391.— D. Antonio Rodríguez dé las

Fieras.
’3tó92.— Doña María de las Mercedes 

García.
3.393.— B. Olimpio Gómez íbáñez.
3.394.— D. Luis Alaejos Sanz.
3.395.—̂ D. .Alvaro" de ■ Miranda Ri

vera.
3.398.— D. Francisco de ¡P. Navarra.
3.397.— D. Luis Bellón Iriarte.
3.398.— Xh Juan Cuesta Urceláy.
3.399.— D. Amparo Erama Bardan. 
3.409.—D. Miguel Massufi Alzamora. 
3.401.— D. Angel Aleonada González. 
3*402.— D. Rafael Morales Romero. 
3.403.— D. Juan Rodríguez Jaén. 
3.40*4.— Q. Juan García Carvajal. 
3.405.— Ii>. Esteban Alonso García.
3.400.— DTFabián López Rodríguez. 
8 407,— D. Epifanio -Mendijguchia.
3.408.— D, Juan Bosch Palmer.
3.409.— D. Francisco Caro Cordón,
3.410.—D. Manuel López Vilehes.  ̂
3.311.—D. Antonio González Gu

tiérrez.
3.412.— D, Antonio Tarrasa Durán,
3.413.—D. Antonio López Domín

guez.
3.414.— D. Odóiu de Buen y del Cos.

INSPECCION GENERAL DE NAVE
GACION

En cumplimiento del artículo 75 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas (R. D. 7 
Febrero de 1925), se anuncia se en
cuentra vacante ©n> l/i Escuela Náutica 
de Tenerife la Cátedra de ’ Radiotele
grafía* y Radiogoniometría.

Madrid, 8 de Febrero de 1933.—-El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiola

En cumplimiento del artículo 75 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas (R. D. 7 
de Febrero de 1925), se anuncia se 
encuentra vacante en la Escuela Náu
tica de Cádiz lai Cátedra de Radiotele
grafía y Radiogoniometría, para su 
provisión reglamentaria en propiedad, 
en las próximas -oposi-cioiii-es.

Madrid, 8 de Febrero de 1933.— El 
Inspector.general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol. 1 -

CIRCULAR

•Se previene a los Sres. Delegados y 
Subdelegados marítimos, que puedeil 
facilitar a los Pósitos marítimos y de 
Pescadores que lo soliciten, relacio
nes de . Jb.das las embarcaciones a mo
tor de las respectivas inscripciones* a 
los efectos de la obtención de 1/a» reba
ja en los precios tde combustibles lí
quidos que tiene es tablee ida la Com
pañía ArrimÜataria del Monopolio de 
Petróleos, •...

tóadrid, 8 d« INferwa de 1933.~*Ei

Inspector general de Navegación, Eral- 
lio Suárez Fiol.
Señores Delegados y Subdelegados, 

rítimos.— Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

JURADO DE UTILIDADES

Se hace saber a la Sociedad Sou
theras Products C°, que tuvo una Su
cursal en Barcelona, que eí Jurado 4® 
Utilidades,- dando cumplimiento al pá
rrafo quinto del arücuto 25 de la vi
gente ley de Utilidades, texto refun
dido, de 2-2 dé Septiembre de 1922, has 
acordado oír a la Sociedad Southerns 
Products C°, antes de fijar la cifra re
lativa üe sus negocios eh España, para 
el ejercicio de 1927; pudiendo exami
nar el expediente en la Delegación -de 
Hacienda de Barcelona, donde estará 
de manifiesto.

A estos electos ha señalado un p la 
zo de veinte días, a contar desde la 
publicación  del presente £viso en la 
Gaceta  de Ma d r id , para que pueda  
em itir por escrito, y si lo estima opor
tuno, el in form e a que se refiere el 
precepto citado.

Si transcurrido el referido plazo no 
hubiera dado cumplimiento esa» Socie
dad a lo que en la presente notifica
ción se le interesa, ni solicitado aim* 
pliación del plazo, se tendrá por evá» 
vuado el trámite tai todos los efectos lo¡v 
gales, de conformidad confio estable
cido en el último párrafo del articulo, 
quinto del ReaJ decreto de 2 de Agosa 
to de 1923 (G aceta  del 6),

Madrid a 7 de Febrero de 1933.—  
Por el Presidente: el Secretario, J. Na-' 
varro Reverter.

DIRECCION GENERAL DE LA DEOJ 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en. la primera 
quincena del mes de Noviembre 
de 1932.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Manuel Minaya Gómez,
Comisario de primera cla
se de Vigilancia. Se le 
concede el beber pasivo 
de 6.G00 pesetas anuales,
0,60 de 11.000, por Ma
drid .............  8.60®

D. Manuel Alvarez Juliá,
Oficial primero de la Se
cretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas anuales,
0,60 de 5.609, por Ma-
,dri.d  ....................

D. Istñiac López Calero, Fo
rrero Mayor de faros. Sa 
le concede el haber pasi
vo de 3.000 pesetas anua
les, 0,60 de 5.000, por La
Corana  ..............   3.60®

D. Mariano Pucho! Monte- ' v ;
ro9 Alguacil del Jusj&r&R) '
de primera instancia ée 
Liria. Se le concede «1 
háhfer pasivo de 1.4Ó0

!



1258 15 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 46

Pesetas

setas anuales, 0,80 de
1.750, por Valencia..,.»,. 1,400 

* D. Fernando Carantoña Gar- 
cía, Jefe de Negociado de 
prim era clase de Justicia.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.80-0 pesetas 
anuales, 0,60 de 8.000,
cor M adrid.  ........  4,800

- D. Enrique López Sancho, 
Catedrático numerario de 
la U niversidad de Valen
cia. Se levconcede el ha
ber pasivo -de 12.000 pe
setas anuales, 0,80 de
15.000, por Valencia.... 12.000 

’D. Cristóbal García Loygo-
rr i  y Murrieia, Ministro 
Plenipotenciario de pri
mera clase. Se le conce- 
i le el haber pasivo de 

.J 5.000 pesetas anuales, 
máximo de 20.000, por
Madrid ........    15.000

¡P. Eustaquio Silva Pérez, 
Sobrestante Mayor de ter
cera clase de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesé Es anuales, 0,80 de
7.000, por Almería   5.000

D, Miguel López Lobato, Je-
' ie de Negociado de pri

mera clase de Estadísti
ca. Se le comee de el ha- 

, ber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 0,60 de
8.000, por M adrid ......... 4.800

2), Saturnino Gómez Berme
ja, Oficial de la; Secreta
ria de la Academia de la 
Historia. Se le concede
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 0,80 de
4.000, por M adrid ......... 2.409

ID. Manuel Antonio Artime
y García, Jefe de Negó- 
ciado de prim era clase 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
6.100 pesetas anuales, 0,80
de 8.000, por M adrid  € 1G0

D. Manuel Naranjo y Rodri
go, funcionario del Cuer
po Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 0S80 de
12.000, por M adrid........ íLGCO

J). Cipriano Esbert y Cam
pos, Torrero Mayor de fa
ros de segunda. Se le 
concede el haber pasivo
de 6.400 pesetas anuales,
0,80 de 8.000, por Madrid 6,400 

P . Ramón Gastañer y Soy,
Ingeniero Jefe del Cuer
po de Agrónomos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anuales.,
0,80 de 10.000, por Ge
rona .........       8,000

P 0 Prudencio Valdeolivas 
Albacete, Portero d e i 

; ¡Congreso de los Diputa
dos. Se le concede el ha

ber pasivo de 3.600 pese- 
las anuales, 0,80 de 4.500,

/ po r M adrid.   3,600
Pablo Rodríguez Téllez, 

segundo de Pri-

Pesetas

«iones. Se le concede el 
haber pasivo de 3.000 pe
setas anuales, 0,80 de pe
setas 5.000, por Salaman
ca . . .......................    8.000

D. Salvador Diánez Mosco- 
so, funcionario del Cuer
po Facultativo de Archi- 
yeros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 0,80 de 
i  1.000, por Sevilla.........: 8,800

D. Joaquín Martínez Lum
breras, Jefe de Negocia-* 
do de primera; clase de;
Hacienda. Se le concede' 
el haber pasivo de 5.600. 
pesetas anuales, 0,80 de
7.000, por M ad rid ........•: 5.800

D. Juan Bautista Ull Ferran
do, Delineante segundo'
del Guerpo de Minas. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas anua
les, 0,80 de 6.000, por Za
ragoza ........  4,80:0.

D. Marcelino Herrero y He
rrera, Jefe Superior d© 
Administración de! Cuer- e -
po de Abogados del Es
tado, Se le concede el ha
ber pasivo de 12.000 pe
setas la m ía le s ,  0,80 de
15.000, por Madrid»........ '12,000

B, Quintín M e n o r  Luna,
Tortero prim ero de .Ha
cienda. Se le concede el 

• haber pasivo de 3,200 pe
setas a n u a l e s .  0,80 de
4.000, por Vizcaya.   3.200

I), Antonio 'de Zayas y Beau-
¡moni, Embajador. Se le 
concede el haber pasivo! 
de 15.000 pesetas anua
les, máximo de 25.000*
por Ma dri d      ......   - % 1.000

D. Nicomedes. Santos Do-, 
smínguez, Portero prim ero 
del Congreso de los Dipu
tados. S© le concede el 
¡haber pasivo de 4.800 pe
setas a n u a l e s ,  0,80 de
6.000, por M adrid.   4.800

■D. Raimón Vendrell Monse-
ny, Oficial prim ero d@ 
Agricultura, Industria y  
Comercio. Se le concede 
el haber pasivo de 3.000' 
pesetas anuales, 0,60 de
5.000, por Barcelona.....c 3,000 

D, Joaquín Salcedo Gaspar,
Ayudante de Obras públi
cas. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.400 pese
tas anuales, 0,80 de 8.000,
por L érida. ..........   -6.400

B. Emilio Ciará y Pinol,
Cónsul general. Se le con
cede el haber pasivo de
11.200 pesetas anuales,
8,80 de 14.000, por -Cas
tellón ......       11.200

D. Manuel Bartolomé Oaasío,
D irector del Museo Peda
gógico Nacional. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas anuales,
0,80 de 15.000, por Ma
drid   .......     12.989

. ¿Total de íübilaQÍones,%x 182,400

R elación de los expedientes acordados 
por el señor Director en la primera, 
quincena de Noviembre de 1932.

Pesetas

JUBILACIONES

Doña María Súmela Villar,
Maestra de Domingo Pé
rez. Se la concede el ha
ber, pasivo anual de 2.800 
pesetas. 70 céntimos de 
4.00-9, regulador, consig
nándole el pago por To
ledo ......          . 2.800'

D. Joaquín Jiménez Réjaiy t 
Maestro de Itrabo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 80 _ 
céntimos de 6.000. regu
lado r, consignándole el 
pago por Granada.......»,-- 4,80:9

D. José Jaén R a m í r e z,
Maestro de Almedinilla,
Se le concede el haber 
pasivo anual.de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago po r Cór
doba  ................ 2.400

D. Ildefonso Lahera Seis- 
dedos, Maestro de Ranón,
Se le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000', 
regulador, consignándole 
el pago por Oviedo.....,...: -2.409

Doña María Olmedo Norie- 
ga, Maestra de Mora. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pese
tas, 80 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándole
el pago por M adrid   4.809

B. Henmógenes Coca Gar
cía, Maestro de Fuente el 
Saz. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.100 
pesetas, 60 céntimos de 
3.500, regulador, consig
nándole el pago por Avi
la . . . . . . . . . . . . . . ..................   2.100

Doña Angela Castellá Suri- 
gué, Maestra de Tarrago
na. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 6.409 
pesetas, 80 céntimos do
8.000, regulador, consig
nándole el pago por Ta
rragona  ................................... 6.499

Doña María Fernández Mu
rías, Maestra de Andrade.
Se ía concede el habea* 
pasivo anual de 1.500 pe« 
setas, 50 céntimos de pe
setas 3.OO0, regulador, 
consignándole el pago
por La Coruña   1.500

D. José Soler Mollevi, Maes
tro  de ViladecaballSc Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Barcelona... 2.400 

Doña María Luengo -Díaz,
Maestra de Badajoz. Se la  
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, regu
lador, consignándole el
pago por Badajoz.   4,6O0r

Doña Isidora Roa Miguel,
Maestra de Fresneda. Se ~
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Pesetas.

i a concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.0-00, 
regulador, consigo índole
el pago por Burgos .......   2.400.

p c Francisco Esta un Pau- 
V les, Maestro de Tabernas.

Se le concede el haber 
i pasivo anual de 2.400 pe- 

setas, 80 céntimos de 
: 3.000, regulador, consig-

c á n d o l e  el pago por 
" Huesca ... .... ................. 2.400

ÍX Manuel Morales García,
Maestro de Trujillo. S-e 
le concede el haber pasi- 
yo anual de 3.200 pesetas,
80 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el
pago por Cáceres.......  32200

P o ñ a Carmen Avilés del 
’• Moral, Maestra de Berja*.

Se la conceda el haber pa
sivo anual de 5.000 pese
tas, 80 céntimos de 7.000, 
regulador, consignándole 

 ̂ ©1 pago por Almería...... 5.600
’p i Francisco Pozo González,
 ̂ Maestro de Paradela del 

Río. Se le concede el ha- 
J" l)er pasivo anual de 2.100 

pesetas, 70 céntimos de 
3.900, regulador.- consig- 
n  á n d o I e -el pago por
León    2.100.

4Doña M a r 1 a de] Consuelo 
Ruis Pérez, Maestra de 
Barcelona. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
6.400 pesetas. -80 céntimos 
de 8.000-, regulador, con
signándole el pago por
Barcelona ____ _ 8.400

JD. Francisco Isamat Coro- 
mina, Maestro de Barce
lona. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 5.000 
■pesetas, 70 céntimos de
8.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona  ..........    5.900

D o ñ a Garm e n Gal i. n d o A c e i- 
tuno, Maestra de Aihaimi 
de Murcia. Se la con cede 
el haber pasivo anual de 
3.200 pesetas* 80 céntimos 
de 4.000, regulador, con
signándole el pagó por/ Murcia  .........    3*20-0

Doña Paula Pereda Vélez,
Maestra de Artica. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 1.000 pesetas, 40 
céntimos de 2.500, regu
lador, consignándole el 
pago por Navarra......... 1 i)00

Importan las ¡ubilaeiones. 68,300 

&OX.BS--

IJoña María del Carmen Mí- 
. ra Hernando, huérfana de 
la Maestra doña Emilia.
Se la concede por una 
sola vez; la cantidad de 
178,88 pesetas, importe 
de las doce mensualida
des de la pensión que dis- 
irrataha, -consignándole el

f

Pesetas,

pago de dicha dote por
San tan der  .......... . 178,88

Importan las dotes.,.»..,,.,., 178,88

PENSIONES

D o ñ a  Marina Ápíñániz, 
huérfana del Maestro don 
Santiago Pérez. Se la con
cede la pensión a na ai de 
660,68 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Navarra  ..... . 666,66.

Doña Florencia Cid Pulgar,, 
huérfana de la Maestra 
doña Ramona, Se la con
cede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, cuarta 
per te de 4.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Burgos.. ....... 1,0-0.6

Doña Gabriela. Sáinz de la 
Maza, huéi f un a niel Maes
tro D. Gabriel. Se l&. con
cede la pevsión anual de 
270,66 péselos, dos ter- 

. cios de 406, regulador, 
consignándole el p a g o
por Madrid..............---- - 270,88

Doña Teodora Fernández 
Gima, viuda del Maestro 
D. Antonio Alonso. Se la 
concede la pensión anual 
ele 1.000 pesetas, terce
na* parte de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago.por L u g o . . , 1.00-6

Do ñ a Amparo., ¡dofí a EteJvi
na, B. Alfredo, D. Aure
lio y D, Jesús Martínez 
Martínez, huérfainos. Se 
les concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
máxima autorizada por 
la ley del sueldd de 3.500, 
regulador, consignándole 
el pago por Santander.., 1.000 

D o ñ a  Elvira Rodrigues 
Fernánu-ez, v i ¡u¡ d a del 
Maestro D, José Febre
ros:. Se la concede la 
pensión anua?. de 833,33 
pesetas, tercera parte de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por Za
mora  ...... ........ 833,33

Doña Emilia Inclán Llana, 
viuda del Maestro D. Je
sús Fernández. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Oviedo.. —  .......   1.000

Doña Juana San Martín 
Yoldi, viuda del Maestro 
D. Ezequiel Solana. Se la 
concede la pensión anual 
de 2.000 pesetas, cuarta 
parte de 8.000, regula- 

i dor, consignándole el pa-
. go por Madrid.....  2.000
Doña Niceta García Ezque

rrá, huérfana del Maes
tro D. Pedro, Se la reha
bilita en la pensión de 
160.00 pesetas que se le 

I concedió en 16 de S-ep« -
itiembre de 1915, consig- 

! nán-dole el pago por Bur--
gos ......... 180,0C

Pesetas

Doña Felisa Pastor Morolo* 
huérfana del Maestro don 
Mariano. Se la concede 
la pensión anual de 
333,33 pesetas que su 
madre percibía, consig
nándole el pago por Se
gó via  .........................   333,3$

Doña Martina Sánchez Gar
da, viuda -deJ Maestro 
D. Cayetano Vadiilo, Se 
la concede la pensión 
anual de 208,33 pesetas, 
tercera parte de 625, re
gulador, consignándole el
pago por Avila.  .......   208,3$

D o ñ a  Paulina Manchón 
Barba, viuda del Maestro 
D,. Donato Martínez.  ̂Se 
la concede la pensión 
taniial de 666,86 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole .
el pago por Patencia,... 00o,

Doña Josefa Ferras Mur, 
viuda del Maestro don 
Francisco Blanc. Se la 
concede la pensión anual 
■de 886,66 pesetas, terce
ra parte de 2.000, regu- f
lador, consignándole el .
pago por Huesca.........

Doña Remedios, doña Fi- L ,
lomena, doña Luisa y ,
D. Javier Mendiri López, *
huérfanos del Maestro 
D. Luis. Se les concede 
la pensión anual de 1.250 
pesetas, cuarta parte de
5.000, regulador, consig
nándole el p a g o  por •
Hu-elva ..... ............h2m

Doña María González Alon
so, viuda del Maestro don 
Laureano Otero. Se la 
concede la. pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regula
dor, consignándole el pa- f
go por León.

Doña Andrea Librada Le- 
rrato, viuda del Maestro 
I), Manuel López de los 
Santos. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de 

f 3.000, regulador, con sig
nándole el pago por viz-

Doña María Rosa Alduara
Vázquez, viuda «del Maes- *
tro D. Manuel Prada. S« 
la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas*

¡ tercera parte de 2.000, re* *
guiador, consignándole J
el pago por O ren se ..^  m $ M

D. Manuel, doña Mana re* R -A f
resa y doña Higmia Re- |
gueiro Piñeiro, huérfanos, (

. del Maestro Luis. Se /
les concede la pensión  ̂ *
anual de 1.000 p ese tas P |v
tercera parte de 3.000, 
regulador, consignándole J
el pago por La Corufia... -

Doña María Nieves y do* 1 
ña María del Carmen 
Pérez Lachen, huérfana* 
de la Maestra doña M&* 
nuela. Se las concede 

I pensión de 1.000 pe«eta%
cuarta parte do 4*00% *£*
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Pesetas.

. guiador, consignándoles
. el pago por Huesca , 1.000

* Doña María Jesús Demetria 
Ságarduy, v i u d a  del 
Maestro D. Fermín Ti» 
moteo de Larisgoiti’a. Se 
Ja concede la pensión  
anual de 66(5,66 pesetas, 
tercera parte de 2.®$0, re» 
guiador, consignándole el
pago por V izcaya..  1)66,66

Doña Purificación Serrano 
Bol i n ches, v i u d a  del 
Maestro D. Francisco  
Hernández. Se la conce
de la .pensión anual de 
í  .000 pesetas, tercería' par
te 3.000, regalador, con
signándole el pago por 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

Importan las pensiones de 
Magisterio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.805,62

Primera quincena de Noviembre  
de 1932.

PENSIONES DE MONTEPIO
i

Doña Manuela de la Rosa 
Lechuga, viuda <de don 
Francisco de la Rosa Ca- 
lahorro, Oficial de Telé
grafos, Se la concede la 
pensión de 545,27 pese
tas, por J a é n ..... .. .. .. .. ..  545,27

Doña Matilde N a v a r r o  
Alonso, viuda huérfana 
de D. Manuel, Ayudante 
de Obras públicas. Se la 
concede la pensión de
1.500 pesetas, por Bar
celona ......... ........................  1,500

Doña María del Rosario 
Ros Gaviria, viuda de 
D. José Estallo Rodrí
guez, Oilcial primero de 
Gobernación. Se la con
cede la pensión de 1.000
pesetas, por Huclva  t u0d

Doña Mercedes Montes Gon
zález, viuda de D. Cele
donio Rodríguez Barre
ra, Guardia primero de 
Seguridad. Se la conce
de la pensión de 1,000 
pesetas, por M adrid...... 1.000

Doña Antonia Callejo Mo
rales y  doña Pilar y do
ña Trinidad Justo y Cha- 
ni, viuda y huérfanas de 
D. Luis, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se las concede la 
pensión de 3.750 pese
tas, por Santander   ̂ .n*

Ooña Angela Yich Mayáns, 
huérfana »ue D. Juan, Ofi
cial cuarto de Hacienda.
Se la concede la pensión  
de 375 pesetas, por Ba
leares ................. ........ ........

Doña Pilar, doña Adela y 
doña Carinen López Pé
rez, huérfanas de D. Leo
poldo, Catedrático jubila
do. Se Jas concede la 
pensión da 3.250 pesetas,
por Valla de-lid  ............. ;

Doña Carmen Alvarez To
rres, viuda de IX Manuel 
Ruiz Oriol, Portero te*rce-

Pesetas,

ro de ios Ministerios ci-' 
viles. Sé le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas, por C órdoba./......^ . 033,33

D©ña Isabel Novo Rodrí
guez,' viuda- de JX José n v
García Ü rtk9  ̂ Auxiliar 
m ecánico de Telégrafos.
Se la?■■concede, la pen
sión de -083,33 pesetas,
por M adrid......   833,33

Doña Carmen Rodríguez 
y Jurado, viuda de don 
Manuel Alvarado, Guar
dia primero dé Seguri
dad. Se la concede- la 
pensión de 1.0 0 0 pesé- / 
tas, por ^ la la g a ..... .. .. ../  1-.00.Q

Doña Concepción Blas de 
Benito, viuda de D. Ci
borio Perrino Morena,
Oficial primero de Ad
ministración, jubilado. So 
la concede la pensión de 

- 1.000 pesetas, por Ma
drid ...... . 1.000

D. Lorenzo y D. Agapito 
Ruiz Polo, huérfanos de 
D. Agapito, Portero ter
cero del Consejo de Es
tado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pese
tas, por Madrid. ...... 1.000

Doña Francisca Montalvo 
Suárez, v iuda.de-D. Luis 
Chacón Sánchez, Jefe de 
Negociado de Correos.
Se ia concede la pensión  
de 1.750 pesetas, por Ba
dajoz 1.750

Doña Amparo Fernández 
Barros, viuda de don 
Juan Soler y Alvarez Te
jera^ Jefe de Negociado ^
de Correos. Se la conce
de la pensión de 1.750 
pesetas, por M adrid...... i .750

Doña A n g e l a  Savignoni 
Raspis, viuda de D. An
tonio Díaz Miranda y 
Arango, Cónsul general 
de España en Argel. Se 
la concede la pensión de /
2.500 pesetas, por Ma
drid  ............................ L A d

Doña María Montemayor 
Infante Cruzado, viuda 
die D. Joaquín González 
Mariño y Guerrero, Ma
gistrado. Se la concede 
la pensión de 3.375 pe
setas, por Huelva   3.375

Doña Margarita Obrador 
Vidal, viuda de D. Rarto-. 
lomé Bininelis y Vicen,
Oficial segundo de Telé
grafos. Se le concede la  
pensión de 1.0G0 pese
tas, por Baleares...............  T;; 1

Doña Joaquina Lazarán 
Ibáñez, viuda de D. Ale
jandro Herranz Larrea,
Oficia] tercero de Ha
ciendo, jubilado. Se la 
concede la pensión de
1.000 pías., por Cuenca. I XúO

Doña Dolores González y 
Calderón de la Barca, 
huérfana de IX Enrique,

3 Jefe de Negociado de 
Hacienda, Se le eonce-

Pes e t a s .

de la pensión de. 1.25.0 ■ . •
pesetas,- por Mis tí ri d... . . .  í -

Doña* Manuela Palomo Na» 
jer, viuda dé D.. Jorge*
Parear*Julián, Portero d e’ 
jo s  Ministerios civiles., 
le concede la pensión de
1.000 pesetas, por B&rce»
lona .................. ....... .............  1.000

Doña María de la Concep
ción Más Jiménez, viuda 
de D. Pascual Víla López,
Jefe de Negociado de Co- 
rréos. Se le concede ki 
pensión de 1.500 pesetas, 
por A lbacete.................. .&5Q0

Doña Francisca Aguado Se- 
rra, viuda de D. Marrano 
Martínez Fayos, Jefe dé 
Negociado de Adm inis
tración civil, jubilado. Se 
le concede la pensión de
1.750 anuales, por Barce
lona  ............. . ’ 1.75®

Doña Ds niela Lorenzo Diez, 
viuda de D. Ciríaco Juan 
Huerta, Inspector de Pri
mera enseñanza. Se le 
concede la pensión de
2.000 pesetas, por León. 2.000 

Doña Encarnación Robles
Arias, viuda de D. José 
Cánchez Cantarero, Por
tero de los Ministerios 
civiles. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas, por S ev illa .............. 833,33

Doña Mería Jiménez Ca
rrascosa, huérfana de don 
Juan José Jiménez Cabre
ra, Guarda de la Estación 
de Riegos y Escuela de 
Capataces de lib  e da. Se 
le concede la pensión de 
583,33 pesetas, por Sevi- 

. Ha  .......
Doña Guillerima A l v a r e z  

Otal y D. Manuel Zabo
rras Acín, viuda y huér
fano de D. Manuel Za
borras Laglera» Jefe de 
Negociado de Correos. Se 
Ies concede la pensión de
1.750 pesetas, por Hues
ca ............... ........................ . 1.750

Doña María de la Paz, do
ña Felisa y  doña Vicenta 
Conde Diez, huérfanas de 
D. León, Oficial segundo 
de Instrucción pública, 
jubilado. Se les concede 
la pensión de 666,66 pe
setas, por V alladolid ...... 666,6(1

Doña Virginia Velarde y 
Díaz y  doña Margarita y  
D. Vicente Río García, 
viuda y  huérfanos de don 
Gonzalo de Río Valarino,
Ingeniero de Minas. Se 
les concede la pensión de
1.750 pesetas, por Murcia. 1.750

Im portan las pensiones de 
Montepío . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  .40.545,25

B O T E S .

Doña María del Patrocinio',. 
J i m é n e z  Mendizábal, 
huérfana de D. Guiller- ;
pío, Oficial primero de
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Pesetas.
- — *—— -— —

Correos. Dote .de 575 pe
setas, por Madcid'..,....... 575

Importan las dotes, „ 575

MESADAS b e  SUPERVIVENCIA'^

Doña Gertrudis Peribáiiez
ZMoña, viuda de D. Rufo 
García, Peón caminero; 
cinco mesadas ai respec
to de l..f>42,50 pesetas, 
por Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .684,33

Ddna Filo rué na Justa Poya
les, viuda de D, Alejo 
Abad, Peatón de Correos^ 
cinco mesadas al respec
to de 1.1 tfO pesetas, por
Patencia  ...........    453,30

jDoña Juana Coniferas Pe- 
ñalver, viuda de D. Fran
cisco Con t reras, Peón ca
minero; cinco mesadas al 
respecto de 1.642,50 pe
setas, por C uenca......... 684,33

Doña Martina Fernández 
Koldán, viuda de D. Van
dalio Rubio Heras, Sub
alterno de Correos; cin
co mesadas al respecto 
de 2.500 pesetas, por Ma
drid ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .OI 1,65

Doña Encarnación Hidalgo 
MontilJa» viuda de D. Al
berto Huertas Moreno,
Capataz de 'término; cin
co mesadas al respecto 
de 2.190 pesetas, por Cór
doba -----   ..., 912,5$

Doña Luisa Garcés Mañero, 
viuda de D. Joaquín Sal
vador Rosilla, Portero 
primero de Telégrafos; 
cinco mesadas al respec
to de 2.100 pesetas, por
Madrid ........................     875

D o ñ a  Maximina Mayoral 
Fuentes, viuda de D. En
rique Arqués Cullá, ope
rario de la Fábrica de la 
Moneda; cinco mesadas 
al respecto de 6.205 pe
setas, por M adrid  2.585,40

Doña Victoria García Meri
no, huérfana de D. Gayo,
Peón caminero; c i n c o  
mesadas al respecto de 
1.642,50 pesetas, por Bur
gos  ......    ;M-í,33

D. Victorino, D. Segundo, 
doña Fidela y D. Maria
no de la Flor Criado, 
huérfanos de D. Fausti
no, Peón caminero; cin
co mesadas al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Segovia .................  .83

nema Cándida Hinojo Ra
mírez, viuda de D. Ma
nuel Ponte Rosa, Peón 
caminero; cinco mesadas 
al respecto de 1.642,50 
pesetas, por Sevilla.,..;.. 3

Doña Isabel Piche López, 
viuda de D. Santos Orte
ga Alfonso, Jefe del Cuer
po de Prisiones; cinco 
mesadas al respecto de 
4.000 pesetas por Alme
j a  • •■••••• - ........... í .686,65

D o n a  A ice irla Mon ti celos 
Rodríguez, viuda de don

Peseta

.k n d rés  Rubiños Iglesias,
Sargento de Seguridad, 
jubilado; cinco mesadas ;
¿1 respecto de 900 pese- 

, (las, por La Goruña   3,75

Importan las mesadas. 11.331,15

R E S IJM  E N *
Im portan las jubilaciones.., 182.400 
Idem las ídem del Magis

terio   ......   66.300
Idem las dotes del ídem ... 178,88 
Idem las pensiones del íd. 17,805,82 
Idem las ídem de Monte

p íos.....,., .......... . . . . . . . . . .  40.545,25
Idem Jas dotes   57o
Idem las mesadas de su

pervivencia. ......... .......... 11.3.3f,15

'Total . . . . . . . . . . . .  319.135,90

M adrid, 28 de Enero de" 1933.—El 
D irector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Creadas en los vigentes Presupuestos 

dei Estado vacias plazas de Enferme
ras visitadoras con destino a los Dis
pensarios Antituberculosos de Madrid y 
provincias, Centros de Higiene rural, 
Puericultura, etc., etc., y siendo urgente 
atender a su provisión, se convoca por 
esta Dirección general a un curso 
de 50 Enfermeras aiumnas, que en co
laboración con otros Centros dará la 
Escuela Nacional de Sanidad.

Las condiciones previas para la ad
misión al curso de referencia, serán las 
siguientes:

1.a Las aspirantes serán españolas, 
mayores de; veintiún años y menores de 
treinta y cinco, aptas físicamente para 
el desempeño de cargos públicos en re
lación con el sen vicio que hayan de des
empeñar, sin antecedentes penales y de
berán poseer el título de Practicantes, 
el de Matrona o el de Enfermera.

2.a En el plazo de diez días hábiles, 
contador a partir del siguiente al de la 
publicación de está Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , presentarán su$ ins
tancias en ei registro general de este 
Centro directivo, acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida d-e nacimiento debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la juris
dicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificado de aptitud física para 
el desempeño de cargos públicos.

c) Certificación negativa del Regis
tro Central ele Penados y Rebeldes.

d) Título de Practicante, de Matro
na o de Enfermera; el de Enfermera 
expedido por uno de los Centros si
guientes:

Facultades de Medicina.
Cruz Roja Central.
Casa de Salud de Valdecilla.
Instituto de la Mujer que trabaja 

(Santa Madrona).
Escuela Nacional de Puericultura,  ̂
Instituto Rubio,

3.a Se considerarán méritos y serví» 
cios {¡referentes jo s que a continuación 
se enumeran: r

a) Méritos: *
Títulos facultativos.
Titulo de Maestra Nacional.
Título de Bachiller.
Título de Perito o Profesor Mercantil
Posesión de idiomas, , .
Taqui mecanografía.
Ser o haber sido guardadoras de nh 

ños en la Escuela Nacional de Puericub 
tura.

b) Servicios efectivos prestados du
rante ei mínirnun de un año corno En
fermeras.

4.a La prueba de admisión compren
derá,:

L° Un ejercicio escrito acerca de la 
actividad de' la Enfermera, deatinade' 
ai mismo tiempo a valorar su cultura 
general.

2.° Un ejercicio práctico, cuyos de
talles y realización fijará oportunamen
te el Tribunal.

5.a Terminado el curso, se verificará 
una p'i ueba final, diferente para cada 
especialidad, clasificándose a las aluna* 
ñas con arreglo a ios resultados de este 
examen, y podiendo elegir las plazas 
vacantes, dentro de la especialidad que 
cursaron, de acuerdo con la prioridad 
que establezca la mencionada prueba 
final.

0.a Durante la realización del curso 
se indemnizará a cada una-de las alum- 
ñas admitidas con la cantidad de 500 
pesetas como compensación por los gas
tes que las enseñanzas les ocasionen, 
para su hospedaje y manutención.

7.a Las aiumnas enfermedas habrán 
de seguir, cuando la Escuela de Enfer
meras visitadoras funcione, un curso 
mínimo conforme a programa determi- 
nado por la Dirección de dicho-Gentro? 
que les dará derechos idénticos a lo  ̂
que adquieran las aiumnas de la expre; 
sada Escuela.

8.a Los ejercicios de ingreso serán 
juzgados por un Tribunal constituid® 
por D, Santiago Ruesta Marco, Inspec- 
tor general de Sanidad Interior, Presb 
dente; por D. Juan Bravo Frías y don 
José Codina Suqué, jefes de la Sección 
de Higiene Infantil y de Tuberculosis 
de esta Dirección general, respectiva
mente, Vocales; actuando el último co
mo Secretario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 13 de Febrero 
de 1933.—El Director general, M. Pas
cua.

Eu armonía con el anuncio publi
cado en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , de fe
cha 22 de Enero último, para la pro
visión en propiedad de la plaza de 
Médico tituiar-ínspector m unicipal de 
Sanidad dei Ayuntamiento de Can
franc (Huesca), que ha de tener lugar 
por oposición ante T ribunal especial, 
éste quedará constituido en la siguien- 
te forma:

Presidente, D. Emilio Vara, Inspec
tor provincial de Sanidad, interino.

Vocales: D. Jesús Villar, Médico del 
Instituto provincial de Higiene; D. Jo
sé Fernández Casas, Subdelegado de 
Medicina de Sariñena; D. José Polo 
Tomás y D. Angel Conbsa Anc -. V 
dicos titulares-inspectores nUTI; •
les de Sanidad de Feííaiba,.5' : 
respectiyaíneate,
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Secretario, D. Néstor Gella Estaún, 
Secretario del Ayuntamiento de Cau? 
Jraíic.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
vocales: I>. Mariano Carderera, Mé- 

¡dico del Instituto provincial de Hi
giene; D# Valentín Broca, Subdelega
do de Medicina de Barbas-ico; I), En
sebio Bescós y D. Ramón Pérez Barra- 
china, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad de La Peña 
y Morillo de Gallego, respectivamente.

Secretario, D, Antonio Peñero Go
rrón, Secretario del Ayuntamiento de 
Ay erbe.

Los aspirantes deberán abonar la 
cantidad de 30 pesetas, en concepto- 
de derechos ele oposición, según 
acuerdo municipal,, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 94 del Regla
mento de Empleados municipales, de 
23 tíe Agosta de 1924,. debiendo notifi
carse esta -circunstancia por el Ayun
tamiento- a aquellos aspirantes q.u-e con 
anterioridad al presente anuncio hu
bieren solicitado la plaza-,, a fin---de que 
puedan cumplimentar es-te requisito 
imtes del -comienzo de los correspon
dientes; ejercicios-,, por no- haber sido

mímica da a este Centro la circuns
tancia de referencia por el Ayunta- 
miento, -al remitir el expresado anun* 
cío»

Lo- que se- hace público para gene
ral cono-cimiento,- a ios efectos opor
tunos. Madrid, 1,° de Febrero tíe 1-933* 
EJ Director general, P. D., &. Rnesta.

Existiendo im error de copia en el 
anuncio de la plaza de segunda cate
goría de M élico titular-inspector mu
nicipal de Sanidad de Santa Marina 
del Rey (León), cuya publicación, tuvo 

! lugar en la Ga c e t a  d e  M a d k íd  de 18  
< de Enero último, en relación con el 
■censo de ipohla-ción, omitido por el .ex
presado Ayuntamiento al remitir el 
mi mi cío de la plaza de referencia> 

Esta Dirección general ha 'tenido a 
t bien disponer la rectificación del mis- 
jmo en el sentido de que el censo de 
población es de 2.895 habitantes en 
¿vez de 940, como en el anuncio se hace 
^constar, subsistiendo en cuanto a los 
demás extremos el expresado anuncio, 

Lo que se hace público por la pre
sente para g e n e r a 1 conocimiento y 
afectos oportunos.

Madrid, 13 de Febrero de 1938.—Eí 
•Director general, P. D ., S. Encsta,

CIRCULARES
.Eti cumplimiento de lo dispuesto en 

prefen ministerial* de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a
É3 Concurso para la provisión de una pia

do ¡Mozo técnico de Laboratorio de 
Enfermería para tuberculosos dé 

cChamartín de la Rosa, dotada con el 
¡haber anual de 3.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capítulo 
1,°̂  artículo 2 !. Sección fifi, Subscc- 
cion  2.a del presupuesto vigente.

Las normas que habrán, de regir el 
concurso serán las siguientes;

L a Los aspirantes feaferán de ser 
Pañoles, apios físicamente par a el des

empeño de cargos públicos en rela
ción con el servicio que hayan de des
empeñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se--presentará a
en el Registro .general de esta Direc
ción hasta las catorce- del día 6 de 
Marzo próximo, acompañadas; de ]os; 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida- 
mente' legalizada si lía sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) 'Certificación facultativa de ap
titud física para e l desempeñe de car
gos públicos.

e) -Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de 
honor, de rro haber sido expulsado el- 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia 0; Muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido a él en el mo
mento -de la presentación de la ins
tancia.

e) Todos los que estime adAon-ados 
el aspirante ¡para acreditar los méritos- 
y  servicios que deseen alegar..

3.a Los aspirantes ¡satisfarán, -en -el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, -en concepto de derechos de 
concurso.

4.a' El Tribuna! que ha de juzgar -el 
concurso estará constituido en la si
guiente form a:

Presidente, D-v .Francisco Rodríguez- 
Partearroyo, Director de la Enferme
ría de Chamar tí n de la Rosa.-

Yocales : D-. Francisco Blanco ' Ro
dríguez, Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional, encargado del Labora
torio -̂ de la citada Enfermería., y don 
José A-bello-- Pascual, Jeife clínico, de-1 a; 
misma 'dependencia^

Actuará com o Secretario el Focal 
que sea designado-' por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán- méritos prefe
rentes:

1.°' Títulos de profesiones- auxilia
res sanitarias.

2F Servicios- y  trabajos realizados 
en Laboratorios, Institutos de Higiene 
y demás instituciones-' análogas.

El Tribunal podrá comprobar .la 
eíecHvidadi de los méritos alegados, 
informándose directamente de los Es- 
d9.-bleciinie.ntos  ̂y personas con- quienes 

! hubiese trabajado el aspirante»
' íí.a Una ves valorados- lo.s méritos 

de los aspirantes, -el Tribunal, cuyo fa
llo es- inapelable, elevará -a- esta Direc
ción general *a ¡propuesta correspon
diente para la. provisión de la plaza- 
concursada.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid,. 13 de Febrero de 1933.— E l 
Director general, M. Pascua...

En cumplimiento-- de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha por esta 
Dirección general se convoca a concur
so reglamentaria para la provisión de 
lá 'plaza de Mecánico conductor de la 
cñfernreria para tuberculosos de Cha- 
martín de la ¡Rosa, dotada con eí haber 
anual de 4.099 pesetas, que se harán 
efectivas con cargo al capítulo í.% ar
tículo 21, Sección 6.*, Subsec-ción 2.® del 
presupuesto vigente,

Las normas, que habrán de regir el 
©únsumv aerán. la*. siraigfi-fcs-:

1.a Los aspirantes habrán de- ser es
pañoles, aptos físicamente para el des
empeñó de cargos públicos en relación 
con. el servicio que' hayan de ílesempe- 
fiar y  sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentaráu en 
■el Registro general de ^sfa Dirección 
basta las catorce del día 6 de Marzo 
próximo, acompañadas áe los siguientes 
documentos

a) Partida -de nacimiento, debida
mente legalizada sí ha s#lo expedida 
fuera del territorio sometido- a-: la ju
risdicción de la Ai.tíicnci; de Madrid;

b) Carnet de conduc m o certifica
ción notarial del tjlsio *.

c) Certificación, facultativa de apti
tud física para* -el desempeño de cargos
pÚ bíiCÜ S.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Pena-dos y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra ele ho* 
no-r, de no haber sido -expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado. Provincia o Municipio por 
•expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en. el momento de la pre
sentación de la instancia.

i) Todos los que estime ¡adecuados el 
aspirante para acreditar íos méritos- y 
servicios que deseen alegar.

'3.a Los aso iraníes satisfarán en el 
acto de -la. inscripción 10 pese-tas en me
tálico, en concepto da-derechos de con
curse.

4M El Tribunal que ha- áe juzgar el 
-concurso estará, constituido en la- si
guiente forma:

Presidente, B. Sadí de Buen Lozano** 
Inspector general de- Instituciones- Sa
nitarias.

Focales: D. Francisco Rodríguez Pat- 
tearroyo, Director d é la  Enfermería-pac 
ra tuberculosos-' de Ghamartíií de la Ko» , 
•sa, y D. Victorino Serrano- L^fuenfe,- In
geniero industrial adscrito a la Séceióa 
anteriormente citada,, de conformidad-* 
con lo preceptuado én- el articulo- 48* 
apartado e) del vigente Reglamente- de 
Personal de esta Dirección'».

Actuará como-- Secretario el Vocal que 
s-ea designado por el Tribunal en el acto* 
de su constitución-.

5.a Una v,ez valorados-los méritos-do
los aspirantes, el Tribunal, cuyo falla 
es inapelable, elevará a esta Dirección* 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de la- plaza eoncuiv 
sada.
■ Lo que se hace público para, general 
conocimiento. Madrid,. 13-- de Febrero- 
de 1933.—El Director general*. M. PiasK 
cua. -

En cumplimiento de lo dispuesto ert 
Orden ministerial de esta ífecha, por. 
esta Dirección general s;e convoca & 
concurso-oposición para la provisión 
de una plaza dé Becario del Instituto 
Nacional del Cáncer, con destino a la 
Sección de Medicina, dotada con el toa* 
ber anual de 3.609 pesetas, que se ha* 
rán efectivas con cargo al capítulo 17* 
artículo 19, sección 6.a, subseccióir 2* 
del presupuesto'vigente.

Las (normas que habrán de regir 
el co»ricurso-oposición serán las tifa* 
guíenles:
■ 1.* Los aspirantes habrán de- «ser 

españoles, Ificenckdús o estudiante^
que hayan aprobado los; tres primeros* 
curso* de Metía imq Farmacia- ©•• Gíeif-
cira. fihia-'ifi ;a, y a. .-;-q al menos?
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dos idiomas extranjeros, aptos física
mente pana el -desempeño de cargos 
¡públicos en relación co.n el servició 
que hayan de desempeñar y sin ante
cedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta .Direo- 
icíón hasta las catorce del día 6 de 
Marzo próximo, acompañadas de los 
siguientes -documentos:

a) Partida de nacimiento, .debida- 
■ mearte'legalizada .si ha sido expedida
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción ée la Audiencia de Madrid*

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) -Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car
gos pilblíCOS,

d) Certificación negativa -del Regis
tro Central de iP'emrdos y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de hu
mor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo *u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio 
por expediente’gubernativo, ni encon
trarse sometido a él en el momento de 
•la presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a Los. aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico en concepto -de derechos de 
oposición.

4.a El Tribunal que ha do juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, B. (Pío del Río Hortaga, 
Director del Instituto Nació*]-al del 
Cáncer*

Vocales: D. Carlos Jiménez Díaz, 
Catedrático de la Facultad de Medici
na de Madrid; D. Teófilo Hernan do Or
tega, Director del Institcto Técnico de 
Farmacobiolog’a; D. José María del 
Corral G are i a, Profesor auxiliar de la 
Facultad de Medicina de Madrid, y 
D, Carlos Diez Fernández, Director del 
Dispensario Antituberculoso del dis
trito de la.Universidad, de Madrid, y 
como suplente, D. Dámaso Gutiérrez 
Arcese, Profesar auxiliar de la Facul
tad de Medicina de Madrid.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado par el Tribunal em 
él acto de su constitución.

5.a Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

1.° Exposición por escrito de la ac
tuación científica anterior del opositan

2.° Ejercicio de idiomas.
3ú Ejercicio de carácter práctico 

relacionado con el servicio que han de 
desempeñar.

6* Una vez terminados los ejerci
cios y  valorados los méritos de los as- 
pirantes, el TTibunal, cuyos fallos son 
Inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de la plaza e:>;ncur
sa
.. ?•* El expediente del eonciir; a-opo

sición será sometida, a los efe -os de 
la legalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional le Sa
nidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 13 de Fe
brero de 1933.—-El Director general» 
M, Pascua,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca & 
concurso-oposición para la provisión 
de uiuai plaza de Becario del Instituto 
Nacional del Cáncer, con destino a. la 
Sección de Cirugía, dotada con el ha
ber anual de 3.6-00 pesetas, que se ha
rán efectivas con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 19. Sección 6.a, Subs&cción 2.®, 
del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir en 
el con curso-oposición ' serán las si
guientes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Licenciados o estudiantes 
qüe liaym aprobado los tres primeros 
cursos de Medicina, Farmacia o Cien
cias químicas, y conozcan, al -menos, 
dos idiomas extranjeros, aptos física
mente para el desempeño de cargos 
públicos en relación con el servicio 
que hayan de desempeñar y sin ante
cedentes penales.

2.a l¿m instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del día 6 de Mar
zo próximo, acompañadas de los si- 
guie n t es do cuín e n tos:

■a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes -a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de .ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes,

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
Espinante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio, 
por expediente gubernativo, ni encon
trase sometido a él em el momento de 
la presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante piara acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar*

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
■acto de la inscripción 2-5 pesetas en - 
metálico, en concepto de derechos de 
oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en iai siguiente forma:

Presídante, D. Pío del Rio Boriega. 
Director del Instituto Nació-mal del 
Cáncer.

Vocales: R. León Cardenal Pujáis, 
Catedrático de la Facultad de Medici- j 
na de Madrid; D, Manuel Bastos An» ■ 
sarL Profesor auxiliar numerario de 
la Facultad de Medicina de Madrid; 
•D„ Carlos García Peláez y D. José To
rre Blanco, Médicos de Isai Beneficencia 
provincial de Madrid, y como suplen
te, D. .Jacinto Segó vía Caballero, Me- : 
dico de la Beneficencia provincial de . 
Madrid, ■ ~

Actuará como Secretario el Vaca! 
que sea designiatdo por el Tribunal en 
el acto de su canstitucián.

5.® Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

1.° Exposición por escrito de la 
actuación científica .anterior del opo
sitor.

2.° 'Ejercicio.de Idiomas* ¡ 
,3.° Ejercicio de carácter .-práctica k

en relación con el servicio que hain. de' 
desempeñar.

6.a Una vez terminados los ejerct« 
cios y valorados los méritos dejos as*, 
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta Dirección) 
general la propuesta correspondiente! 
para la provisión de ifa¡ plaza concur* 
sada. ;

7.a El expediente del concurso-opo1* 
sición será sometido a los efectos ú& 
la legalidad de su tramitación, a imn 
forune del Consejo Nacional de Sani
dad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 13 de Febrera 
de 1933.— 'El Director general, M. Pas
cua.

En cumplnmento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición para la provisión 
de dos plazas de Becarios del Institu
to Nacional de Cáncer, con destino a 
la Sección de Investigaciones Químicas, 
dotadas con el haber anual de 3:606 
pesetas, que se harán efectivas con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 19, Sec
ción 6.a, Subsección 2.“, del presupues
to vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser es- 
pañoles, Licenciados o estudiantes que 
hayan aprobado los tres primeros cur
sos de Medicina, Farmacia o 'Ciencias 
Químicas y conozcan, al menos, dos 
idiomas extranjeros, aptos físicamente 
para el desempeño de cargos públicos 
en relación con el servicio que hayan 
de desempeñar y sin antecedentes pe
nales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro .general de esta Dirección 
hasta las catorce del día 6- de Marzo 
próximo, acompañadas de los si guien* 
tes documentos:

a) Partida de nacimientc, debida*, 
mente legalizada si ha sido expedid^ 
fuera del territorio sometido a la ju* 
risdicción de la Audiencia de Madrid*

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica dél mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito dé
los derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as* 
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pro* 
sentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de • 
oposición*

4.° El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición, estará constituida 
en la siguiente forma: ;

Presidente: B. Pío del Río Hoidega  ̂
Director del Instituto Nacional am  
Cáncer. t '

bocales: D, Francisco
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bot,' Jofe de lá- Seceión de Investiga';
clones Químicas del expresadq^ Institu
to; Do Antonio Madinavéitia "Tabuyo, 
Catedrático de Química orgánica de la 
Universidad Central; D. Juan Négríii 
López, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Madrid; D. Enrique Moles 
iiormella, Jefe de Sección del Instituto 
Nacional de Física y Química, y como 
«tipiante, D. Tomás Carine ndí a Landa, 
Jefe de la Sección de Química ’síel ins
tituto National de* Higiene.

Actuará como Secretario^ el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

1.° Exposición por escrito de la ac- 
tasación el en tilar a anterior del opositor,,

2.° Ejercicio de i ¿liornas.
3.° Ejercicio de carácter práctico 

en relación con el servicio que lian de 
desempeñar.

6.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos yle los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de las plazas con
cursadas.

7.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional de Sa
nidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 13 de Febrero 
ile 1933.—El Director genera], M. Pas
cua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
¡esta Dirección general se convoca ¡a 
concurso-oposición para la provisión 
de dos plazas de Becarios del Institu
to Nacional del Cáncer, con destino a 
la Sección de Investigaciones bioló
gicas, dotadas con el haber anual de 
1.600 pesetas, que se harán efectivas 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 19, 
Sección 6.a, Subsección 2.a del presu
puesto vigente.

Las normas qu habrán de regir 
el concurso - oposición serán la si
guientes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Licenciados o estudiantes 
que hayam aprobado los tres primeros 
cursos de Medicina, Farmacia o Cien
cias químicas y conozcan, al menos, 
dos idiomas extranjeros aptos íísica- 
jmenie pana el desempeño da cargos 
públicos en relación cpn el servicio 
que hayan de desempeñar y sin ante
ceden tes penales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del día 6 de 
Marzo próximo, acompañadas de los 
seguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
faetá del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b)  ̂Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para eí desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negsMva del Re

gistro Central de Penados y .Rebeldes;
é) Declaración, bajo pakbra de ho

nor, 'de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado^lFrovineia o'MMnifei'pi®, 
por .é&p'ediente gubernativo, núeneo®* 
trarse sometido a él en el momento' 
de la presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
eí aspirante para acr'édi.taFíos méritos- 
34 servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán esa el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en concepto áe derechos de 
oposición,

4.a El Tribunal que ha.de juzgar "el 
concurso - oposición estará constituido 
en la siguiente fo.rm;a:

Presidente, B. Pío del R ío  Hortera, 
Director del Instituto Nacional d-el 
Cáncer.

Vocales: D. Gustavo Pittaluga Falto- 
rini, Director de la Escuela Nacional 
de Sanidad; D. Juan Negrín López, 
Catedrático de la Facultad de M edici
na de Madrid; D. Rafael Méndez Mar
tínez, Auxiliar de la Sección de Fisio
logía, Farmacológica del Instituto Téc
nico de Farmacobiología,. y D. Anto
nio Ruiz Falcó, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, y como suplente, 
D. Emilio Luengo Arroyo, Ayudante 
de Sección del instituto Nacional de 
Higiene.

Aetuará corno Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal on el 
acto de su constitución.

5.a Los aspirantes expresarán en 
sus instancias a la Subsección a que 
aspiran (Experimentación, Anatomía 
patológica macho y m icroscópica, He
matología y Bacteriología).

6.a Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

1.® Exposición por escrito de la ac
tuación. científica anterior del opositor.

2.° Ejercicio de idiomas.
3.® Ejercicio de carácter práctico 

en relación con el servicio que hayan 
de desempeñar,

7.a Urna vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta D irección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de k s  plazas con 
cursadas.

3.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional de Sa
nidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 1*3 de Fe
brero de 1933.— El Director geneml, 
M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta lecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso para la provisión d© dos pla- 

.zas de Practicante, en el Instituto Na
cional de! Cáncer, cada mm de días 
dotada con el haber anual de 3.000 pe
setas, que se harán efectivas con cargo 
al capítulo l .c, artículo 19, Sección 
Subsección 2.a del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes;

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, estar ,en posesión del título 
correspondiente, apios físicamente pa
ra el .desempeño de cargos públicjts m.

relación con el servicio que hayan * 
desempeñar y sin antecedentes penales/ 

Las instancias se presentarán esú 
¿1 Registro general de esta Dirección 
hasta las catorce del día 6 de-'Marzo»-- 
próximo, acompañadas de los sigu íes 
les .documentos:

a) Partida de naeimiento, dejjpida- 
monte legalizada si ka sido expedida: 
fuera del territorio sometido a !á Ju
risdicción d© la Audiencia de Madrid* •:

b) Título profesional, ©ertóficaeióu' 
notarial é académica del mismo,, o re
cibo de haber efectuado el'depósito de ■ 
ios derechos correspondientes a sa ex
pedición,.

c) Certificación f acuita ti va^’de ¡aptU 
tud física para el desempcTio de cargos 
públicos.

d) Certificación negativa del Regís® 
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho« 
ñor, de no haber sido expulsado el as® 
pirante de ningún Cuerpo 11 organis
mo del Estado, Provincia o Municipio! 
por expediente gubernativo; ni encon
trarse sometido a él en el momento d@ 
la presentación de la instancia.

í) Todos los que estime adecuados; 
el aspirante para acreditar los méritos 
y  servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de. 
concurso.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido en la si® 
guíente forma:

Presidente: D. Pío del Río Hortega» 
Director del Instituto Nacional de! 
Cáncer.

Vocales: D. Francisco Martínez Ne- 
boUy D. Carlos Gil y Gil, Jefes de sec- 
@ión en el citado Instituto.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes :

El haber efectuado anteriormente 
trabajos semejantes.

6.a Una vez valorados los méritos 
de los aspirantes, el Tribunal, cuyos 
fallos son inapelables, elevará a esta 
Dirección general la propuesta corres
pondiente para la provisión de las pla
zas concursadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 13 dé 
Febrero de 1933.—El Director general, 
M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto m  
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso para la provisión de cuatro 
plazas de Preparadores en el Instituto 
Nacional del Cáncer, cada una de ellas 
dotada con el haber anual de 3,00 pe
setas, que se harán efectivas con car
go al cap tulo 1.*, artículo 19, Sec
ción 6Á, Subsección 2.a del presupues
to vigente.

Las normas que habrán de regir él 
era curso serán las siguientes;

I . R Los aspirantes habrán de ser 
españoles, aptos fásicamente ¡para él 
.desempeño efe cargos públicos en re
lación] con ©1 ¡servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes pena
les,

2*  Lsus instancias se presentarán,*B.M.ÍÍg^r® gengrp.1 ds esta.
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cién hasfa las catorce del día 6 de 
Marzo próximo, acompañadas de los 
Siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida» 
inente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrar
se sometido a él en el momento de la 
presentación de la instancia.

e) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
jacto de la inscripción 10 pesetas en 
jmetálico, en concepto de derechos de 
concurso.

4.° El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, D. Pío del Pao Moriega, 
Director del Instituto Nacional del 
Cáncer.

Vocales: D. .Francisco Martínez Ne- 
yot y D. Carlos Gil y Gil, Jefes de Sec
ción del citado Instituto.

Actuará como Secretario el Vocal 
¡que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes :

Estar en posesión del título de Prac
ticante u otro título académico.

Haber realizado satisfactoriamente 
trabajos análogos en el Instituto.

6.a Una vez valorados los méritos 
de los aspirantes, el Tribunal, cuyos 
fallos son inapelables, elevará a esta 
Dirección general la propuesta corres
pondiente para la provisión de las pla
zas concursadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de Febrero de 1933,—El 
Director general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso para la provisión de una 
plaza de Fotógrafo-dibujante en el 
Instituto Nacional del Cáncer, dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas, 
que se harán efecj^vas con cargo al 
capítulo 1.a, artículo 19, Sección 6.% 
jSubsección 2.a del presupuesto vi
gente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar, y sin antecedentes pe- 
nales.

2.a Las instancias se presentarán 
en̂  el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del día 6 de 
Marzo próximo, acómpañadas de los 
siguientes documentos:

■a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju

risdicción de la Audiencia de Madrid.
b) Certificación facultativa de ap

titud física para el desempeño de car
gos públicos.

c) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia.

e) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
concurso-.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, D. Pío del Río Hortega, 
Director del Instituto Nacional del 
Cáncer. Vocales: D. Francisco Martí
nez Nevot y D. Carlos Gil y Gil, Jefes 
de Sección en el citado Instituto.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes :

Haber realizado satisfactoriamente 
trabajos análogos en el Instituto.

6.a Una vez valorados los méritos 
de los aspirantes, el Tribunal, cuyos 
fallos son inapelables, elevará a esta 
Dirección general la propuesta corres
pondiente para la provisión de la pla
za concursada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 13 de Febrero 
de 1933.—El Director general, M. 
Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña Francisca García Relio, Maestra de 
Ruñuel, provincia de Navarra, nume
ro 7.087 del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la intere
sada y demás efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1933.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Navarra.

Visto el expediente incoado por don 
Luis Llacer Asensio, Maestro de Por
quera, provincia de Albacete, número 
9.882 del Escalafón, en súplica de que 
se le conceda la excedencia por más 
de un año y menos de dos y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto' 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,
. Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, como comprendido en el 
ceso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado' y demás efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1933.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de ¡Primera enseñanza de Alba*
•cele, t

Visto el expediente incoado por do
ña María Rosa Sanchis Andújar, Maes
tra de Nava de Abajo, provincia de 
Albacete, en súplica de que se le con
ceda la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado por Real or- 
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada como comprendido en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo, previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la interesada y demás efectos. Madrid» 
23 de Enero de 1933.— El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Alba
cete.

_ Visto el expediente incoado por do
ña María Amada Piquero Muñiz, Maes
tra de Gibraleón, provincia de Huel 
va, en súplica de que se le conceda 
la excedencia ilimitada y teniendo eít 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge‘ 
neral del Magisterio, aprobado poi 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.4 

Este Ministerio ha resuelto concede? 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a 
lo que ei mismo previene para las ex
cedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la interesada y demás efectos. Madrid, 
23 de Enero de 1933.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de íluelva*

Vista la instancia del Director ge
 ̂ Tente de la S. A. Constmefora Hism-
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5
, &&>Afrieana, contratista de las obras 
con destino a Escuelas gradeadas en 

: ¿ a  Almunia de Doña Godina (Zarago- 
. ga), solicitando la devolución de la 
i fianza:
i Resultando que dicha Sociedad, de 
' $n propiedad y para que le sirvies-e 
tío garantía, con si giró en las fechas que 
&e expulsan, en la Ca‘ja general de De
pósito^ los siguientes valores y me
tálico: < ni 20 de Marzo de 1928, diez y 
fceis tttR los de la Deuda amortiz-able- a-1 
5 por í 30, im portantes 20.000 pesetas 
nomino, les y diez y seis títulos de la 
¡misma Deuda e intereses del 4 por 100, 
por  valor nominal de 8.000 pesetas, y 
en 21 del indicado mes, tres pesetas 
en metálico, según resguardo señalado 
con los números 279.138, 270.139- y 
•509.948 de entrada y 1 1 0 2 4 , 114.325 
y- 71.187 de registro:

Resultando que, en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de La Almunia de Doña Godi
na, con el visto bueno del Alcalde, se 
hace constar que no ha sido presenta
da ninguna reclamación contra la con
trata por concepto alguno y en rela
ción con las mencionadas obras: 

Resultando, que, por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, rué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acia, unida a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta: 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento- a lo prevenido en los a r
tículos 84, 63 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
la contrata isa compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precedien do a la misma la corr es
pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de lo prevenido en el 
párrafo 3.° del ariículo 171 del vigen
te Reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras de re
ferencia y la devolución de la fianza, 
y disponer que por esa Ordenación de 
pagos se devuelvan a la S. A. Cons
tructora Hispano-Africana, contratista 
de las obras, los valores y el metálico 
a que se refieren los resguardos seña
lados con los númerois 279.138, 279.133 
y 509.948 de entrada y 114.324, 114.325 
y 71.187 de registro, una vez que ha
yan sido satisfechos los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por e l señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Enero de 1933.—El Director gene
rad, Rodolfo Llopis.
Señor Ordeñador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Visto el proyecto adicional áe obras 
con destino a Escuela graduada, para 
niños, en Madrid (solar de la calle de 
Juan Martín “El Empecinado55): 

Resultando que por Decreto de 17 
Irle Juiio de 1931 se aprobó el proyec
to redactado por los Arquitectos den

Antonio Flórez y D. Bernardo Giiier 
para construir en Madrid (.solar ele la 
calle de Juan Martín “El Empecina
do55) un edificio de nueva planta con 
¡destino a Escuela ̂ graduada, con seis 
secciones, para ¡niños, por su presu
puesto de contrata de 538.503,24 pe
setas:

Resultando que por Orden ■ ministe
rial de 2 de Septiembre de 1931 se ad
judicó la ejecución de las obras a -don 
Juan Ortega Vacas en la cantidad lí
quida de 411.954,93 pesetas, una vez 
deducidas las 126.548,26 pesetas a que 
ascendió la baja del 23,50 por 100 he
cha en su proposición:

Resultando que la Comisión ejecuti
va de Construcciones- de edificios para 
las Escuelas nacionales de Madrid, ha 
examinado y aprobado dicho proyecto 
adicional:

Considerando que las obras com
prendidas en el mismo son motivadas 
por aumentos necesarios en la cimen
tación :

Considerando que en virtud de lo 
prevenido en los artículos 82 al 85 de 
las Instrucciones de Contabilidad de 
este Ministerio, de 7 de Marzo de 1919, 
procede se encomiende la -ejecución de 
estas obras' adicionales ai mismo con
tratista de las primitivas: 

Considerando que la mitad del im
porte líquido de las obras deberá sa
tisfacerse por el Ayuntamiento de Ma
drid, en armonía con lo dispuesto en 
el citado Decreto de 17 de Julio 

i de 1931:
Considerando que en el capítulo 33, 

artículo único, concepto 2.° del vigen
te presupuesto de este Ministerio exis
te crédito para atender al pago del 
servicio de que se trata: 

Considerando que en el expediente 
consta hallarse conforme el Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, en este Ministerio, 
con lo cual se ha cumplido lo que pre
viene el artículo 3.° del Decreto de 21 
de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha .tenido a bien 
aprobar el proyecto adicional redacta
do por los Arquitectos D. Antonio 
Flórez y D. Bernardo Giner, con des
tino a Escuela graduada, en Madrid 
(solar de la calle, de Juan Martín “El 
Empecinado55), por su presupuesto lí
quido de 38.218,24 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación de pro
yecto y dirección de las obras, y una 
vez deducida la baja del 23,50 por 100 
que se obtuvo en la subasta, y dispo
ner:

1.° Que su ejecución la realice el 
contratista D. Juan Ortega Vacas por 
la expresada cantidad, de la que sa
tisfará el Estado la suma de 19.109,12 
pesetas con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Departamento, 
“Obras del plan nacional da Cultu
ra55; y

2.° Que la mitad restante, o sea pe
setas 19.109,12, se abonen por el Ayun
tamiento de Madrid en la forma pre
venida por el artículo 4.° del Decreto 
de 17 de Julio de 1931.

De Orden -comunicada- por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Enero de 1933.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

Vístanla instancia de D_ Fernando 
•6» García,, apoderado de ios señores 
•Cerdeira y Otero:, concesionarios de la 
■contraía de las obras en Carballino 
(Orense), solicitando la devolución do 
la .-fianza constituida para garantía de 
la ejecución; de. este servicio:

Resultando que por Real orden de 
20 de Julio de 1925 se adjudicaron 
estas • obras a B. Francisco- Gómez 
González, quien las cedió a D. José 
Cerdeira- Final, siendo- aprobada tal 
cesión por igual disposición de fecha 
23 de Enero de 1928: - 

Resudando que. De José Cerdeira 
consignó en concepto de fianza,, cu 
17' de Noviembre de 1925 y 27 fie 
Enepo^ de 1928, en la Caja general de 
Depósitos, 15 títulos de la Deuda per
petua in terior al 4- por 100 por valor 
nominal de 32.000 pesetas, según res
guardos señalados con- ¡los números 
266,862 y 267.924 de. entrada y 100.304 
y 10:7*333- de registro:

Resultando que por Real. orden de 
13 de Diciembre de 1927 fue aproba
da-la- nueva cesión que de estas obras, 
así como de la fianza constituida, hizo 
D. José Gerdcira Pinál a. favor de don 
.Ramón Cerdeira P iñal y ele D, Adolfo 
Otero. L andeiro :

Resultando que en 'Certificación ex
pedida- por el Secretario del Ayun
tamiento.' de.' Garbalüno, con el visto 
bueno del Alcalde,, se. hace constar 
que no ha sido presentada ninguna 
reclamación contra la contrata por 
concepto alguno y en relación con las 
referidas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fné recibido definitivamente y entre
gado al Ayuntamiento para su con
servación, cual consta en la oportuna 
acta de recepción definitiva y entrega 
unida a este expediente:

•Considerando que procede la1 apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los docu
mentos aportados se ha dado el de® 
bido cumplimiento a lo prevenido en 
los artículos 64, 68 y 76 del Pliego 
de condiciones generales, aprobado 
por Decreto de 4 de Septiembre de 
1908:

Considerando que al beber cumpli
do la contrata su compromiso co.ii el 
Estado, -éste debe acordar fiv devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma 
la correspondiente liquidación y con
siguiente. pago de Derechos reales, en 
virtud de" lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171 del vigente 
Reglamento de dicho impuesto,

Éste Ministerio, de acuerdo cor. lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva y entrega de las 
obras de referencia y lia devolución 
¡de la fianza y disponer que por esa 
Ordenación de Pagos se entreguen a 
D. Ramón Cerdeira Final y a don 
Adolfo Otero Landeiro, cesionarios de 
la contrata de . que se. trata', o a quien 
legalmente les represente, los 15 títu
los de la Deuda perpetua in terior al 
4 por 100 a que se refieren los res
guardos señalados con los números 
268,882 y 287.924 de entrada y 106.964 
y 107.393 de registro, una vez que ha
yan sido satisfechos los correspon
dientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor
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Ministro lo digo a V. S. para sr; co- 
■;n acimiento- y  ''demás • efectos. 'Madrid, . 
4  l e  'Febrero l e  1933.—J£1 'Director , 
"gañera!, Rodolfo. Llopis.
■Señor Ordenador de Pagos de la Caja . 

general de Depósitos.

Vista la consulta formulada por el 
Sr. Jefe de la Sección administrativa 
l e  Primera enseñanza le  la provincia 
• de León solare interpretación y  alcan
c e  de :1o dispuesto en .el número 3.° 
•le labase 3.a del artículo 1.° le í Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1929, 
que previene se liquide a favor ..de la 
Protección de Huérfanos, en toda alte- ' 
ración .de nómina por ascenso de • un ; 
funcionarlo, socio de dicha Institución, 
él aumento de sueldo corresp'ondiente ■ 
al mes en que tiene efectividad el as
censo :

Considerando que si bien puede ori- • 
.ginar alguna .lucia la letra de dicha 
.clisposición en aquellos • caso-s en que 
el ascenso .se.acredita dentro _dél. mis
m o  mes en que llene efecto, -es' indu
dable que el espíritu de dicho precep
to legal establece la obligación de 
.aportar hla.hermosa obra de'Protec
ción a los ''huérfanos del Magisterio 
la  . diferencia de "haberes correspon
diente al mes en que el ascenso se 
.efectúe:

Considerando que el interpretar en 
otro sentido el susodicho párrafo eons- 

litiiiifía .además una falla de equidad, 
toda Vez > que, con notoria injusticia, 
se excluiría f.de esta .aportación a los 
funcionarlas obligados a contribuir 
con élla, si logran ser‘incluidas en la 
nómina correspondiente al mismo mes 
•en que ascienden, por no tener can
tidad alguna pendiente de cobro d'el 
mes anterior, 'haciéndose en cambio 
efectiva la aportación a los ascendidos 
a quienes, por cualquier circunstancia, 
se les retrasa la inclusión de su as- 
censo en nómina, lo que representa
ría un privilegio para los primeras, 
•sin razón alguna que lo justifique ;y ! 
..con .notorio perjuicio para la Tnstitu- :j 
ción protectora de los IrLNauos, : 

:Esta Dirección genera! ha resuelto : 
declarar .que el .número' 8.°. de la Base 
3.a del artículo 1.° del Real decreto de 
7 de Septiembre de 1929 comprende a 
todos los* aseen di dos, sin excepción ál- ] 

:guna,.debiendo, por consiguiente,acre- I'- 
ditarse a favor ele la Próteccfón de : 
los huérfanos del Magisterio Nacional, 
en la primera nomina en que figure :el ' 
huevo sueldo, el aumento que éste re
presente respecto a;l antiguo, por la . 
totalidad de los días que del nuevo se 
acrediten en el primer mes de efec

tividad del ascenso.
... laó digo:a V. S. para su conocimien- !' 
vio y demás efectos. Madrid, 25 de Ene
ro <de 1933.—tEi Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones del Ministerio de ílnsiruc- 
ción pública.— Señores Jefes de las 
¡Secciones administrativas provin
ciales y Habilitados dél personal del 
Magisterio primerio, del Profesora
do de las ¿Escuelas Normales y  de las 
Inspecciones profesionales de Dri* 
ünerai enseñanza.

.DIRECCION G ENERAL DE BELLAS 
ARTES |

En las elecciones celebradas hoy pa
ra designar seis Vocales del Consejo , 
Asesor de la Junta facultativa dé Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
han sido proclamados por la Sección 
de Archivos, D. Eudosio Varón y Vá
llelo y D. Julio Iglesia, Martín; por la 
Sección de Bibliotecas, D. Julián Paz 
y Espeso y D. José María Rastrillo €a- 
.isarcs, y por la de •Muscos, D , -Gasto ' 
María , del -Kivero y B. Ricardo Agoi- 
rre 'Martínez Valdivieso.

Lo digo a V. S. para su conocimíen- ; 
to y efectos. Madrid, 10 de Febrero de 
1933.—El Director general, R. Orueía» ■. 
Señor Jefe de la Sección 18 de este

Depar (amento.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA  PROFESIONAL Y TECNICA

Como consecuencia de la Orden de 
este Centro directivo, fecha 17 de Di
ciembre último (G a c e t a  de 21 del mis- ‘ 
mo mes), por la que se concedía un 
plazo para-solicitar las vacantes de Au
xiliares meritorios de los grupos se
gundo y tercero de enseñanza de la Es
cuela Superior de Trabajo, de Madrid, 
promovieron instancias los aspirantes í 
al segundo grupo D. Aurelio Bragulat 
Astorga, D. Aurelio Galán Muñoz, don 
Augusto César García-Aranda y «Men- 
eheu, D. Horacio Morell Mora, B, Eu
genio Cubillo López, D. Eugenio Alva- 
rez Díaz,D. Arturo Martínez de] Yerro 
y  D. Alvaro Segundo Aparicio López, y • 
los aspirantes al tercer grupo D. Anto
nio Aivarez y Herreros de Tejada, don : 
Manuel Gascón Sánchez, B. Narciso . 
Martínez 'Hernández, D. Jesús Corral 
Gadarso, D. Amador Esteban Malaíe y j 
Noria y D. Julián Cediilo Álejaiydro,. y ¡ 
en atención a los méritos alegados por ‘ 
cada uno de ellos, en ir elación con las  ̂
enseñanzas respectivas, !

Esta Dirección general ha resuelto ¡ 
nombrar Auxiliares meritorios, por el 
presente curso de 1952-1933, del grupo 
segundo, “Ampliación de Matemáticas” , 
a D. Aurelio Bragulat Astorga, D. A u -, 
relio Galán Muñoz y D. Augusto César ! 
García-Aranda y  Mencheu, y del grupo 
tercero, “Construcción” , a D. Antonio 
Alvarex y Herreros de Tejada, D..Ama- 

‘ dor .Esteban TVMlato y . Noria y  D ..Nar- ' 
ciso Martínez Hernández.

Lo digo a V. S. para su cohocimiento 
y demás .efectos. .'Madrid, .30 de Enero ¡ 
de 1933.—rElDirector -general, José Ce- i; 
badal
Señor Director de la Escuela Superior ,

de Traba}o, . de líadrid.

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores , 
de la Escuela Central Superior de C o-. 
mercio,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirector del mencionado Cen
tro docente, al Catedrático numerario . í 
del mismo D. Eduardo Villegas R. de 
Arango, propuesto en segundo lugar en 
la terna elevada a este Departamento,

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, Ma
drid, L° de Febrero de 1933,—El Direc- 

-:lor¿general.* José Cebada.

Señor ¿Ordenador de Pagos por obliga- 
donos.de este Ministerio.

Vista la comunicación elevada a este 
Centro directivo por el Presidente del 
Patronato local de Formación profesio
nal de Santiago de Compostela  solici* 
dando autorización para que la Escuelay 
elemental de Trabajo comience a funl‘ 
clonar y proponiendo el nombramiento'' 
de personal docente interino, basta qué 
puedan tramitarse los concursos regla-* ’ 
mentarías para la provisión en propie-* 
daú,

Esta Dirección general ha resuelta 
conceder ial Patronato local de Forma-*' 
ción profesional de Santiago de Com* 
póstela autorización para que inaugure] 
él funcionamiento de la Escuela ciernen* 
tal de Trabajo y aprobar la siguiente; 
propuesta de nombramiento- de per so* 
nal docente, sin que estos nombramien* 
tos concedan a los interesados derecho] 
ulterior alguno: u¡-

Oirector de la Escuela y Maestro de ; 
Tálla y Labra de Piedra, D. Francisco] • 
Asorey González. 1

Maestro de Talla y Construcción del ; 
Mueble, D. Baldomero Corral Calvo. ?

Maestro mecánico forjador, D. Ga
briel Sánchez Bugueiro. j

Profesor de Dibujo lineal y decora* j 
tivo, aplicado a la industria de la Gons- i 
tracción, D. Carlos Maside García. , f 

Profesor de Matemáticas y Tecnolo* 
gfa de la Construcción, D. José María' 
Banet y Díaz de Varela.

Lo digo a V. S. para su conocimientof 
;y demás efectos. Madrid, 6 de Febrero 
de 1933.—El Director general, José Ce
ba da, fi
Señor Presidente del Patronato local 

de .Formación profesional de San* 
Bago.

De acuerdo con la propuesta elevada; 
a este Centro directivo por el Presi* 
dente, del Patronato local de Formación, 
profesional de Córdoba,

Esta Dirección general ha resuelta. 
nombrar con carácter interino y sin de» 
recho ulterior alguno, Profesora de la; 
clase de Preaprendizaje de la Escuela • 
elemental de Trabajo de dicha capital^ ' 
^ la Maestra de primera enseñanza do
ña Carmen Fustegueras Méndez, que 
disfrutará la retribución de 2.000 pesé* 
tas anuales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos, de
biendo remitir urgentemente a este Mi
nisterio el anuncio para la provisión 
de la citada plaza por concurso de mé- 
uritos y examen de aptitudes, Madrid, 7; 
de Febrero de 1933.—El Director gene
ral, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local ¡ 

de Formación profesional de Cór* 
deba.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCION D E  C A R R E T E R A S  

E n  v i s t a  d e l  r e s u l t a d o  o b t e n i d o  en
•■*« ti»wai. M
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las obras del trozo cuarto de la sec
ción d í Lumbrales a Ciudad Rodrigo, 
de la carretera de Fermoseiie a Ciu
dad Rodrigo,

Esta Dirección general ha resuelto 
&é adj idique definitivamente al me
jor postor, D. Tomás Cortes Montero, 
vecino de Béjar, provincia de Sala
manca, con domicilio en la calle 'de 
Sánchez Ocaña, número 57, que lici
tó en Salamanca, comprometiéndose 
a term inar las obras catorce meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 216.743 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de 
283.037,06 pesetas, la baja de 42.249,06 
pesetas en benelicio del Estado, pre
viniéndole que, en el más breve pla
zo, remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, l . ’0 de Fe
brero de 1933.—El Director general, 
A. F. Bolados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo tercero de la sec
ción de Lumbrales a Ciudad Rodri
go, de la carretera de Fermoseiie a 
Ciudad Rodrigo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Antonio Hernández 
Martin, vecino de Valero de la Sie
rra, provincia de Salamanca, que li
citó en esta última población, com
prometiéndose a term inar las obras 
en ocho meses después de empeza
das, por la cantidad de 142.800 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 160.800 pesetas, la baja 
de 17.583,78 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el articulo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1933.—El D irector general, 
A. F. Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido en 
la .subasta para la construcción de 
>as obras del trozo segundo de la sec
ción de Lumbrales a Ciudad Rodri
go, de la carretera de Fermoseiie a 
Ciudad Rodrigo,

Esta Dirección general ha resuelto 
30 adjudique definitivamente al me
jor postor,, D. Ricardo Mateos Orive, 
vecino de Viliavieja de Yeltes, pro
vincia de Salamanca, que licitó en di
cha capital, comprometiéndose a ter
minar las obras ocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de 
138.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de pesetas 
171.554,55, la baja de 33.554,55 pese
tas en beneficio del Eslado, previ
niéndole que, en el más breve plazo, 
remita el acta a que se refiere el ar
ticulo 8;° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1933.—El D irector general, 
A. F. Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Salamanca.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Con fecha 24 de Diciembre último 

se ha dictado la siguiente disposición: 
Visto el expediente instruido a ins

tancia de D. Casiano Alfonso y Her
nández y D. Alejandro Alfonso y Al
fonso, el segundo en concepto dé apo
derado de los herederos de D. Lucia
no Alfonso Megías, en 'solicitud de au
torización para establecer en el lugar 
denominado “Poris de les Galletas”, 
en la zoma marítimo-terrestre del tér
mino municipal de Arona, un muelle 
embarcadero y explanada para las 
operaciones de carga y descarga de 
mercancías:

Visto el proyecto que a la petición! 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928, para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
información > pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que después del expe
diente previo que prescribe la Real 
orden de 23 de Junio de 1906, el apro
vechamiento que se solicita ha sido 
declarado de utilidad para el Estado 
y la provincia:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Consejo provincial de Fomento, el Ca
bildo Insular de Tenerife, el Ayunta
miento de Arona, la Comandancia de 
Marina, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el Gobierno civil de 
la misma y el Ministerio de Marina: 

Considerando que las obras a que la 
concesión se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado con arreglo a las si- 
gu i en tes con di-cion es:

1.a Se autoriza a D. Casiano Alfon
so y herederos de D. Luciano Alfonso 
para la construcción en la zona marí
timo-terrestre del Poris de las Galle
tas (Arona) de una explanada y mue
lle para embarcaciones menores.

2.a Las qbras serán ejecutadas to
mando como base el proyecto de 23 
de Julio de 1921, que ha servido de 
base al expediente, quedando no obs
tante facultado el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas para aprobar las mo
dificaciones de detalle que no afecten 
a la esencia del proyecto, ni a la au
torización que se concede.

3o* Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Santa Cruz de Tenerife y de dicha 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres (3) meses y deberán 
quedar terminadas en el de dos (2) 
años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposi
ción.

5.a Terminadas Ja® el conce

sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario aumentará la. 
fianza depositada al cinco (5) por cien
to (100) del importe de las obras, pa
ra constituir la fianza definitiva, que 
será devuelta una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento de aquéllas. La 
fianza podrá ser depositada m  la Ca
ja general de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

8.a Ei concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina.

9.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plaz© 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

11. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo y a la pro
tección a la industria nacional y a las 
demás de carácter social.

12. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 9 de Febrero dé 
1933.—El Director general, Arturo» 
Fernández.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Habiéndose formulado numerosas; 
consultas al Instituto de Reforma Agra
ria por los Registradores de la Propie
dad sobre la admisibilidad de los de
claraciones de fincas presentadas por 
los propietarios conforme a la base 7.® 
de la Ley de 15 de Septiembre de 
1932, cuando no contienen los datos 
exigidos por la Orden de 30 de Di
ciembre de 1932, o cuando expresa
mente se manifieste en ellas no hallar
se incluidas las fincas relacionadas en 
ninguno de los apartados de la bas© 
quinfa de la Ley,

Esta Dirección se ha servido resol 
ver, con carácter general, lo siguiente i 

1.® Los Registradores de la P ro p ia
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ídteid rechazarán de plano y devolverán 
a los presentantes las declaraciones en 
las que se alegue que las fincas com
prendidas en las mismas no se hallan 
incluidas en ninguno de los íc¡parlados 
ide la base 5.a de la ley de Reforma 
‘Agraria, como asimismo aquellas otras 
©n las que no se especifique el apar
tado de tai referida base m que se es
time incluidas las fincas relacionadas; 
sin que la presentación de dichas de
claraciones surta efectos de ninguna 
clase.

2.° Si por ¡algún Registrador de la 
Propiedad se hubiese adm itido algu
na declaración en las condiciones ex
presadas en el apartado anterior, pro
cederá, en cuanto lo advierte», a de
volver ;d interesado la declaración, 
absteniéndose de practicar su asiento 
en el libro especial de inventario,

3.° Guando se presenten dec-lanai- 
€Íones de fincas incluidas en la base 
quinta, que sean defectuosas por omi
sión de alguno de los datos precep
tuados en los apartados A) al E), am
bos inclusive, del número 1.° de la Or
den de esta Dirección general de 30 
de Diciembre de 1932, los Registrado
res requerirán al presentante, si ad
virtiesen el defecto en el momento de 
la presentación, o al interesado, si lo 
advirtiesen después, para que en el 
térm ino de diez días lo subsane; bajo 
apercibimiento de que no surtirán 
efecto las declaraciones cuando sus 
omisiones o defectos imposibiliten la 
práctica de los asientos correspon
dientes en el libro especial de inven
tario.

Mcdrid, 13 de Febrero de 1933.—El 
Director general, Ramón Feced. 
Señores Registradores de la Propiedad

Visto por la Subsección primera de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrí a la  
el recurso número 7.065, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D„ Isidro Torres Carol y doña Con
cepción Sarriera, y procedente del Juz
gado de Manresa, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de ' Noviembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen t

Visto por la Subsección prim era de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.027, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Cristóbal Oliva Muñoz y D. Ma
nuel Borrero Carrasco, y procedente 
del Jurado Mixto de Jerez de la Fron
tero, acordó resolverlo con esta fecha 
como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, 
en cnanto a las aranzadas de secano, 
fijando su renta en 14 pesetas.

 ̂Madrid, 22 de Noviembre de 1932.-— 
El Presidente,. José María Ruiz Ma
nen!’.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el ■recurso número 7.028, sobre revisión

de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Ignacio Domínguez y D. Fer
nando A. de Zurita, y procedente del 
Jurado Mixto de Jerez de la Frontera, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.—~ 
Ei Pre-skfente, José María Ruiz Ma
nen!:,'

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.018, sobre revi
sión, de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Ramón Vil a Reren guelas y don 
Javier María Vilaró, y procedente del 
Juzgado de Vich, acordó resolverlo con 
esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen t

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.019, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Ramón Vila Berengueras y don 
J. Quintana, y procedente del Juzgado 
de Vich, acordó resolverlo con esta fe
cha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid,, 22 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen t.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso ¡número 7.020, sobre revi
sión de renta do finca rústica, seguido 
entre D. Ramón Vila Berengueras y 
D. Juan Vila Borralleras, y procedente 
del Juzgado de Vich, acordó resolverlo 
con esta fecha corno sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente, José Marín Ruiz Ma
nen t.

Visto por la Subsección prim era 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.021, sobre 
revisión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Ramón Vila Berengue
ras y D. Jaime Monianer, y proceden
te del Juzgado de Vich, acordó resol
verlo con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección prim era 
de la Sección de la Propiedad rú s t’.ca 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.022, sobre 
revisión de renta de finca rústica, se
guido entre D. José Pujol Vilaró y ¡don 
Isidro Caballas, y procedente del Juz

gado de Vich, acordó resolverlo coií 
esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
lí en t f

Visto por la Subsección prim era 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.023, sobre 
revisión de renta de linca rústica, se
guido entre D. José Pujol Vilaró y don 
José Serra, y procedente del Juzgado 
de Vich, acordó resolverlo con esta fe
cha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

(
Visto por la Subsección prim era 

de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.024, sobre 
revisión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Juan Plá Camprubi y 
D. Juan Dcordal, y procedente del Juz
gado de Vich, acordó resolverlo con 
esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación dei 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932^ 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección prim era 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.025, sobro 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Bilanet y D. An
tonio Morales, y procedente del Juz
gado de Vich, acordó resolverlo con 
esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932* 
Ei Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección prim era 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.029, sobre 
revisión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Francisco García Pino- 
y D. José Ayala Bohorquer, y proce
dente del Jurado mixto de Jerez de la 
Frontera, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede la confirmación dc£ 
fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Ma-' 
není.

Visto por la Subsección prim era 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.030, sobre 
revisión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Antonio Gómez Marín 
y D. Manuel Borrero Carrasco, y pro* 
cedente del Jurado mixto de Jerez (le 
la Frontera, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue: ,.
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' Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen t.

Visto por la Subsección primera 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.031, sobre 
revisión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Manuel Muñoz Neiva y 
D. Fernando de Zurita Izquierdo, y 
procedente del Jurado mixto de Jerez 
de la Frontera, acordó resolverlo con 
esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen t.

i

Visto por la Subsección primera 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.033, sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Juan Charles y doña 
¡Angela Costa, y procedente del Juzga
do de Vich, acordó resolverlo con esta 
¡fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección primera 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.034, sobre 
Revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Aguilar Freixa y 
ID. Luis Plantalamor y procedente del 
Juzgado de Vich, acordó resolverlo con 
esta fe îha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

- Madrid, 24 de Noviembre de 1932. 
EJ Presidente, José María Ruiz Ma
nent»

Visto por la Subsección primera de 
ja Sección de la Propiedad rústica de 
0.sta Comisión mixta arbitral agrícola 
$1 recurso número 7.035, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. José Brach y D. Joaquín Serrat, 
y procedente del Juzgado de Vich, 
acordó resolverlo con esta fecha co
mo sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo» recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.— 
VI Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primera de 
ia Sección de la Propiedad rústica de 
¡esta Comisión mixta arbitral agrícola 
*1 recurso número 7.037, sobre revisión 
•de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Domingo Cribfilers y D. Conra
do Puig Reíagut, y procedente del Juz
gado de Vich, acordó resolverlo con 

W a  fecha como sigue:
Que procede la confirmación del fa

llo recurrido,
Madrid, 24 de Noviembre de 1932.— 

Sil Presidente. José María Ruiz Manent.

Visto por la 'Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral -agrícola 
el recurso número 7.038, sobre revisión 
de renta de ¡finca rústica, seguido en
tre D. Clemente Bosca y D. Ignacio 
D-espujiols, y procedente del Juzgado 
de Vich, acordó resolverlo con esta 
fecha como ¡sigue:

Que procede la ■confir.mación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.159, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre doña Paula Moliné Cornelias y don 
José Galopa, y procedente del Juzgado 
de Tarrasa, acordó resolverla con es
ta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932,—  
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.039, sobre revisión 
de renía de finca rústica, seguido en
tre D. José Gil y D. Ignacio Despujols, 
y procedente del Juzgado de Vich, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue: /

Que propéde la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent*

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.040, ¡sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Isidro Pont y D. Ignacio Des- 
pul oís, y procedente del Juzgado de 
Vich, acordó resolverlo con esta fecha 
como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.042, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. José Pujéis y D. Ramón Lleo- 
pars, y procedente del Juzgado de 
Vich, acordó resolverlo con esta fecha 
como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre ele 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comi«ór» .¡arbitral «agrícola

el -recurso número 7.044, ¡sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido cu
tre D. José Pujol y D. Luis Pujol, y 
•procedente del Juzgado de Granolkrs, 
acordó resolverlo con esta fecha cf"  ■»> 
sigue:

Que procede la confirmación del 
lio recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.— * 
El Presidente, José María Ruiz MancaL

Visto por la Subsección primera fe  
la Sección de la Propiedad rústica da 
esta Comisión mixta arbitral agrícola1 
■él recurso número 7.645, sobre reviró & 
de renta de finca rústica, segur Je 
tre D. Luis Sellés Dog y D. ¿me ó 
Molina, y procedente del T > M
Vich, acordó resolverlo con . e- 
■cha como sigue:

Que procede la confirmación del ía« 
l o  recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.—< 
El Presidente, José María Ruiz Mane ni*

Visto por la Subsección primera da? 
la Sección de la Propiedad rústica da¡ 
«esta 'Comisión mixta arbitral agrícola] 
el recurso número 7.046, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido -en* 
tre B. Juan Farré y D. Jo¡sé A-riza, yj 
procedente del Juzgado de Vich, &cor-« 
■do resolverlo con esta fecha/ como sN 
g iie :

Que procede la confirmación del ía«* 
lio recurrido. ;

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.— » 
El Presidente, José María Ruiz Manen!*

Visto por la Subsección primera de¡ 
la Sección de la Propiedad rústica de§ 
esta Comisión mixta arbitral agrícola) 
el recurso número 7.647, sobre revisión! 
de renta de finca rústica, seguido enj 
tre D. Bernardo Pujadas Serra y don] 
José Parames, y procedente del Jcz-Í 
gado de Vich, acordó resolverlo con] 
esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del ía-> 
lio recurrido.

-Madrid, 25 de Noviembre de 1932.— - 
El Presidente, Jo-sé María Ruiz Manent*

Visto por la Subsección primera dé 
la Sección de la Propiedad rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.048, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en-< 
tre D. Bernardo Pujadas Serra y don' 
Luis Plantalamor, y procedente del 
Juzgado de Vich, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del £a« 
lio recurrido. ;

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.—- 
El Presidente, José María Ruiz Manent *

Visto por la Subsección primera dé 
la Sección de la Propiedad rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral agrícola] 
el recurso número 7.052, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en* 
***** 70 Torres Quesada -dod _
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Francisco Pares Meca, y procedente 
•d-e.I Juzgado de Vi-eh, acordó rcts^olver
lo  contesta fecha como sigue:

Que procede la confirmación! del fa
llo recurrido.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.—  
El Presidente, José María. Ruiz Manen!.

Visto por la Subs-ección primera de 
la Secoión de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
¡el recurso número 7.0-53, sobre revisión 
de renta de finca rustica, seguido en
tre D. José Munímay y D, Ignacio de 
¡Ll-ahzo, y procedente del Juzgado de 
iVich, acordó resolverlo con esta fecha 
com o sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo. recurrido.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932..—  
El Presidente, José María Ruiz Mamen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral •agrícola 
el recurso número 7.055, sobre revisión 
•de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Salvador Solá Saborii y doña 
Angela Costa, y proeedente"del Juzga
do de Vlch, acordó resolverlo con esta 
feolia como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 25 -de-Noviembre -de 1932,—  
El Presidente, José María Ruiz Mamen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de
esta. Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.05-8, sobre revisión 
•de renta de finca• rústica, seguido en
tre D. Salvador Solá Sabor!t y D. Joisé 
Oras, y procedente del Juzgado de 
Vi-eh, acordó resolverlo con esta fecha 
com o sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección, de. la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.061, sobre revisión 
ide renta de finca rústica, seguido en
tre D. José Arrumi Cas ano-vas y doña 
Carmen Roca, y procedente del Juzga
do de Vieh, acordó resolverlo con -esta, 
fecha corno sigue:
• Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

V istojm r la Subsección primeva de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.075, sobre, revisión 
de renta de • finca rústica, seguido en
tre IX Manuel Altozano y otros y doña* 
Milagros Albarrán Gutiérrez, y proce
dente del Juzgado de Madrid, acordó 
resolverlo con  esta fecha com o sigue :•

Qae procede revocar el fallo apela

do, fijando una rebaja del 43 por 100 
en la renta pactada con relación a don 
Manuel Altozano.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Mamen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.062, sobre recisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Vicente Pons Vil-alta y D. Ra
món Albó, y procedente del Juzgado 
de Vicli, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.063, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Francisco Alcántara Mata y otros 
y D. José Fernández Romero, y pro
cedente del Juzgado de Carmoma, 
acordó resolverlo con esría fecha co
mo sigue:

Que procede revocar el -fallo apela
do, fijando como renta del subarrien
do la misma que el subarrendador pa
gue a l propietario por las fincas 
subarrendadas, ¡sin que en ningún ca
so la renta que así resulte pueda ser 
superior a la que fija la sentencia ape
lada.

-Madrid, 26 de Noviembre de 1932r— 
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.076, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre EX Florentino López Redondo y 
D. Leoncio Pereda Pereda*, y proce
dente-del Juzgado de Madrid, acordó 
resolverlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando una rebaja del 35 por 160 
de la renta pactada.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma.ne.nt.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.071, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Mariano Hernando García y don 
Patricio Rrayo Colmena-rejo, y proce
dente del Juzgado de Madrid, acordó 
resolverlo con esta fecha como*sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja en el 30 por 100 
de Ja renta -contrari.uaI.

Madrid; 1.° de Diciembre de 1032.,—  
El Presidente, José Mar;a Ruiz Manen!,

Visto por la Sub sección ■ Añera de 
La Sección de la Propiedad rúsíi w da 
esta Comisión mixta adddrri agrávela

el recurso número 7.114, isobre revisión'- 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Clemente Sediles Jerez y doña 
Francisca Lucía Castillo, y proceden: 
te del Juzgado de La AJmunia de Dos 
ña Godina, acordó resolverlo con estí 
fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apelaí 
do, fijando una rebaja del 35 por 1 OÍ 
de la renta pactada.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1932.-~‘ 
El Presidente, José María Puiiz Mane nú

Vkío por la Subsección primera dC 
la Sección de la Propiedad rústica dC 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.113, sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en¿ 
tre D. Victoriano Mayoral y doña Ma
ría Luisa Dulce, y procedente del Juz
gado de Logroño, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1932.—• 
El Presidente, José María Ruiz Manen!.1

Vkto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.120, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido’ 
entre D. Francisco Comas y otros y 
doña Ana Mascar ó y procedente del 
Juzgado de Gerona, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procedo confirmar el fallo ape
lado, con la salvedad de que los co
lonos no deben satisfacer el importe 
de las 'Contribuciones.

Madrid, 2 de Diciembre de 1932.— ■ 
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Vivió por la Subsección primera de 
la -Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.112, sobre revi
sión de renta de'finca rústica seguido 
entre D. Miguel Ragudá y otros y do
ña Carmen Fcrrer, y procedente del 
Juzgado de Gerona, acordó resolverlo 
con esta fecha como ¡sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 2 de Díciembj'e de 1932.—  
Él Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.101, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Amano Jiménez y otro y don 
Restituío Muñoz Díaz, y procedente 
del Juzgado de Avila, acordó resol
verlo ¡con esta fecha como sigue:

Que procede ¿a confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 2 de Diciembre de 1252 .— • 

El Presidente, José María Ruiz Lorien!,

Victo por la SubseceiÓB primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola
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el recurso núm ero 7.096, sobre rev i
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Agustín Calderón Sereno y 
otros y D. Vicente Sáenz, y p roceden
te del Juzgado de Fuen teo ve juna, acor
dó resolverlo con e. ta fecha como si
gile :

Que procede confirm ar el fallo ape
lado.

M adrid, 2 de D iciem bre de 1932.— 
El P residente, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección prim era de 
la Sección de la P ropiedad  rústica de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
él recurso  núm ero 7.097, sobre rev i
sión de renta, de finca rústica, seguido 
en tre  D. Emilio Bueno Giles y D. An
tonio Villabucna Rodríguez, y proce
dente del Juzgado de Loja, acordó re 
solverlo con esta fecha como s ig u e: 

Que procede la confirm ación del ía- 
co recurrido .

M adrid, 2 de D iciem bre de 1932,— 
El P residen te, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica  de 
gsta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
ú recurso  núm ero 7.073, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica, seguido 
m ire D. Mar.ia*no H ernando  García y 
D. S aturnino Jerez, y procedente del 
luzgado de M adrid, acordó resolverlo 
ion esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apéta
lo, fijando la* rebaja del 35 po r 106 
le la ren ta  pactada.

M adrid, 2 de D iciem bre de 1932.—  
l\ P residen te, José M aría Ruiz M anent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
a Sección de la P rop iedad  rústica de 
isla Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
.1 recurso  núm ero 7.094, sobre revi- 
ion de ren ta  de finca rústica, seguido 
ntre D. Augusto Uceta García y otro  
■ doña Régula Gallegos, y p rocedente 
leí Juzgado de Q uin tanar de la Or
len, acordó resolverlo con esta fecha 
orno sigue:

Que firocede revocar el fallo ape
ado, lijando una rebaja del 48 por
00 en la ren ía  de 582,50 pesetas que 
lene obligado a sa tisfacer Augusto 
leeta a la p rop ietaria , y una rebaja 
el 40 por 100 en la que debe satisfa- 
er Eloy Rodeno,
M adrid, 3 de D iciem bre de 1932.—

,1 P residente, José María Ruiz M anent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
;\ Sección de la P rop iedad  rústica de 
sia Comisión m ixta a rb itra l agrícola
1 recurso núm ero 7.088, sobre revi* ! 
ión de renta de finca rústica, seguido 
ntre D. Angel Pazos H erraduras y 
[oña Bernardina, Roca de Togores y 
tro:,, y procedente del Juzgado de 
loria, acordó resolverlo con esta fe- 
ha como sí cu o:

Que procedo J evocar el fallo apcía- 
o, lijando una* rebaja del 30 por 100 
e la rem a i o tal de 72.084,80 pesetas. 
M adrid, 3 de Dieiembrre de 1932.—

1 Presidente, José María Ruiz Manent. 1

Visto por la Subsección p rim era  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.129, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica, seguido 
en tre D. Venancio Escolano y o tra y 
D. Ambrosio Aznar, y procedente del 

[ Juzgado de La A lm unia de Doña Go- 
di-na, acordó resolverlo con esta fe
cha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, en cuanto a la parte apelante, y 
fijar la ren ta en 195 pesetas.

M adrid, 3 de D iciem bre de 1932.— 
El P residente, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica  de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.102, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica,, seguido 
entre D. Parm enio  Robledo González 
y D. i  mis M aría Na-rváez, y p roceden 
te del Juzgado de Avila, acordó reso l
verlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo ape
lado fijando la ren ta  en 760 pesetas.

M adrid, 3 de D iciem bre de 1932.—  
El P residen te, José M aría Ruiz Manent.

Visto po r la Subsección p rim era  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso núm ero 7.103, ¡sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica, seguido 
entre D. A drián M edrano García y don 
B ernard ino  Melgar, y p rocedente del 
Juzgado de Avila, acordó resolverlo 
con esta fecha como s ig u e :

Que procede revocar el fallo apela
do y fijar una rebaja del 15 p o r 106 
de la ren ta  pactada.

M adrid, 3 de D iciem bre de 1932.-— 
El P residen te, José M aría Ruiz M anent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica de 
esta Com isión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.104, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica, seguido 
en tre D. P edro  T orrens y D. José To
rre  ns Capelladas, y p rocedente del 
Juzgado de Igualada, acordó resolver
lo con esta fecha como sigue:

Que procede confirm ar el fallo ape
lado.

M adrid, 3 de D iciem bre de 1932.—  
El P residen te, José M aría Ruiz M anent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica de j 
esta Com isión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.105, sobre revi- j 
sión de ren ta  de finca rústica, seguido J 
en tre  D. Jesús Ruiz Delgado y la Bé
lica, S. A., y p rocedente del Juzgado 1 
de Lora del Río, acordó resolverlo j 
con esta fecha como sigue: \

Que p recede revocar el f?JIo apela
do, fijando, una rebaja del 00 po r 100 
de i a ren ta  pactada.

 ̂ M adrid, 3 de D iciem bre de 1932.—
El P residente, José M aría Ruiz M anent.

Visto por la Subsección prim era d© 
la  Sección de la P ropiedad rústica de 
esta Comisión mixta a rb itra l agrícola 
el recurso núm ero 7-106, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre  D. Santiago Benedy Sis anión y 
la señora viuda de Fortunato Zabal, y* 
procedente del Juzgado de la Almunia 
de doña Godina, acordó resolverla 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 3 de Diciembre de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent. .

Visto po r la Subsección prim era de 
la Sección de la Propiedad rústica da 
esta Comisión mixta a rb itra l agríco la 
el recurso número 7.107, sobre revisión 
de renta de finca rustica, seguido en
tre  D. José T orrens y otros y D. F ran 
cisco M artí y otros, y procedente del 
Juzgado de Igualada, acordó reso lver
lo con esta fecha, corno sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 3 de Diciembre de 1933,—E l 
Presidente, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección prim era de 
la Sección de la P ropiedad rústica d© 
esta Comisión mixta a rb itra l agrícola; 
el recurso número 7.108, sobre revisión 
le  renta de finca rústica, seguido en
tre D. Isidro B orrás y otros y D. An
tonio Canals y otros, y procedente del 
luzgado de Igualada, acordó resolverlo 
jo¡n esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
lo recurrido.

M adrid, 3 de Diciembre de 1933.—-El 
Presidente, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección prim era da 
a Sección de la Propiedad rústica de 
isla Comisión mixta a rb itra l agrícola 
d recurso número 7.109, sobre revisión 
le ren ta de finca rústica, seguido eai- 
re D. Juan Munmié Gilí y D. Pedro 
J ir , y procedente del Juzgado de 
gualada, acordó resolverlo con esta 
echa, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
lo recurrido.

M adrid, 3 de Diciembre de 1933,—E l 
Residente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección prim era d© 
a Sección de la Propiedad rústica de 
sia Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
1 recurso número 7.115, sobre revisión 
e ren ta  de finca rústica, seguido en* 
re D. José Lausín Lausín y D. Manuel 
.ausín Embir, procedente del Juzgado 
e La Almunia de doña Godina, acor* 
ó resolverlo con esta fecha, como si* 
ue:
Que procede revocar el fallo apelado 

jando una rebaja del 25 por 160 d©
\ T P n t f j  í f í f i f j

Madrid, 3 de- Diciembre de 1933.—El 
residente, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección prim era dé 
l Sección de la P ropiedad rústica d f
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esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.116, sobre revisión 
de renía de finca rústica, seguido en» 
iré D. Luis Lausín Gil y D. José Tena, 
procedente del Juzgado de La Alrnunia 
de Doña Go-dina, «acordó ¡resolverlo con 
©sía fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado_ 
fijando una rebaja del 25 por 100 de la 
renta pactada.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.117, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre  D. Ramón Pons y otros y D. Aurelio 
Roviralía y otros, procedente del Juz
gado de igualada, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 3 de Diciembre de 1832.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primor a de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.118 sobre revisión 
de renta de finca rústica/ seguido en
tre D. Miguel Raventos y otros y don 
Juan Rovira y otros, procedente del 
Juzgado de Igualada, acordó resolver
lo con esta fecha, corno sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 3 de Diciembre de 1332.—~ 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primara de 
la Sección de la Propiedad.rústica de 
,esia Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.119, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en- 
tro D. José Quert y otros y D. Fernando 
Maten, procedente del Juzgado de Ge
rona, acordó ‘resolverlo con esta fecha 
como sigue:

Que prosede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— 
B! Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primer* de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
fcsta Comisión mixta arbitral agrícola 
jel recurso número 7.121, sobre revisión j 
ide renta de finca rústica, seguido en
tre  D, Juan Besalu. y otros y D. Juan ! 
’Colom, procedente del Juzgado de Ge- 
¡roña, acordó resolverlo con esta fecha, 
©orno sigue:

Que procede revocar el fallo apMa- 
Ájo fie jando la rebaja en el primer expe
diente en un tercio y en el segundo su
prim ir el pago de la contribución a car
go del actor,
' Madrid, 3 de ‘ Diciembre- de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por 1a Subsección prim era de
la Sevcíóii de la Propiedad rústica de

esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.122, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Ramón Cusíais y otros y 
D. José Puig Serra, procedente del 
Juzgado de Gerona, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando la participación del pro
pietario en im 40 por 100, y la del 
Colono en el 60 por 100.

Madrid, 3 de Diciembre de 1832.—- 
El Presidente. José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección prim era de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso tn tunero 7.123, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Enrique Jorhá y otros y 
D. Emilio Torres y otros, procedente 
del Juzgado de Igualada, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primera, de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.125, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre B. Francisco Pareda y otros 
y D. Juan Nicoláu y otros, proceden
te del Juzgado de igualada, acordó 
resolverlo con esta fecha, como sigue: 

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido, con la salvedad de 
que la rebaja de contribuciones afec
tará a todos los que hayan de satisfa
cerlas.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.—» 
El Presidente, José María Ruiz Manent*

Visto por la Subsección prim era de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arb itrar agrícola 
el recurso número 7.126, sobre revi
sión de renta de linca rústica, seguido 
entre D. Miguel Más y otros y D. Juan 
Este ve y otros, procedente del Juzga
do de Igualada, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 3 de-Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Bvrb Manent.

Y Alo por. la Subsección primera de 
ln Sección ele la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.026, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Evaristo Santos Maílá y don 
Manuel Gamonal Rincón, procedente 
del Juzgado de Valencia de Alcán- : 
tara, acordó resolverlo con esta fecha, 1 
como sigue: I

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la renta eli 500 pesetas.

Madrid, £ de Diciembre de 1932.— 
El P m  José María Ruiz Manent.

— — — — -

«
Visto por la Subsección prim era de 

la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta a rb ite l  agrícola 
el recurso número 7.088, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Julián Herráez Gutiérrez 
y D. Gregorio Nieto García, proceden
te del Juzgado de Avila, acordó re-' 
solverlo con esta fecha, coimo sigue: 

Que procede revocar el fallo ape
lado fijando una rebaja del 25 por 100 
de la renta pactada.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José Maríai Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitre! agrícola 
el recurso número 7.039, sobre revi
sión de renta de fincra rústica, segui
do entre D. Juan Villanueva y oíroj 
y D. Petronilo Sáez, procedente de . 
Juzgado de Avila, acordó resolverle 
con esta fecha, corno sigue:

Que procede la confirmación del fa* 
lio recurrido.

Madrid, 3 de Diciembre de 1832.—* 
El Presidente, José Maríia Ruiz Manent*

Visto por la Subsección prim era de) 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitrad agrícola 
el recurso número 7.100, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D, ffconón g a rc ía  Sánchez y 
doña Alberta Lorenzo Sánchez, proce
dente del Juzgado de Avila, acordó re»» 
solverlo con esta fecha, como sigue: 

Que procede revocar el fallo fijan
do una rebaja del 17 por 100 de I r  
renta pactada.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.—i 
El Presidente, José Maríia¡ Ruiz Manent^

Visto por la Subsección prim era de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso «número 7.141, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Mariano Fernández Baño y! 
otros y D. Fernando Roca de Togores, 
procedente del Juzgado de Murcia, 
acordó resolverlo con esta fech;a«, co
mo sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do fijando que la participación de la 
propiedad continúe siendo el 20 por 
100, como está pactado respecto a los 
■cererales, y  se reduzca al 35 por 100 
en cuanto a los frutos de los árbole-s.

Madrid, 5 de Diciembre de 1932.— 
El ih-r-edueraíe, José Mar ira Ruiz Manent*

Visto por la Subsección prim era de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.130 sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Pedro Rusell y oíros iy doña El
v ira Ramoneda y otro, procedente del 
Juzgado de Sabadell, acordó resolver
lo con esta fecha, como sigue:

Que procede Ira confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid. 5 de Diciembre de 1932.—
El Preside.ulra José M aría» •
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Yisto por la Subsección primera de la Sección de la Propiedad rústica de de esta Comisión mixta arbitral agrícola los recursos números 131 y 132 yobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Juan Corbena y otros y 1), Antonio Llons y otros, procedente del Juzgado de Tarrasa, acordó resolverlo con esta fecha, como sigue :Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 5 de Diciembre de 1932.—• El Presidente, José María Ruiz Manen t,

■ Visto por la Subsección p rim era  -de ,1a Sección de la Propiedad rústica de de esta Comisión m ixta arb itra l agrícola el recurso núm cio 7.134, sobre ■revisión cíe renta de finca rústica seguido entre D. Antonio Saura Arce y o tros y D. José Asensio, p rocedente del Juzgado de Murcia, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo apelado y establecer que los apelantes pagarán como renta por tahulla 50 y 70 pesetas en las que pagaban 70 y 100, respectivamente.Madrid, 5 de Diciembre de 1932.—  El Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto po r la Subsección primera de Ju Sección de la Propiedad rústica de de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.136, sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. José Hernández Juárez y otros y D. Manuel Durán López, procedente del Juzgado de Murcia, ¡acordó resolverlo, con esta fecha, co- mo sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 6 de Diciembre de 1932»—  El Presidente, José María Ruiz Ma- nenti

Visto por la Subsección primera de la Sección de la Propiedad rústica de de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.128, sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Francisco Sarria Frutos y  otro y D. Salvador Peñaflel, procedente del Juzgado de Murcia, acordó resolverlo, con esta fecha, como s igue :Que procede confirmar el fallo apelado, con la salvedad de que la renta del Sr, Sarria será de 60 pesetas por tahulla»Madrid, 6 fie Diciembre de 1932,—  El Presidente, José María Ruiz Ma- nent.

Visto por la Subsección prim era  de la Sección de la Propiedad rústica de de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.139, sobre revisión  de renta de finca rústica, seguido entre D. Juan López Campillo y o lio  y D. Manuel Campillo Grande, p rocedente del Juzgado de Murcia, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:
Que procede la confirm ación del fallo recurrido,

Madrid, 6 de D iciem bre de 1932.—  El P residen te, José M aría Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección p rim era  de- la Sección de la P rop iedad  rústica  de esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola el recurso núm ero 7.144, sobre rev isión de ren ta  de finca rústica, seguido entre D. Juan Pedro  Belda y otros y 
doña Luisa García Labasur, y  procedente del Juzgado de M urcia, acordó resolverlo  con esta fecha como sigue:Que procede la  confirm ación del fallo recurrido .M adrid, 6 de D iciem bre de 1932» 
El Presiden te, José M aría Ruíz Mane nt.

Visto por la Subsección p rim era  de la Sección de la P rop iedad  rústica  de esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola •el recurso  núm ero 7.154, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica, seguido ■entre D„ M anuel Lozano G arnicer y o tros y D. Alberto Peirona Tuburi, procedente del Juzgado ¡de La Alrau- ¿lia de Doña Godina, acordó reso lverlo con esta fecha como sigue:Que procede confirm ar el fallo apelado respecto al reclamante M anuel Artigas y revocar el fallo respecto a los otros dos, fijando la ren ta  que debe satisfacer Manuel Lozano G arnicer en cinco cahíces de trigo , y la que debe abonar F rancisco  N avarro P¿ojo en quince cahíces, tres hanegas y seis al
mudes.M adrid, 7 de  D iciem bre _de 1932. El P residen te, José M aría Ruiz Ma
nen i.

Visto por la Subsección primera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.137, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre doña Dolores Meseguer y  otros y doña Catalina Clares y otro, procedente «del Juzgado de Murcia, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede revocar el fallo apelado y fijar como renta de aparcería el 45 por 100 de los frutos para el propietario, reservándose el 55 por 100 restante para los actores.Madrid, 7 de D iciem bre de 1932» 
El P residen te, José María Ruiz Ma* nent.

Visto por la Subsección primera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.138, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre doña Marcelina Gambiu y  otro y doña Patrocinio Luján y otro, procedente del Juzgado de Murcia, acordó resolverlo con esta fecha como s i
gue :Que procede la confirm ación del 
fallo recu rrido .M adrid, 7 de D iciem bre de 1932» El Presiden te, José M aría Ruiz Mane nt.

Visto por la Subsección p rim era  de la Sección de la P rop iedad  rústica de esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola,

el recurso  núm ero 7.140, sobre revi-* sión de ren ta  de finca rústica, seguido' en tre  D. León Sánchez y otros y don  A ndrés Almansa y otros, procedente,' del Juzgado de M urcia, acordó resol* verlo con esta fecha como sigue:
Que procede revocar el fallo apela-» do, reduciendo  la parte  de frutos que' pagan al 15 p or 130 las del 20, ai 20j las del 25 y_aL-&0 las del 50 por 1Ü0»;M adrid, 7 ¡de D iciem bre de 1932* El P residen te, José M aría Ruiz Ma* nent.

Visto > por la Subsección prim era de la  Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arb itra l agrícola; ■el recurso número 7.147, sobre revisión de ren ta  d© finca rústica, seguido entre D. Juan A lcántara Muñoz y o tros 
y doña Angeles García García, pro-ce* dente del Juzgarlo de Murcia, acordé resolverlo con esta fecha, como sigues.Que procede revocar el fallo apelado, en cuanto a Fernando A lcántara Muñoz, fijando la  ren ta a satisfacer en 45 pesetas po r tahulla, y confirm ar e-1 fallo respecto a los demás apelantes»M adrid, 7 de Diciembre de 1932.—E l Presidente, José María Ruiz ManeiiL

. Visto por la Subsección primera do la Sección de la  Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso núm ero 7.148, sobre revisión de ren ta  de finca rústica, seguido entre B. José Sánchez Meroño y otros y. JD0 Rafael. Rusto y otros, procedente del Juzgado de Murcia, acordó resolverlo con esta fecha, como sigue:Que procede (revocar el fallo apelado, en cuanto se refiere a la cosecha de frutos ele los árboles, fijando que el reparto sea del 33 por 100 para los propietarios; confirmándose el fallo en lo demás.Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—El Presidente, José María Ruiz. Manent.

Visto por la Subsección prim era de la Sección de la Propiedad rústica do esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.160, isobre revisión de renta de finca rústica, seguido en* tro B< Enrique Lorenzo Monesca y  D. David Jiménez Escribá, procedente del Juzgado de Albacete, acordó resol* verlo con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo apelado fijando la participación del propietario etni una sexta parte de los frutos.Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—EX Presidente, Jo-sé María Ruiz Manen!»

Visto por la Subsección primera dé la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.181, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Marcelino Ribas y otros y don Francisco Roeh y otros, procedente del Juzgado de Tarrasa, acordó resolverlo con esta fecha, como sigue:Que procede revocar -el fallo apelado, fijando una -rebaja del 10 por 100 de la renta pactada.Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—E¡í 
Residente* José M$rja Ruiz J
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•i Ybio- por la Subseoción primera ée 
'la  Sección -de la Propiedad rústica de. 
■ esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso nú-raero 7.157, sobre revisión 

. de renta <le finca rústica, seguido en» 
itre D. Salvador Rivas y otros y doaii 
'José Galopa y otros, y procedente del 
Juzgado de Ta-rrasa, acordó resolverlo, 
jeon. es-la focha, como signa:

Que papapas la confirmación del fa
lle, recurrido.

e Madrid, 8 da Diciembre de 1932,—El 
'■{Presidente, José Mar-’a Ruiz Manen t,

Visto ñor Ii dubitación pió ’cra de 
ila Sacrón de la Ib o Vedad rúdLa de 

•'jesta Comisión lalxía arbiír al agrícola 
el rece' -̂ c número 7.135, sobre revisión 

' de renta de finca rústica, seguido, eli
dirá D. Pedro Suriá y Solé y otros- y 
• dona Mercedes Liob-aieras Depueh, y 
procedente del Juzgado de Sabadeil, 

Acordó resolverlo con esta fecha, como 
%igue;

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, o de Diciembre do 1532.—El 
Presidente, Jo-sé María ibuiz Ma-nent.

Visto por la Subsección primera de 
3a Sección de 1c Propiedad rústica de 
¡esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.148, sobre revi
sión de renta de finca rústica seguida 
yemire D. Agustín Bermúdez Sor i ano y 
4), Alfonso Carrión, procedente del 
Juzgado de Murcia, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede rovo car el fallo apela
do, rebsijando la renta de frutos al 15 
por 100 la del 20, al 40 la del 50 y a 
20 pesetas la de la viña si se paga por 
este concepto,

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Buiz Ma- 
%e>ñ.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la ¡Propiedad rústica de 
.¿esta Comisión mixta arbitral agrícola 
él recurso número 7.145, sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
éntre D. José Menarguer Castellón y 
XX Manuel Campillo González, proce
dente del Juzgado de Murcia, acordó 
resolverlo, con esta fecha, como si
gue :

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 8 de Diciembre do 1.932,— 
El Presidente, José María Buiz Ma~ 
gient.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la* Propiedad rústica de 
fasta Comisión mixta arbitral agrícola 
él recurso número 7.146 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
éntre D. Juan Baltasar Manrique y 
otros y D. Luis Barcala Cervantes y 
otro, procedente del Juzgado de Mur
cia, ¡acordó resolverlo, con esia fecha, 
como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—• 
El Presidente, José María Buiz Ma- 
ñ m l

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la 'Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.149, sobre revi- I 
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Juan Sánchez Sánchez y don. 
Jesús Pérez Mateo, procedente del Juz
gado de Murcia, acordó resolverlo, 
con -esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido,

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Baiz Ma- 
nent.

~k*o por la Subsección primera de 
la ,,e tlón de La Propiedad rústica de 
Cola Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7-.Í5G, sobre revi
sión de renta dé finca rústica seguido 
entre IX Antonio Praís y otros y don 
Pedro Ambos Llovel'y otros, proce
dente del Juzgado de Sabadeil. acordó 
resolverlo, con esta fecha', como sigue: 

Qug procede confirmar el fallo re
currido', excepto en los expedientes 
comprendidos entre los números 175 
y 183, en los cuales se fija una rebaja 
del 20 por 100 de la renta pactada, 

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—~ 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la (Propiedad'rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.151 sobre revisión* 
de renta de finca rústica seguido en
tre B. José Guitar y otros y D. Juan 
Revira y otros, procedente del Juzga
do de Tarrasa, acordó resolverlo, con 
esta ifecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 8 de Diciembre de 1-932.—  
El Presidente, 3’ós-é Jalaría Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de k  'Propiedad, rústica de j 
esta Comisión mixta arbitral agrícola j 
el recurso número 7.153 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. José Cehriám Artigas y otro y 
Eh Francisco Arnar Carnicer y otro, 
procedente del Juzgado de la Almu- 
nia de Doña Go din-a, acordó resolver
lo, con esta fecha, corno sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932'.—
El Presidente, José María Rúiz Ma
nen!, i     |

Visto por. la Subsección primera de 
la Sección de la ¡Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.155 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. José Bonastre y otros y don ¡ 
José Ferrer y otros, procedente cíe! I 
Juzgado de Igualada, acordó resolver- j 
lo, con esta fecha, como sigue: i

Que procede la confirmación XI í 
fallo recurrido.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent,

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la* 'Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.156, sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Jaime Seuva y otros y doña 
Asunción Soleras y otros, procedente 
del Juzgado de Igualada, ¡acordó resol
verlo, con esta fecha1, como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—- 
El -Presidente, José María Buiz Ma- 
nent

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de k  'Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.161 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Francisco Quintana y otros 
y B. Miguel Puigvert, procedente del 
Juzgado de Gerona, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando la rebaja en un 30 por 
100 de la renta pactada.
_ Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—< 
lid Presidente, José María Buiz Ma- 
nent.

. Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica d© 
ele esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.162 sobre re
visión de renta de finca rústica seguP 
do entre D. Pedro Alemany y D. Nai> 
ciso Campos, procedente del Juzgado* 
de Gerona, acordó resolverlo, con es
ta fecha, como sigue :

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido. .

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—•
El Presidente, José María Buiz Ma- 
nenf.

Visto por la Subsección primera, de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el recurso número 7.164 sobre reí 
visión de renta de finca rústica segui ; 
do entre D. Juan Marín Gómez y dol " 
Fernando A. de Zurita y otros, pro-cá 
dente del Jurado de Jerez de la Fron-, 
tera, acordó resolverlo, con esta fecha* 
corno sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Rniz Ma* /■ 
nent

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrl* 
cola el recurso número 7.165 sobre re* 
visión de renta de finca rústica seguí-*’ 
do entre D. Manuel González Ortega % 
doña Amia María Porras, procedente 
del Jurado de Jerez de la Frontera* 
acordó resolverlo, con esta fecha, co* 
mo sigue: *

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido,

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—- 
El Presidente, José María Ruiz Ma
ne nb

Visto por la Subsección primera de 
la S^ssiójn de la Propiedad rústica



1276 15 Febrero 1933 Gaceta de  Madrid.—Núm. 46
de esta Comisión mixta arbitral  agrícola el recurso número 7.166 sobre re- • visión de renta de íinca rústica, seguido entre D. Juan Marín Gómez y 
D. Alvaro de Zurita e izquierdo, p ro cedente del Jurado de Jerez de la Frontera, acordó resolverlo, con esta fecha, con o sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido,

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Raíz Manen!.

Visto por la Subsección prim era de la Sección de la Propiedad rústica de de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.167 sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Juan José Ramos Rea- Jes y I). Fernando A. de Zurita, p ro cedente del Jurado de Jerez de la Frontera, acordó resolverlo, con esta Pecha, como si guie:Que procede la confirmación del {fallo recurrido.Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— El Preside-nte* José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección prim era  de la Sección de la Propiedad rústica de do esta Comisión mixta arbitral  agrícola el recurso número 7.163 sobre revisión de renta de íinca rústica seguido entre D. Reía el Rasco Martínez y doña Carlota Espinosa de los Monteros, procedente del Jurado de Jerez jde la Frontera, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue :Que procede la confirmación del íalio recurrido.Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— El P reskú ide ,  José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección prim era  de la Sección de la Prop iedad  rústica de esta Comisión mixta arb itral  agrícola el recurso número 7.169 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. José Armenta López y D. Juan  Machuca, procedente del Jurado de Córdoba, acordó resolverlo, con esta fe cima, como sigue:
Que procede la confirmación, del íalio recurrido.Madrid. 9 de Diciembre de 1932.— j El Presidente, José María Ruiz Manen í.

Visto por la Subsección p rim era  de la Sección de la (Propiedad rústica de esta Comisión mixta arb itral  agrícola el recurso número 7.170 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Vicente Sáenz y D. Rafael Lo
zano, procedente del Jurado de Fuen- teovejuna, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, fijando una rebaja del 25 por 100 de la renta pactada.
Ma drid, 9 de Diciembre de 1932.__El Presidente, José María Ruiz Ma- jent.

Visto por la Subsección prim era  de a Sección de la Prop iedad  rústica de i 
^ía Comisión mixta arb itra l  agrícola 1

el recurso número 7.171, sobre revisión de renta de^finca rústica, seguido entre D. Luis Moreno y D. Vicente Sáenz, procedente del Jurado  de Fu en leo ve juna, acordó resolverlo con esta lecha, como s igue :Que procede revocar el fallo apelado, fijando una rebaja del 25 por  100 en la renta pactada.Madrid, 9 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección p rim era  de la Sección de la P rop iedad  rústica de j esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.173, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Gabriel Peus y D. Juan Tomás, procedente del Juzgado de Gerona, acordó resolverlo con esta fecha, corno s igue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 9 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Ma- 
n e n t

Visto por la Subsección p rim era  de 
la Sección de la Propiedad  rústica de esta Comisión mixta arb itral  agrícola el recurso número 7.174, sobre rev isión de renta  «de finca rústica, seguido entre D. Elias Pastor y D. Luis Aragón, procedente del Juzgado de Este- lia, acordó resolverlo con esta fecha, como sigue :Que procede confirmar el fallo ape
lado, aclarándose previamente si las t ierras tienen cinco robadas y doce alrnentadas, aumentando la renta rebajada en esta proporción, si la extensión es mayor, hasta el limite de la ren ta  pactada para  trece robadas y diez alrnentadas.Madrid, 9 de Diciembre de Í932. El Presidente, José María Ruiz Ma-, 
nent.

Visto por la Subsección pr im era  de la Sección de la Propiedad  rústica de esta Comisión mixta arbitral  agrícola el «recurso número 7.175, sobre revi
sión de renta ¡de finca rústica, seguido entre D. Miguel Farres  y D. Ignacio Ruiz, procedente del Juzgado de San Feliú de Llobregat, acordó resolverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, fijando la rebaja de la renta en un 
20 por 100 de la pactada.Madrid, 9 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección primera- de la Sección de la Prop iedad  rústica de esta Comisión mixta arbitral  agrícola el recurso número 7.176, sobre revi- 
son  de renta de finca rústica, seguido entre í). Juan Farre y D. Ignacio Ruiz, procedente del Juzgado de San Feliú de Llobregat, acordó resolverlo con esta Teca, como sigue:Que procede revocar el fallo apelado, fijando una rebaja del 20 por 100 'de la renta pactada.Madrid, 9 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Ma- nent.

Visto por la Subsección p rim era  de la Sección de la Propiedad rústica d«¡ esta Comisión mixta arbitral  agrícola el recurso número 7.177, sobre revi® sión de renta de finca rústica, seguida entre D. Miguel Rigordá y doña Rosa Monmani, procedente del Juzgado d@ San Feliú de Llobregat, acordó resol*» verlo con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo apelado, fijando la renta  en 70 pesetas. * Madrid, 9 d.e Diciembre de '3 932* El .Presídante, José María Ruiz Ma* nent. •

Visto por la Subsección pr im era  da la Sección de la Prop iedad  rústica de esta Comisión mixta a rb i tra l  agrícola el recurso número 7.178, sobre revisión de ren ta  de íinca rústica, seguido entre D. Luis' Molist y D. Juan  Domo- nech, procedente del Juzgado de Tu-' rrasa, acordó resolverlo con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.Madrid, 9 de Diciembre de 1932» El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección p r im era  ve la Sección de la Propiedad  rústica de esta Comisión mixta arb itral  agrícola ei recurso número 7.179, sobre revisión de renta de finca rústica r do entre D. Ramón Gurit y o Lo r doña Mercedes Yedrama, p ro r * l  edel Juzgado de Tarrasa, acorde verlo con esta fecha, corno s igue :Que procede la confirmación • fallo recurrido.Madrid, 9 de Diciembre de 1932.- — El Presidente, José María Ruiz Manen!*

Visto por E  Subsección p r im era  da 
la Sección de la P ropiedad  rústica da esta Comísbún mixta arb itral  agrícola ei recurso número 7.180, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Miguel Margarit y otros y doña Isabel Koseh y oíros, p rocedente del Juzgado de Tarrasa, acordó resol*» verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo recurr ido .
Madrid, 9 de Diciembre de 1932,-— El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección prim era  de la Sección de la ¡Propiedad rustica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.158, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Rafael Laguna Cortés y, otro y D. Jaime Martí Farres, pro ce- dente del Juzgado de Tarrasa, acordó resolverlo con esta fecha, como s ig u e : Que procede la confirmación tieí fallo recurrido.
Madrid, 9 de Diciembre de Í9LL. - El Presidente, José María .Ruiz ¿.bvnmb

Visto por la Subsección primara de 
la ¡Sección de la Propiedad rústica de 
2sta Comisión mixta arbitral  agrícola d  recurso número 7.182, sobre rc v K  >íAq de re r ta  de finca rústica, seguido
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entre B. Ignacio Crespo Moreno y don 
Luis Ib arra , procedente del Juzgado 
de Albania de G ranada, acordó resol
verlo  con esta fecha, como s ig u e :

Que procede confirm ar el fallo en 
el sentido  de que no debe anularse el 
ju icio  en este p rocedim iento , con la 
aclaración  de que la ren ta  del Cortijo 
“P ilas del C orneriF , debe reducirse 
en el 34 por 100 de la pactada, y la 
del Cortijo “ Caram és”, debe lijarse en 
1.529,88 pesetas.

M adrid, 10 -de D iciem bre de 1932.— 
El P residen te, José M aría Ruiz M anen t

Visto p o r la Subsección p rim era  de 
la  Sección de la P rop iedad  rústica de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso núm ero 7.183, sobre rev i
sión de ren ta de finca rústica, seguido 
en tre  D. Diego Gómez Jim énez y don 
Jerón im o Castillo Morales, p rocedente 
del Juzgado de Albania de Granada, 
acordó resolverlo con esta fecha, como 
s ig u e ;

Que procede .confirma? el fallo en 
cuanto a la dem anda de Diego Gómez, 
y  revocarlo en cuanto a los otros dos, 
elevando la  rebaja al 40 po r 100 de 
la ren ta pactada,

M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.—- 
El P residen te, José María Ruiz M anent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
ia  Sección de la P rop iedad  rústica  de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso núm ero 7.184, sobre rev i
sión de renta de ñuca rústica, seguido 
en tre  R. Francisco Jiménez M artín y 
X>. Mariano González Aguí lar, p roce
den te  del Juzgado de Alhama de Gra
nada ,  acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirm ación del 
fallo recurr ido . •

 ̂ 4la !rid, IGgde Diciembre de 1932.— 
El Pros i fíente, José M aría Ruiz M anen t

Visto por la Subsección p rim era  de 
la  Sección de la  P ro p ied ad  rústica  de 
esta  Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.185, sobre rev i
sión  ele ren ta  de finca rústica, seguido 
en tre  D, Pablo Novillo y doña Soledad 
P ardo , p roceden te del Juzgado de 
Lillo, acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigue:

Que procede revocar c.J fallo ape
la d o /d e c la ra n d o  que no procede re 
baja alguna en la ren ta  pactada.

M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.—■ 
E l P residen te, José M aría Ruiz M anent,

Visto por la Subsección p rim e ra  de 
la  Sección de la P rop iedad  rú stica  de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.180, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica, seguido 
entre I). Fulgencio Raboso y D. Cris- 
pulo Jim énez, procedente del Juzgado 
de LilJo, acordó resolverlo  con  esta 
fecha, como sigue:

Que p rocede la  confirm ación del 
fallo recu rrido .

M adrid, 10 de D iciem bre de 1932,— 
El P residen te, José M aría Ruiz M anent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.187, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica, seguido 
en tre D. Eugenio Caballero y D. Cris- 
tino Tena, procedente del Ju rado  de 
Casiuera, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue :

Que procede revocar la sentencia 
apelada, fijando la rebaja en 500 pe
setas.

M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.— 
El P residen te, José M aría Ruiz M anen t

Visto por la Subsección p rim era  de 
la  Sección de la  P rop iedad  rústica de 
esta Connisián m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.188, sobre rev i
sión de ren ta de linca rústica, seguido 
en tre  D. Adolfo Marfil Sánchez y don 
F rancisco  Fernández Cano, p roceden 
te del Juzgado de M arbeíia, acordó 
resolverlo con esta fecha, como si
gue:

Que procede la  confirm ación del 
fabo recu rrido .

M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.— 
El P residen te, José M aría Ruiz M anen t

Visto por la Subsección p rim era  de 
la  Sección de la P rop iedad  rú stica  de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.189, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica, seguido 
en tre  D. Manuel Artigas y otro y doña 
M aría Zabalo, procedente del Juzgado 
de La Alinunia de doña Godina, acor
dó resolverlo con esta fecha, como s i
gue:

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando la rebaja del 20 por 100 
en la ren ta  pa-cíada entre D. Manuel 
Artigas y doña M aría Z ara; y del 25 
por 100 en ia que ti ©lie que abonar 
D. Domingo Val.

M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.— 
El P residente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección p rim era  de 
la Sección de la  P rop iedad  rústica  de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7,1.90, sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica , seguido 
en tre D. Santiago M arín N avarro  y 
doña Teresa M olinero M olinero, p ro 
cede ¿ite del Juzgado de La Aim unia 
de doña Godina, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 20. por 100 
de la ren ía  pactada.

 ̂ M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.— 
E l P residen te, José María Ruiz Manent,

Visto por la  Subsección prim era de 
la  Sección de la P ropiedad rústica de 
esta Comisión m ixta arb itra l agrícola 
el recurso número 7.191, sobre revisión 
de reída de finca rústica, seguido en
tre  D. Julián Fernández Villaiba y don 
Francisco Muñoz de la T o rre  y otros, 
y procedente del Ju rado  de T alayera 
de la Reina, acordó resolverlo  con 
esta fecha, como s ig ilé

Que procede la confirmación del fa 
lla» recurrido, _ -

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—H  
Presidente, José M aría Ruiz Manent,

Visio por la Subsección prim era de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arb itra l agrícola 
el recurso ¡número 7.192, sobre revis icen 
de renta de finca rústica, .seguido en
tre  D. Miguel Locos de la Rosa y don 
Joaquín Fernández de Córdoba, p ro 
cedente dei Jurado  de Tala vera de la 
Renm, acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa-‘ 
lio apelado.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

______

Visto p o r la Subsección prim era de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta a rb itra l agrícola 
el recurso número 7.193, sobre revisión 
de renta de finca’ rústica, seguido en
tre D. José María Ruiz y D. Joaquín 
Fernández de Córdoba, y proceden te 
del Ju rado  de T aiavera de la Reina, 
acordó resolverlo  con esta fecha, co
mo sig u e :

Que procede la confirmación del fa« 
lio recurrido.

M adrid, 10 de Diciembre de 1932.—U 
Presidente, José M aría Ruiz Manent.

Visto po r la Subsección prim era dé 
la Sección dé la Propiedad rústica di 
esta Comisión mixta a rb itra l agrícola 
el recurso número 7.194, sobre revisió i 
de renta de finca rústica, seguido en
tre  D. Pedro Moreno y D. V ictoriano 
M artínez, p roceden te del Ju rado  de 
T aiavera de la Reina, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelada 
fijando urna rebaja del 42 y medio pofl 
100 en la renta de 4.686,86 pesetas, qua 
según el contrato  vienen obligados á  
pagar por el reclamante,

M adrid, 10 de Diciembre de 1032,— EE 
Presidente, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección prim era dg 
la Sección de Ja Propiedad rústica d# 
esta Comisión mixta a rb itra l agrícola 
el recurso número 7.195, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre  D. Clemente Chacón y otros y don 
Francisco Palacios, y procedente d e i 
Ju rado  de Gastuera, acordó reso lv e rla  
con esta tfecha, como sigue:

Que procede la confirmación del ísk  
lio recurrido. !

Madrid, 12 de Diciembre de 1932,-- Bi. 
Presidente, José María Ruiz Manent.

í;

Visto' por la  Subsección p rim era dSf 
la Sección de la P ropiedad rústica 
esta Com isión m ixta a rb itra l ag rk o iq  
él recurso núm ero 7.196, sobre revisión 
de ren ta de finca rústica, seguido en
tre  D. Francisco Jiménez y otros y do% 
Pedro Blázquez. procedente del Ju»<$; 
gado de Avila, acordó resolverlo coflj; 
esta fecha, como sigue; ■ .

Que procede revocar el - fallo
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do, Ajando una rebaja- del 30 por tÜB 
!en i a renta pactada.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932.--El 
Presidente, José María Rula Manan!,

Visto por ¡a Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.197, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Jenaro Jiménez y otros y üon 
Ciro Aboín y Rojas, procedente del 
Juzgado de Avila, acordó resolverlo 
-con esta fecha, como sigue:

One procede la confirmación del 
fabo recurrido.

Madrid, V¿ de Diciembre de 1932»' 
Ei Presidente, José María Raíz Ma
ne nt.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de ia Propiedad rústica do 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.198, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
,-entro D. Julián Martín Fernández y el 
Ayuntamiento de Parla, procedente 
del Juzgado de Madrid, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar la sentencia 
apodada, fijando una rebaja dél 20 poi 
lífií en h. i enta pactada.

Madrid. 12 de Diciembre da 1932; 
El Presidente, José María Ruiz Mm 
■neng

■disto por la Subsección primera; de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.199¿, sobro revi* 
sién de renta de finca rústica, seguido 
entre D. José Conrubi Font y D. Car
los Coma, procedente del Juzgado de 
Granoliers, acordó resolverlo con esta 
fecha, como sigue:

Que procede confirmar el fallo- ape
lado.

Madrid, 12 der Diciembre de 1932 
El Presidente, José María Ruiz Ma* 
nent.

Visto por la Subsección primera ch 
la Sección de la Propiedad rústica dí 
esta Comisión mixta arbitral agrícofi 
el recurso número 7.077, sobre revi 
sión de renta de finca rústica, seguidc 
■entre D. Romualdo Hernández. Rodrr 
guez y  doña Isaura Secantes Periiláq 
procedente del Juzgado de Madrid 
acordó resolverlo con esta fecha, come 
sigue:

Que procede revocar el fallo, fijan 
do una rebaja dej 40 por 100 de la ren 
la pactada.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932 
51 Presidente, José María Ruiz Ma 
nent.

Visto por la Subsección primera d< 
la Sección de la Propiedad rústica d( 
esta Comisión mixta arbitral agrícoh 
M recurso número 7.200, sobre revi 
■dón de renta 'de finca rústica, seguid* 
entre D. Mariano Meseguer y otros : 
coda Patrocinio Alonso y otros, ■ proce 
r ute del Juzgado de Murcia, acorde 
resolverlo con esta fecha, como sigue

Que procede confirmar el fallo apc IúCo eii cuanto a María Lacrosa y re

Tocarlo- en cuanto a Mariano Menar
gües, lijando la renta que éste debe 
abonar a doña Patrocinio Alonso en 
300 pesetas por las nueve tablillas y  
media'que lleva en arriendo, y sin que 
dicha rebaja se refiera a la renta que.; 
tiene que abonar por la casa que ocu
pa; y e n  cuanto a Joaquín Borreguero, 
fijar la participación .suya en-la apar
cería en los dos tercios, quedando el 
otro tercio para el propietario.

Madrid, 13 de Diciembre fie 1932.» 
Eí. Presidente, José María R u i z  Ma- 
nent

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.936, sobre revi
sión de reata de finca rústica,, seguido 
entre D. Francisco Sánchez Mateos y 
D. Manuel García Penetro., procedente 
del Jurado de Jerez, de la Frontera, 
acordó resolverlo ccn esta fecha, co
mo sigue:

Que procede la ■confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid,. 13 de. Diciem bre fie 1032. 
El- Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent, --

Visto, por la. Subsección primera de 
la Sección, de la Propiedad- rustica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.937, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre B. José Romero Gómez y D. Pe
dro Cebada Barroso,.procedente del Ju
rado de Jerez de la Frontera, acordó 
resolver lo con. esta fecha, como sigue:.

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

. Madrid,, 13 de Diciembre fie 1932. 
E l Presidente, José María Ruiz Ma
nen t.

Visto, por la- Subsección cuarta de 
la-. Sección de la Propiedad rústica fie 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.706, sobre revisióiir 
de renta de finca rústica, seguido en
tre doña Juliana Hernández Gómez y 
IX Domingo Díaz, procedente del Juz
gado de Madrid, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que procede, revocar e l fallo apela
do, declarando, no. haber lugar a reba
ja -alguna en la renta.

■Madrid, t í -de  Diciembre de 1932.— El 
Presiden i-e, Jóse María Ruiz Maneiit,

Visto por la Subsección. cuarta de 
la Sección d-e la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso inúmero 7.707, sobre ¡revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Tomás H-aro y el Ayuntamiento 
de Colmenar de Oreja, procedente del 
Juzgado de Madrid, acordó resolverlo 
con esta fecha» como' sigue:

Que procede' revocar el. fallo apela- 
; do, fijando la renta en 2.954 pesetas.

M Mrid, Í4 de Diciembre de 1932.—-El 
T u  Jeníe.; José María Ruiz M-anent»

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica do 

> esta Comisión mixta arbitral agrícola

el recurso número 7.76$, sobre revisión 
de- renta* de - finca rústica, seguido en> 
tro-" B. Sanios- Díaz-., del Cerro y D. Do
roteo. Calvo y otro, procedente del 
Juzgado-.de Madrid, acordó- resolverlo 
con esta- fecha,, como sigue:

Que procedo revocar el fallo apela
do,, filando la renta en 1.033 pesetas, 

Madrid,. 14 de Diciembre do 1832.— EL 
Presidente, José María R-.i.iz Muoení,

Visto- por la. Subsece! di enarca fie 
la Sección de la Propie.-:lid rústica de 
esta €omisión mixta a rb íral agrícola 
el recurso número 7.709, sobre revisión, 
de renta, de finca rústica, seguido en
tre IX Saurios Días del Cerro • y D. José 
Mario, Galíndez, procedente del Juzga
do d e . Carmena, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do fijando la rento, en 575 pesetas» 

Madrid, 14 de Diciembre de 1932»— EX 
Presidente, José María Ruiz Manen!. •

Visto por la Subsección cuarto fie 
la Sección -de la Propiedad rústica d© 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.701, sobre -revisión 
fie. reñía fie finca rústica, seguido en- 

"ffe D. Manuel Correas Labella y otro 
y D. José María Vera, y procedente 
del Juzgado fie La Almunia fie Doña 
Godina3 acordó resolverlo con esta fe
cha, como ¡signe:

Que procede ía confirmadéai d-eX fa
llo recurrido.

Madrid, 14 de Diciembre fie 1932.— El 
Presidente, José Manía Ruiz- Mauent

Visto por la Subsección cuarta fie- 
la Sección fie la Propiedad rústica fie 
•esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.702, sobre revisión 
fie renta cíe finca rústica,- seguido en
tre D. Martín:. García Lahuerta y  don 
Gregorio Poza, procedente del'Juzga
do de La Almunia- de Doña Godima, 
acordó resolverlo con esta fecha, como 
sigue: -

Que procede -revocar el tallo apeia^ 
fio fijando la rebaja de la renta en un 
15 por 100 de la pactada»

Madrid, 14 fie Diciembre de 1932.— E! 
Presidetrie» José- María Ruiz Man-ent,

Visto por la Subsección cuarta ck 
la Sección fie la Propiedad rústica de 
■esta Comisión mixta arbitral agrícola 
■el recurso número 7.7-03, sóbre revisión 
de renta dé finca- rústica, seguido en-' 
íre D. Lázaro Artigas Carnicer y 1-a se- 

. ñora viuda fie D. Felipe Guillen y otro, 
y procedente del Juzgado de La Almu- 
nía de Doña Godina, acordó resolverle 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 14 fie Diciembre fie 1932.— E3 
Presidente, José María Ruiz Manent*""

Visto- por la Subsección cuarta de 
la Serció-'t de ja Propiedad rústica díem « r mixto r "'Mra! agrícoh
ei :¡\ - . m,  T/ iM,  s Are  rsvAlór
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de renta de finca rústica, seguido en
tra daña Carmen Crespo Caraicer y  
doña Carinen: Romero, procedente del 
Juzgado de La Almunia de Doña .Gs> 
dina, acordó resolverlo con esta fecha, 
como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do" fijando la rebaja en¡ ¡el 25 .por 100 
úq  la renta jactada.

Madrid, 11- de Diciembre de 1032,— El 
Presidente, José María Ruin Manen!.

Visto por Ja Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rú m*a de 
esta 'Comisión mis.la arbitra* agí Vola 
el ¡recurso número 7.705, sobre revisión 
«de renta de finca rústica, seguido en
tre I). Mariano Traín y el 'ex Conde 
de Argillos, y procedente de! Juzgado 
de La Almunia de Doña.-Goáina, ¡acor
dó resolverlo con esta fecha, como -si
gue:

Que procede la co.nfirmació?n del fa
llo recurrido.

(Madrid, 14 de Did-embre de 1932,— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Suhs-ección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta 'Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.718, sobre revisión 
ríe m ita  de finca rústica, seguido en
tro Ib Claudio Elvíro y  D, 11 cimacio 
Ronrn-guez, y procedente, del Juzgado 
ée Alcántara, acordó resolverlo con 
esta fecha, corno sigue::

Que (procede la confirmación del fa 
llo recurrido.

Madrid, 15 ée  .Diciembre de 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión .mixta .arbitral agrícola 
el recurso número 8.938, sobre revisión 
de .renta de finca rústica, seguido en
tre R, Juan Orellana Alvarez y cío ña 
María Redondo, y procedente del Ju
rado de Jerez de la Frontera, acordó 
resolverlo con esta fecha, como sigue:
¡ Que procede Ja confirmadén del fa
llo recurrido.

.Madrid, 15 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz .Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
;esia Comisión .mixta arbitral agrícola 
¡el .recurso número 7.719, sobre revisión 
de m ita de finca rústica, seguido en
tre D, Simón Talavera Lumbrera y  
Otros y  D. Antonio Bcrxráldez Villegas, 
procedente «del Juzgado de Alcántara, 
acordó resolverlo con esta .fecha, como 
sigue..:

Que procede revocar el fali apela
do fijando como rebaja, la q iv  -cGirvi- 
nierGini propietario y  arrencL: --rio en 
el pacto,
■' Madrid, i 5,de Diciembre de I ;)S2*~-E1 

Presidente, José María -Ruiz Júmen!.

f  Vistoe p or  la Subsección cuarta de 
la Sección de- la Propiesdad rústica de 
|stn .Comisión mixta arbitral agrícola

el recurso número 7,710, sobre revi
sión de renta -de finca rústica, seguido 
entre D. José Cabrera y .oíros y doña 
Josefa Pérez Bonilla, procedente del 
Juzgado de Málaga, acordó resolverlo 
con esta fecha,-como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la renta para José Cabrera 
•en 1,100 pesetas y la de José Alfcarra- 
cíh  y Manuel García Rueda en 415 pe
setas _
’ ~Madrid, 15 de Diciembre Je 1932, 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen t

Visto por la Snbsecciéa. cuarta de 
la Sección de ia Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.71,1, sobre .revi
sión dóren la  de 'finca rústica, -.seguido 
entre i). Juan Lerón Manzanares y  do
ña Francisca Leresm-a, procedente del 
Juzgado de Goín, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 15 'de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
ne nú

Visto o > • la Subsección cuariu de 
la Ser* Vn la Propiesdad rústica de 
esta í \ i-1 dóii' mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.712, sobre revi
sión de renta de finca .rústica, seguido 
entre D. José Serón Sánchez y  D. An
tonio Pérez Solano, procedente del 
Juzgado de Málaga, acordó resolverlo 
con esta fecha, com o sigue :

Que procede revocar el rallo; lijando 
la renta en 832 pesetas. ,

Madrid, 15 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen i

Visto por la Subsección cuarta ele 
la Lección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.718, sobre revi
sión de renta ele finca rústica, seguido 
entre D. José Plaza Núñez y D. Juan 
Fernández Ortega, procedente del Juz
gado de Coín (Málaga), acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!,

Visto por la  Subsección cu ¿tria de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
osla Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.714, sobre revi
sión fie renta de finca rústica, seguido 
entre í>. Miguel Monzón Zuera y don 
Santiago Domínguez, procedente del 
Juzgado de La Almunia de Doña Go- 
dina, acordé resolverlo con esta fe-cha, 
com o signe:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja en el 20 por 100 
de la renta pactada.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
lí en t.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola

el recurso número 7.720 sobre revi; 
sión de renta-de finca rústica, seguíd< 
entre D. Aurelia no Barriga de la Bar 
ba y X). R aim ado Domínguez, procos 
dente del Juzgado de Alcántara, acorde 
resolverlo con esta fecha, como sigueJ

Que procede revocar el fallo re cu* 
rrido,-fijando la renta en 105,87 pese*, 
tas.

Madrid, 18 de Diciembie de 18.32, 
El Presidente, José María Ruiz Ma 
sient

Visto por .la Subsección cuarta ck 
la Sección .de la Propiedad rústica cto 
•esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso niúmero '7.721 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguida 
•entre D. Vicente. Rodríguez Arias j 
el Ayuntamiento de Ge da vi n, proce 
dente del Juzgado de Alcántara, acor 
dó resolverlo con esta fecha, como si 
gue:

Que procede revocar el fallo apela! 
do, lijando la renta en 13.534,61 pese* 
las,

Madrid, 18 de Diciembre de 1932, 
El Prem cride, José María Riviz Ma« 
nent.

Visto por la Subsección cuarta ú& 
la Sección de la- 'Propiedad rústica ■&{ 
esta Comisión mixta arbitral agríeolí 
el recurso número 7.722 sobre revi< 
sión de renta de finca rústica seguida 
entre D. José Peña y otros y D. -Ja* 
cñiito Maqucda, procedente del Juzga* 
do de Loja, acordó resolverlo, con es* 
ta fecha, corno sigue:

Que procede la confirmación del 'fa
llo recurrido. ;

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—* 
El Prcfd(uunug José María Raíz Mu* 
nent.

Visto por la Subsección cuarta Ü< 
la Sección de La* Propiedad rústica df 
esta .■Comisión mixta arbitral agrícoh 
el recurso número 7.723 sobre revi 
sión de renta de finca rústica seguí 
do entre D. Rogelio Calvo y doña Fer
nanda Palomo y  otro, procedente de 
Jurado de Talavera de la Reina, acón 
■dó resolverlo, con esta fecha, como si* 
gue:

Que procede revocar el fallo apela* 
do, fijando la rebaja de la renta caí un 
50 por 100 de la pactada.

Madrid, 16 de Diciembre de 1932.—, 
El ¡Presidente. José María Ruiz M>' 
nent.

Visto por la Subsección cuarta ue¡ 
la Sección de la Propiedad rústica de* 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.737 sobre revi-* 
sión de renta de finca rústica seguidor 
entre D, Agustín Leal Claro y D, San« 
llago Martínez, procedente del Jurado! 
de Alcántara', acordó . resolverlo,, con, 
esta fecha, com o sigue:

Que procede revocar el fallo recu* 
n id o , fijando com o renta la cantidad 
que figure como líquido imponible.

Madrid, 16 de Diciembre de 1932.—* 
El Presidente, José María Ruiz Ma« 
n ent i ------- 1 . 4

Visto por la Subsección marta 3fi 
la Sección d» Ja Erofiiedaí rustica «*f
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esta Comisión mixta arbitre 1 agrícola el recurso número 7.738 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre I). Ensebio Salgado y otros y D. Antonio Bcrnáldez Villegas, proced e n te  del Jurado de Alcántara, acordó resolverlo, con esta fecha, como -sigue: Que procede revocar la sentencia fijando la rebaja de la renta en un 33 por 100, y en cunnto a los actores que no consignaron en el plazo de cinco días señalados por el Juez declarando caducado su derecho, se devuelve el expediente al Juzgado para que señale un nuevo plazo de diez días para la consignación, continuando el juicio procesal desde dicho momento,Madrid, 16 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manen í.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad’ rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.739 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Luciano Jarones Gutiérrez y D. Emerenciano Moreno Galán, procedente del Jurado de Alcántara, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue :Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 16 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad’ rústica de esta Comisión mixta arbitre! agrícola el recurso número 7.744 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Diego Roldan Molina y doña Isabel Salcedo Coello, procedente del Juzgado de Cazorla, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo recurrido, fijando la rebaja de la renta en un 50 por 100 de la pactada.Madrid, 17 de Diciembre de 1932.—- El Presidente, José María Ruiz Manen t.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de isla Comisión mixta arbitre 1 agrícola ¡ 
ü recurso número 7.716 sobre revi- j sión de renta de finca rústica seguido i entre D. Antonio Jiménez y otros y I D. Tristán Falcó y Alvarez de Toledo, j procedente del Juzgado de C-oín, acor- j dó resolverlo, con esta fecha, como si- I gue: {Que procede revocar el fallo apela- ; do en cuanto a los recurrentes que ] satisfagan rentas menores de 250 pe- ; setas, a los cuales se les rebaja el 40 j por 100, confirmándose la sentencia í en cuanto a los recurrentes que tengan rentas menores a esta cantidad.Madrid, 17 de Diciembre de 1932.—El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto* por la Subsección cuarta de [a Sección de la Propiedad rústica de \ ísía Comisión mixta arbitre! agrícola íl recurso nú rae; o 7.715 sobre revi- ;iún de renta de finca rústica seguido I

entre D. Francisco García Pérez y otros y el señor conde de Gaitanes, procedente del Juzgado de C-oín, acore dó resolverlo, con esta fecha, como sir gue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.• Madrid, 17 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitre! agrícola j el recurso número 7.740 sobre revisión- de renta de finca rústica seguido entre D. Florentino Lucas y D. Santiago Padilla, procedente del Jurado de Alcántara, acordó resolverlo, con e-sta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 17 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad' rústica de esta Comisión mixta arbitre! agrícola el recurso número 7.741 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Manuel Duque Bravo y D. Venancio Barriga, procedente del Jurado de Alcántara, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido, i Madrid, 17 de Diciembre de 1932.— j El Presidente, José María Ruiz Ma- | nent.
i — — i—

|; Visto por la Subsección cuarta de 
j  la Sección de la Propiedad’ rústica de | esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.742 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Emilio Sevilla’ Chaparro y doña Teresa Monte mayor Salgado, procedente del Jurado de Alcántara, acordó resolverlo, con esta ‘fecha* como sigue:Que procede la confirmación de! fallo recurrido.Madrid, 17 de Diciembre de 1932.—El Presidente,' José María Ruiz Manen t.

Visto por la Subsección cuarta do la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitre! agrícola el recurso número 7.734 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. José María Expósito y Otros y D. Pedro Valenciano Hernández, procedente del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue: Que procede revocar la sentencia, fijando la rebaja de la renta en un 18 por 100 tai todos los reclamantes, excepto a José Expósito, para quien se confirma el fallo.Madrid, 17 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto  ̂ por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica deesta Comisión mixta arbitre! agrícola

el recurso número 7.736 sobre revisión de renta de finca rústica seguido en-» tre D. Francisco Sevilla Flores y don Gregorio Flores López, procedente del Jurado de Alcántara, acordó resolvere lo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido,Madrid, 17 de Diciembre de 1932.— » El Presidente, José María Ruiz Ma- nent.

! Visto por la Subsección cuarta do | la Sección de la Propiedad rústica d© esta Comisión mixta arbitre! agrícola el recurso número 7.724 sobre re yusión de renta de finca rústica seguido’' entre D. Juan Núñcz y otro y D. Alonso Oreilana y otro, procedente del Juzgado de Jerez de la Frontera, acordó! resolverlo, con esta fecha, como sigue :Que procede revocar el fallo apelado. fijando la renta que ha de pagar; Jucin- Núñez en 510 pesetas y Antonio Sabor!do en 630..Madrid, 19 de Diciembre de 1932.—» El Presidente, José María Ruiz Má- nent. •

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitrel agrícola el recurso número 7.725 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Teodoro Sánchez y D. Hilario González, procedente del Jurado de Talavera de la Reina, acordó resolvere lo, con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo apelado, fijando la repta en 2.319 pesetas. ̂ Madrid, 19 de Diciembre de 1932.™ El Presidente, José María Ruiz Ma« nent..

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitrel agrícola el recurso número 7.726 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Joaquín Fernández Estévan y do* ña Concepción Turno Benj-umea, procedente del Juzgado de Lora del Río, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 19 de Diciembre de 1932. —  El Presidente, José María Ruiz Ma- nent.

Visfo por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitrel agrícola el recurso número 7.728 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Luis Torres Campos y doña Josefa Higueras López, procedente del Juzgado de Ubeda, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo apelado, fijando la participación del pro- pieiario en un tercio de los frutos.Madrid, 19 de Diciembre de 1932.—El Presidente, José María Ruiz Ma- nent.


